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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO EL
DÍA 30 DE DICIEMBRE DE 2019 EN PRIMERA CONVOCATORIA.

En el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Jaén a las nueve horas y cuarenta
minutos del día treinta de diciembre de dos mil diecinueve, se reúne el Excmo. Ayuntamiento
Pleno a fin de celebrar Sesión Ordinaria en primera convocatoria. 

Preside el Ilmo. Sr. Alcalde, D. JULIO MILLÁN MUÑOZ.

Concurren los Sres/as. Concejales Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS

(VOX), Dª. LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ, D. JAVIER UREÑA OLIVERA (ADELANTE JAÉN), Dª. MARÍA CANTOS

ALCÁZAR,  D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, Dª. Mª REFUGIO OROZCO

SAÉNZ (CIUDADANOS), D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA

MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES

HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª.  Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  asistidos del
Secretario General de la Corporación, D. MIGUEL ÁNGEL VELASCO GÁMEZ,  de la Viceinterventora
de Fondos, Dª Mª DOLORES RUBIO MAYA, y de la funcionaria municipal adscrita al Negociado de
Actas, Dª Mª DEL MAR FERNÁNDEZ DE MOYA ROMERO.

No asiste a la sesión plenaria, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE).

Antes de dar inicio a la sesión plenaria el Sr. Alcalde pide que se guarde un minuto de
silencio  por  el  fallecimiento  de  la  madre  del  Concejal  del  Grupo  Político  Ciudadanos,  D.
Francisco  Javier  Díaz  Ráez,  al  tiempo  que  le  hace  llegar  las  condolencias  de  todos  los
miembros de la Corporación.

Comprobada  la  existencia  de  quórum legal  suficiente,  por  la  Presidencia  se  declara
abierta la sesión, pasándose al examen de los asuntos integrados en el Orden del Día.

NÚMERO UNO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA
SIGUIENTE SESIÓN PLENARIA:

� Ordinaria celebrada el 31 de octubre de 2019.
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Con carácter previo a ser sometido a votación por el Ilmo. Alcalde,  D. MANUEL UREÑA

CONTRERAS, Concejal del Grupo Municipal VOX, manifiesta que en el folio nº 100 del borrador
del Acta de dicha sesión plenaria ha observado que no coincide la votación, con el resultado
total, que se hace constar de los acuerdos: segundo, tercero y cuarto de la moción resolutiva
presentada por  el  Grupo Municipal  Socialista  en el  control  y  fiscalización  de la  gestión  del
Equipo  de  Gobierno,  denominada:  “Sobre  la  regularización  de  las  casas  de  apuestas”,
correspondiente al punto nº 15 del orden del día de la sesión plenaria.

Dado que se comprueba que se hizo constar como resultado total  de la votación de
dichos acuerdos:

“Sometidos a votación los acuerdos segundo, tercero y cuarto de la moción el Excmo.
Ayuntamiento Pleno los aprueba, por mayoría, con el voto a favor de los Concejales asistentes a
la sesión, Dª. LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ, D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén), Dª MARÍA

CANTOS ALCÁZAR, D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, Dª. Mª REFUGIO

OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª.  Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª.
ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D.
FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE) y el
voto en contra de Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. FRANCISCO
JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  D.  FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO

BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JESÚS MANUEL

ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO (PP). No asiste a la sesión plenaria, Dª. Mª ESTHER

ORTEGA CABRERA (PP). En total 15 votos a favor y 11 abstenciones, lo que representa el voto a
favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.”

Realizadas las comprobaciones pertinentes, se constata que el error material practicado
no afecta al sentido del voto de los miembros de la Corporación, por lo que, se subsana dicho
error material  verificando que, el  resultado total,  que debe constar de la votación de dichos
acuerdos, es el siguiente:

Sometidos a votación los acuerdos segundo, tercero y cuarto de la moción el Excmo.
Ayuntamiento Pleno los aprueba, por mayoría, con el voto a favor de los Concejales asistentes a
la sesión, Dª. LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ, D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén), Dª MARÍA

CANTOS ALCÁZAR, D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, Dª. Mª REFUGIO

OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª.  Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª.
ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D.
FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE) y el
voto en contra de Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. 
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FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  D.  FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JESÚS
MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO (PP). No asiste a la sesión plenaria, Dª. Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA (PP). En  total  17  votos  a  favor  y  9  votos  en  contra,  lo  que
representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la
Corporación.

Dicha corrección se incorpora al Acta del Pleno Municipal Ordinario celebrado el día 31
de octubre de 2019, siendo aprobada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, tras
ser sometida a votación en la sesión Ordinaria del Pleno Municipal celebrado en el día de hoy,
30 de diciembre de 2019. Todo ello en cumplimiento de lo regulado por el Art. 109.2 de la Ley
39/2015,  de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas. 

NÚMERO DOS.- PROPUESTA DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA DE MODIFICACIÓN

DEL ACUERDO PLENARIO DE 19 DE JULIO DE 2019, SOBRE COMPOSICIÓN DE LOS

CONSEJOS  RECTORES  DE  DETERMINADOS  ORGANISMOS  AUTÓNOMOS

MUNICIPALES.

Vista la propuesta de la Alcaldía-Presidencia de modificación del acuerdo plenario de 19

de julio de 2019 sobre composición de los Consejos Rectores de determinados organismos

autónomos municipales, formulada con fecha 20 diciembre de 2019:
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Sometida a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto a favor de
los Concejales,  Dª. LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ, D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén),  Dª.
MARÍA CANTOS ALCÁZAR,   D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,  Dª. Mª

REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D.  FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JESÚS
MANUEL ORTEGA MORALES,  D.  ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª.  Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D.
MANUEL PALOMARES HERRERA (PP),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª.
ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D.
FRANCISCO LECHUGA ARIAS,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ (PSOE),  y la abstención de Dª SALUD

ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX). No asiste a la sesión plenaria, D. FRANCISCO
CHICA JIMÉNEZ (PSOE). En total 24 votos a favor y 2 abstenciones, lo que representa el voto
favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

Modificar el acuerdo plenario de 19 de julio de 2019 en relación a la composición de los
siguientes Consejos Rectores de organismos autónomos municipales,  quedando los mismos
como sigue:

CONSEJO DEL PATRONATO MUNICIPAL DE ASUNTOS SOCIALES :
Presidenta: Dª. Ángeles Díaz de la Torre (PSOE).
Vocales:
 PSOE: Dª. Eva Funes Jiménez.

   D. José Manuel Higueras Lorite. 
 PP:    Dª. Reyes Chamorro Barranco.

   Dª. Isabel Azañón Rubio.
 Cs:    D. Francisco Díaz Ráez.
 Adelante Jaén: Dª. Mariana Tello Barrera.
 Vox:    Dª. Salud Anguita Verón. 

CONSEJO DEL CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO:
Presidenta: Dª. María del Carmen Angulo Montoro (PSOE).
Vocales:
PSOE: D. Carlos Alberca Martínez.

  D. Juan Carlos Sánchez Rodríguez. 
PP:   D. Antonio Losa Valdivielso.

  D. Antonio Hervás García.
Cs:   D. Francisco Javier Díaz Ráez.
Adelante Jaén: D. Jorge de Roa Irízar.
 Vox:   D. Rafael Fernández Moreno.
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CONSEJO DE LA UNIVERSIDAD POPULAR MUNICIPAL:
Presidenta: Dª. Eva Funes Jiménez (PSOE).
Vocales:
PSOE: D. José Manuel Higueras Lorite. 

 Dª. Ángeles Díaz de la Torre.
PP:  Dª. Isabel Azañón Rubio.

 D. Manuel Palomares Herrera.
Cs:  Dª. María Refugio Orozco Sáenz.
Adelante Jaén: Dª. Ángeles Padilla Sánchez.
 Vox:  D. Rafael Fernández Moreno.

CONSEJO DEL PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES:
Presidente: D. Carlos Alberca Martínez (PSOE)
Vocales:
PSOE: D. Francisco Padorno Muñoz.

 D. Juan Carlos Sánchez Rodríguez. 
 PP:  Dª. Esther Ortega Cabrera. 

 D. José María Álvarez Barrientos.
 Cs:  D. Miguel Castro Gutiérrez.
 Adelante Jaén: D. Lucas Martínez Ramírez.
  Vox:  Dª. Carmen María García Aguilar.

CONSEJO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE EMPLEO Y FORMACI ÓN PROFESIONAL:
Presidente: D. Francisco Díaz Ráez (CIUDADANOS).
Vocales:
PSOE: D. Carlos Alberca Martínez.

 Dª. María del Carmen Angulo Montoro.
 D. Juan Carlos Sánchez Rodríguez. 

 PP:  D. Jesús Ortega Morales.
 Dª. Esther Ortega Cabrera.

 Adelante Jaén: Dª. Lucía Real Martínez.
 Vox:  D. Manuel Ureña Contreras.

CONSEJO DE LA GERENCIA DE URBANISMO:
Presidente: D. Francisco Chica Jiménez (PSOE).
Vocales:
PSOE: Dª. María de África Colomo Jiménez.

 D. José Manuel Higueras Lorite.
PP:  D. Manuel Santiago Bonilla Hidalgo.

 D. Manuel Palomares Herrera.
Cs:  D. Francisco Javier Díaz Ráez.
Vocales:
Adelante Jaén: D. Javier Ureña Olivera.
 Vox:  D. Manuel Ureña Contreras.
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NÚMERO TRES.- PROPUESTA DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA DE MODIFICACIÓN

DE LOS ACUERDOS PLENARIOS DE FECHA 28 DE JUNIO Y 27 DE SEPTIEMBRE DE 2019,

SOBRE DESIGNACIÓN DE CORPORATIVOS EN RÉGIMEN DE DEDICACIÓN EXCLUSIVA Y

PARCIAL E INCOMPATIBILIDADES.

Vista  la  propuesta  de  la  Alcaldía-Presidencia  sobre  Modificación  de  los  acuerdos

plenarios de fecha 28 de junio y 27 de septiembre de 2019, sobre designación de Corporativos

en régimen de dedicación  exclusiva y parcial  e  incompatibilidades,  formulada con fecha 20

diciembre de 2019:
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A continuación el Sr. Alcalde expone que esta propuesta procede ante la situación que
se  había  producido  desde  el  mes  de  junio  pasado,  dada  la  imposibilidad  de  acceder  al
porcentaje que tenía acordado la portavoz del Grupo Municipal Adelante Jaén de un 75% de
dedicación  por  tener  incompatibilidad  por  su  puesto  de  trabajo  de  empleado  público  de  la
Administración general del Estado. Por tanto, una vez que se han producido también cambios
en el Grupo Municipal del Partido Popular liberando una plaza, en este caso una aportación al
100%, esto les permite hacer este cambio en el día de hoy. Aclara que este tiempo, desde el
mes  de  junio  hasta  la  fecha actual,  supone  seis  meses  en  los  que  no  han utilizado  esta
dedicación, y que hablando con la portavoz han acordado que van a proceder a llevar a cabo
ese incremento que les corresponde respecto a lo abonado en su momento. Por tanto, sería
durante este tiempo en el que ellos tengan la aportación del 0,25% más que no han disfrutado
durante estos meses.

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX.

Toma la palabra, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS.

Expone que,  en  relación  con  este  asunto,  en  el  que  se  propone la  modificación  de
acuerdos  que ya  se habían  adoptado anteriormente  y,  supuestamente,  en  base  a  criterios
organizativos y circunstancias acaecidas, entiende que hay que partir de que el régimen de las
dedicaciones exclusivas viene limitado por ley. 

Afirma  que,  otra  cosa,  sería  el  tema  de  las  dedicaciones  parciales  para  cuyo
establecimiento, parece ser, hay mayor discrepcionalidad para el Equipo de Gobierno a la hora
de establecerlas. Sobre el particular, pide que si se equivoca en cuanto a lo expuesto, se le
corrija a continuación.

De todos modos,  expone que,  efectivamente,  a  raíz  de la  renuncia  del  concejal  del
Partido Popular, el Sr. Márquez cuya retribución salarial se ahorraba el Ayuntamiento dado su
nombramiento como Senador y en base a la incorporación de un nuevo concejal del Partido
Popular en sustitución de este, el Sr. Palomares Herrera, el actual Equipo de Gobierno decide
suprimir la dedicación exclusiva y crear dos dedicaciones parciales.

Matiza que sobre esta cuestión su grupo político no se va a pronunciar. Y estima que
correspondería al grupo del Partido Popular hacer cualquier tipo de alegación si así lo estimara
conveniente. Además de que ellos pueden disponer de más antecedentes en base a lo que se
haya realizado en mandatos corporativos anteriores.

En segundo lugar, expone que ahora también se produce que la Sra. Lucía María Real,
concejal del Grupo Municipal Adelante Jaén, pasará al régimen de dedicación exclusiva. Y este
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aspecto, sí que merece, desde su punto de vista, una serie de comentarios:

“Hemos  de  partir  de  que  en  acuerdo  plenario  inicial,  de  28  de  junio,  se  establecieron  similares
condiciones al régimen de dedicación y retribuciones tanto para el Grupo Municipal de Adelante Jaén como para
este Grupo, VOX, porque ambos tenían dos concejales.

La situación que ahora se establece viene, a nuestro modo de ver, a premiar y a privilegiar al Grupo
Municipal Adelante Jaén en comparación con lo inicialmente acordado. Es decir, en este sentido, tenemos que
decirlo alto y claro.

Además, se da la circunstancia de que el acuerdo plenario de 27 de septiembre atendía a una solicitud
de la Sra. Real, suprimiendo el régimen en el que estaba encuadrada, y que dicha petición atendía a cuestiones
profesionales, laborales o familiares de dicha edil.

Que ahora,  nuevamente, se proceda a establecer una nueva situación que entendemos que ella lo
habrá solicitado también y, nuevamente, se le atiende. Y con ello se premia al Grupo Adelante Jaén. Con ello,
nosotros tenemos que decir que se infringiría el principio de igualdad de trato de los grupos políticos en este
Ayuntamiento, si comparamos la situación con otro de los grupos que tiene el mismo número de concejales en
este Ayuntamiento.

Esto no es baladí. Porque esto también contribuye o influye a la hora del desarrollo normal de las tareas
de  oposición  de  los  concejales  individualmente  considerados.  Pero,  en  fin,  entendemos  que  pasados  los
primeros meses de cortesía política, ahora lo que se evidencia, sin duda (igual que ocurre en el Gobierno de
España), es quienes son los verdaderos aliados del Equipo de Gobierno y a quién se trata de premiar, o a quién
se trata de primar, por encima de otras consideraciones.

Pero lo que sí pedimos es que no traten ustedes de enmascararlo con pretextos como los que se nos
han hecho llegar cuando nosotros hemos solicitado una explicación sobre esta situación. Se nos ha alegado que
eran necesidades presupuestarias las que primaban en esta cuestión. Pero ya vemos, y veremos a continuación
en los puntos de este Pleno que van a aprobarse, que existen cuestiones de relevancia económica que no están
consideradas en los presupuestos y que, a pesar de eso, se van a aprobar en este Pleno.

Si en corsés normativos nos metemos, y nos metemos en este jardín, tendremos que decir y aprovecho
para dar un aviso, que dedicaciones parciales al 50% como se están utilizando en este Ayuntamiento, estarían
rayando el fraude de ley. Cuando han llegado a los tribunales se ha procedido, en su caso, a la anulación de las
mismas.

O, finalmente ¿por qué no?, queremos comentar ya que estamos terminando, que las contrataciones
del personal eventual en este Ayuntamiento también merecería muchos comentarios, y que, sin duda, no se han
hecho. No se han hecho porque en otras poblaciones, quizá, hubieran copado las primeras páginas de las
noticias y, sin embargo, en este Ayuntamiento no ha sido así. Y han llamado poderosamente la atención en
cuanto al número de contratados, el número de retribuciones, etc.”

Acto  seguido,  interviene  el  Sr.  Alcalde,  para  exponer  que no tiene  otra  vinculación  política  que  la
cuestión presupuestaria. Han sido seis meses en los que no han disfrutado de esa dedicación y entiende que lo
acordado con el Grupo Municipal Adelante Jaén atiende a un criterio de justicia de que esos seis meses en los
que no lo han disfrutado que, de alguna forma, ahora es lo que va a reconocerse. Insiste en que se trata de un
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mismo acuerdo que al final no modifica el que se adoptó en su momento en cuanto a retribuciones se refiere.

Sometida a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto a favor de
los Concejales,  Dª.  LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ,  D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén), D.
JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES

DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO
PADORNO MUÑOZ,  Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª.  EVA

PILAR FUNES JIMÉNEZ (PSOE),  el voto en contra de  Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA

CONTRERAS (VOX), y la abstención de Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,
D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos), D. FRANCISCO JAVIER
CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª

ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª.  Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asiste a la sesión plenaria, D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). 

ACUERDA:

Aprobar  la  modificación  de  los  acuerdos  plenarios  de  fecha  28  de  junio  y  27  de
septiembre de 2019, sobre designación de Corporativos en régimen de dedicación exclusiva y
parcial  e  incompatibilidades,  en  los  términos  formulados  en  la  Propuesta  de  la  Alcaldía-
Presidencia con fecha 20 de diciembre de 2019:

1.- Grupo Municipal del Partido Popular:
-  Concejal:  D.  Jesús  Manuel  Ortega  Morales,  pasará  de  régimen  de  dedicación

exclusiva a régimen de dedicación parcial al 50%, percibiendo una retribución bruta anual
de 22.122,66 euros.

- Nuevo Concejal: D. Manuel Palomares Herrera, régimen dedicación parcial al 50%,
percibiendo una retribución bruta anual de 22.122,66 euros.

2.- Grupo Municipal Adelante Jaén:
-  Concejal:  Dª.  Lucía  Real  Martínez,  pasará  a  régimen  de  dedicación  exclusiva,

percibiendo una retribución bruta anual de 44.245,18 euros.

Todo ello, con efectos de 1 de enero de 2020.

El resto quedará igual, de acuerdo con lo aprobado por el Pleno el 28 de junio de
2019.

NÚMERO CUATRO.- PROPUESTA DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA DE SUPRESIÓN
DEL SERVICIO DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL  DEL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE
JAÉN.

El Ilmo. Sr. Alcalde da lectura a la propuesta de la Alcaldía-Presidencia de supresión del
Servicio de Comunicación Audiovisual del Excmo. Ayuntamiento de Jaén, formulada con fecha
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20 diciembre de 2019:
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A  continuación,  los  trabajadores  de  Onda  Jaén  presentes  en  el  Salón  de  Plenos,
manifiestan su disconformidad con la  propuesta de la Alcaldía-Presidencia  de supresión del
Servicio de Comunicación Audiovisual del Excmo. Ayuntamiento de Jaén.

El Sr. Alcalde solicita a los representantes de Onda Jaén presentes en la sesión plenaria
que permitan a la Corporación continuar con el orden del día de la sesión plenaria.

Los trabajadores continúan manifestando su disconformidad con la propuesta.

El Sr. Alcalde vuelve a solicitar que les permitan continuar con el orden del día de la
sesión plenaria.

A continuación, da la palabra a la Sra. Concejal de Presidencia para posicionar al Equipo
de Gobierno.

Toma la palabra, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ.

Expone que se  propone al  Pleno  de  la  Corporación  la  supresión  de  su  Servicio  de
Comunicación  Audiovisual  ante  la  imposibilidad  del  Ayuntamiento  de  Jaén  de  prestar  este
servicio, por los motivos que va a desgranar en los próximos minutos.

Los trabajadores de Onda Jaén presentes en el Salón de Plenos vuelven a manifestar su
disconformidad con la propuesta de supresión del servicio.

El Sr. Alcalde ordena que la Policía Local desaloje a los trabajadores.

Acto seguido, agentes de la Policía Local proceden al desalojo de los trabajadores.

A continuación,  el  Sr.  Alcalde  ruega a resto de asistentes presentes en el  Salón  de
Plenos  que  mantengan  el  orden,  fundamental  para  el  desarrollo  normal  y  el  ejercicio
democrático de las instituciones: “Si creen en ello, claro.”

Acto seguido, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra a la Sra. Colomo para que prosiga su
intervención.

La  Sra.  Colomo,  continúa  su  intervención  manifestando  que  los  motivos  que  a
continuación va a desgranar se justifican, esencialmente, por la concurrencia de circunstancias
de fuerza mayor a raíz del incendio sufrido en las instalaciones de Onda Jaén el pasado mes de
agosto.

Aclara que el Equipo de Gobierno desde un primer momento, con la Concejalía de 
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Comunicación pretendía, y así apostó, porque el modelo de televisión municipal evolucionara y
respondiera  a  las  necesidades  y  a  las  premisas  de  un  verdadero  servicio  municipal,  más
moderno y eficiente. Y en este sentido, manifiesta que es público y notorio que se mantuvieron
reuniones con los trabajadores para avanzar en esta línea. 

Sin  embargo,  expone que,  desafortunadamente a pesar  de las  insinuaciones  que se
intentan lanzar, el día 6 de agosto las instalaciones de Onda Jaén sufren un grave incendio y
toda la planificación que existía en ese momento salta por los aires. Y el Equipo de Gobierno se
ve en la obligación de tomar decisiones teniendo en cuenta estas nuevas circunstancias, bajo el
paraguas de respetar, en todo momento, los derechos de los trabajadores. Siempre, dentro del
marco legal  y,  respetar  por  encima de cualquier  otra  consideración,  el  interés  general  que
entiende debe prevalecer, en todo caso, por encima de intereses particulares.

Afirma que tras el incendio las instalaciones y el material móvil de Onda Jaén quedan en
muy  mal  estado,  tal  y  como se  avala  por  los  distintos  informes  técnicos  que  obran  en  el
expediente.  Asegura  que incluso  la  compañía  aseguradora,  a  fecha de  hoy,  no  ha  podido
terminar,  ni  siquiera,  la  valoración  de  estos  daños  por  la  complejidad  y  el  alcance  de  los
mismos.

Subraya que esta es la razón principal, y no otra. La existencia de una causa de fuerza
mayor,  la  que  obliga  a  este  Equipo  de  Gobierno  a  proponer  la  supresión  del  Servicio  de
Comunicación Audiovisual que, afirma, en los últimos meses incluso con el anterior Equipo de
Gobierno, únicamente, se realizaba a través de la televisión y no a través de la radio. Señala
que la  existencia  de esta causa de fuerza mayor  ya fue corroborada por  la Inspección  de
Trabajo de Jaén en el momento en el que emitió su informe, y cuando se solicitó la tramitación
del ERTE.

Añade que, en otro orden de cosas, también consideran relevante tener en cuenta (como
así se refleja en la normativa vigente y también se pone de manifiesto en los distintos informes
municipales  existentes),  que  el  servicio  de  radiotelevisión  municipal  no  es  un  servicio  de
prestación obligatoria por parte del Ayuntamiento, sino que se incluiría dentro de lo que viene en
denominarse “competencias impropias”. Y que tal y como señala la Ley de Racionalización y
Sostenibilidad  de  la  Administración  Local  del  año  2013  este  servicio,  únicamente,  puede
prestarse, siempre y cuando, no se ponga en riesgo la estabilidad financiera del conjunto de la
hacienda local y, además, así se verifique por la autoridad encargada de llevar a cabo la tutela
económica del Ayuntamiento que, en este caso, es la Junta de Andalucía.

A  continuación,  la  Sra.  Colomo alude  a  un  informe  elaborado  por  la  Concejalía  de
Hacienda en noviembre del año 2019 en el que se analiza, tanto la situación de SOMUCISA,
como la situación económico-financiera del Ayuntamiento. Y en el que afirma se evidencia la
necesidad, en los últimos presupuestos municipales, de efectuar una aportación a la misma de 
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casi 2,5 millones de euros.

Sobre  el  particular,  la  Sra.  Colomo,  destaca  que  el  informe  relativo  a  la  situación
económico-financiera, evidencia las siguientes circunstancias:

En  primer  lugar,  que  a  fecha  31  de  octubre  el  Ayuntamiento  tiene  obligaciones
pendientes de pago por más de 171  millones de euros, de los cuales, casi 127 corresponden al
Ayuntamiento y el resto a los organismos autónomos.

En segundo lugar, existe una deuda financiera a largo plazo a final del tercer trimestre
del año 2019, de casi, 463 millones de euros. Afirma que hace pocas semanas, en este sentido,
el  Alcalde  formalizó  una  operación  financiera  para  reagrupar  y  refinanciar  el  pago  de  385
millones de euros. 385 millones de euros, que afirma, se agrupan y se refinancian para disponer
de esos dos años de carencia que permitan aliviar la situación económica del Ayuntamiento.

Añade que existe un déficit de financiación, al cierre de 2018, de más de 63 millones de
euros. Se encuentran con un periodo medio de pago a proveedores de más de 560 días, lo que
afirma, dificulta la prestación de servicios y la contratación.

Sobre el particular, añade:

“Pero es que tanto el ahorro neto como los índices de endeudamiento, impiden acometer nuevos gastos
de inversión a través del crédito a largo plazo. Y aquí me gustaría detenerme. Y es que, en este sentido, sí que
me gustaría resaltar que los daños que ocurren en las instalaciones de Onda Jaén, también: en los bienes
móviles,  en las cámaras y  demás infraestructuras allí  existentes,  supondría  que para que el  Ayuntamiento
pudiese  retomar  el  servicio  en  las  mismas  condiciones  y  respetando  los  mismos  criterios  que  existían
anteriormente, tendría que acometer una inversión a la que el Ayuntamiento no puede hacer frente con recursos
propios pero tampoco acudiendo a la financiación.

Y esto no se lo inventa el Equipo de Gobierno. Esto no es una invención. Esto obedece al cumplimiento
de la más estricta legalidad, una ley de 2013, que es la ley Racionalización y Estabilidad de las Entidades
Locales. Puesto que actuar de otra manera, nos llevaría a que podríamos estar incurriendo en un delito, incluso,
de prevaricación.

Por lo tanto, este Equipo de Gobierno tiene únicamente la opción de plantear la supresión del Servicio
de Comunicación Audiovisual del Ayuntamiento de Jaén, fundamentalmente, basado en las circunstancias que
acabo de explicar.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX.

Toma la palabra, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS.
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En relación a lo manifestado por la portavoz del Equipo de Gobierno en su intervención,
expone que el incendio no se produce por generación espontánea. Afirma que es provocado y 

es intencionado.

Opina que el Equipo de Gobierno, de alguna manera, no entra en el fondo de la cuestión.

Expone  que  al  principio  salen  en  prensa  informes  que,  afirma,  son  claramente
contradictorios porque incluso podía haber sido accidental y, desde el principio, no se establece
cuál podría ser su autoría.

Subraya que, por supuesto, a los grupos municipales no se les ha dado ningún tipo de
información. Afirma que de todo tienen que enterarse a través de los medios de comunicación,
que es como el Equipo de Gobierno ha actuado desde el inicio del mandato corporativo.

Sí saben que se están tramitando Diligencias Previas en el Juzgado de Instrucción Nº 2
de Jaén. Pero, a fecha del actual ya que han transcurrido varios meses, les interesaría saber si
se sabe algo sobre esa posible autoría, si existen sospechosos o hay personas a las que se
haya interrogado por ello, se haya investigado, etc. Manifiesta que no solo quieren saberlo los
grupos políticos de la oposición, sino que también la ciudadanía en Jaén lo exige, y así se lo
trasladan.

Manifiesta que resulta de gran interés saber quién hay detrás de esta autoría, sea de un
modo inmediato, o sea de un modo mediato. Porque afirma, que no le negarán, que cualquiera
pudiera preguntarse a quién está beneficiando esta situación: 

“Ya  lo  hemos  visto  aquí  en  una  situación  anteriormente  lamentable  y  penosa,  la  que  se  está
produciendo, y hasta dónde nos vamos viendo abocados.

¿Existen intereses oscuros, como se dice por aquí?

Yo, en su lugar, estaría muy interesado en despejar todas las dudas y desechar cualquier atisbo de
sospecha que pudiera recaer sobre el Equipo de Gobierno, incluso aunque fuera injusto. Yo estaría por la labor
de despejar y poner el buen nombre del Ayuntamiento y su Equipo de Gobierno en alza.”

Alude a que también se dice en la propuesta que el procedimiento de solicitud del ERTE
ha sido desestimado o inadmitido por cuestión de forma. Y se dice que,  efectivamente, las
administraciones no pueden acudir a este mecanismo por ley, según dispone la Disposición
Adicional Decimoséptima del Estatuto de los Trabajadores. Si bien, el Equipo de Gobierno dice
también en su propuesta que ello no implica ausencia de causa y que la misma es la fuerza
mayor porque está acreditada y corroborada por la Inspección de Trabajo.
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Sobre el particular, el Sr. Ureña Conteras hace constar que a su grupo municipal no se le
ha dado traslado del Informe emitido por la Inspección de Trabajo, ni del informe emitido por la 

Compañía de Seguros, a pesar de que, han pasado un montón de meses y que ya en el Acta de
31 de octubre de 2019 (aprobada en esta sesión plenaria), ya consta que estaba muy próximo el
que se emitiera un informe por la aseguradora: “Nada se produce, dos meses después, aún no
tenemos el informe de la Compañía de Seguros”.

Expone también que, según de dice por ahí, incluso se podría haber producido ya el
pago de la indemnización. En este sentido, pregunta al Equipo de Gobierno si esto es cierto.

En cualquier caso, manifiesta que la portavoz del Equipo de Gobierno ha afirmado en su
intervención, que la Inspección de Trabajo avala que existe una causa legal de fuerza mayor.
Afirma que a su grupo municipal le parece temeraria dicha aseveración. Y les parece que esta
afirmación no es correcta porque ninguno de los documentos que se aportan al expediente del
que les dan traslado, justifica esta cuestión. Por el contrario, en la Resolución de la Delegación
Territorial de Empleo de la Junta de Andalucía lo que dice es que:  “No se admite la solicitud
porque no se entra al fondo al considerar si existe, o no, causa de fuerza mayor”. Es decir,
entiende que es una cuestión bien distinta a lo que el Equipo de Gobierno apunta, ya que
literalmente dice: “A la autoridad laboral no le es posible pronunciarse sobre la existencia, o no,
de causa de fuerza mayor ya que, ex lege, el solicitante por su condición de administración
pública está excluido de la posibilidad de que le sea aplicado dicho pronunciamiento”.

 Sobre  el  particular,  el  Sr.  Ureña  Conteras,  reitera  que  no  se  entra  al  fondo  de  la
cuestión, en base a lo cual, pide al Equipo de Gobierno que no diga lo que no es.

Añade que, además, los servicios jurídicos del Ayuntamiento (a los que afirma no se tuvo
en cuenta en su momento), ya advirtieron de esta circunstancia. Como, igualmente, hicieron los
propios  Sindicatos:  CC.OO, CSIF,  y también el  Comité  de Empresa,  que indicaron  que los
informes técnicos municipales, en ningún momento, declaraban la imposibilidad de utilización de
los medios técnicos e instalaciones de Onda Jaén.

Por tanto, opina que la propuesta de suspensión que el Equipo de Gobierno trae hoy al
Pleno, trata de basarse en una causa que no consta que esté acreditada. Por lo que entiende,
que la imposibilidad de continuar con la prestación del servicio no consta que esté acreditada a
día de hoy.

Sobre el particular, el Sr. Ureña Conteras, añade:

“No es más correcto que ustedes fueran más sinceros y transparentes. Sobre todo, esta palabra que la 

PÁGINA 19/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

utilizan mucho últimamente y que de tanto ponerse en boca, al final, va a acabar en un contenido vacío.

Díganme ustedes los verdaderos motivos que tienen.

¿Son acaso económicos?

¿Pretenden ustedes detraer esos dineros para llevarlos a otro sitio?

¿Son motivos políticos?

Nosotros quisiéramos saber, porque tenemos muchas dudas, hacia dónde nos están dirigiendo ustedes
y hacia dónde están dirigiendo a este Ayuntamiento. En cualquiera de los casos, nuestro voto será negativo.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Adelante Jaén.

Toma la palabra, D. JAVIER UREÑA OLIVERA.

Para subrayar el terrible momento que se ha vivido hace unos momentos en la sesión
plenaria porque tienen presente, precisamente, a las personas que probablemente sean las más
afectadas por la decisión política que se quiere llevar a cabo hoy con la propuesta de supresión
del  Servicio  de  Comunicación  Audiovisual  del  Ayuntamiento  de  Jaén.  Pero  cree  que  esta
decisión política también tiene otra serie de víctimas, la ciudadanía de Jaén.

Alude a que la Sra. África Colomo ha manifestado en su anterior intervención que este
Equipo de Gobierno tenía una voluntad clara de poner en marcha un Servicio de Comunicación,
moderno, ágil, útil. Lamenta que un simple incendio, un incendio que ha sido provocado, pueda
acabar con una voluntad tan clara de llevar a cabo unas políticas. Y eso les hace cuestionarse
qué otras cosas, qué otras voluntades políticas de este Equipo de Gobierno, pueden también
verse variadas por algún incendio que otro.

Opina que la decisión que hoy se trae a Pleno es una decisión política de acabar con un
servicio público que responde a un derecho fundamental, como es, el derecho a la información.

Sobre el particular, el Sr. Ureña Olivera, añade:

“Y así debe verse, y no esconderse detrás de justificaciones de carácter economicista como las que ha
hecho la Sra. Colomo, o de un infortunio por un incendio.

Creo que se debe dejar claro, que el Sr. Alcalde ha decidido que Jaén carezca de un servicio público. Y
así debe decirse.

Esta decisión del Equipo de Gobierno da a entender que confunde qué es la información, o qué es el 
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derecho a la información. Porque muchas veces se ha justificado en el uso que se le ha podido dar al servicio
por Equipos de Gobierno anteriores entendiendo la información como propaganda, cuando no deja de ser un
derecho. Es más, hay manifestaciones como cuando el Sr. Alcalde manifestó, en rueda de prensa, que podrían
haber optado por mantener una televisión pública como los anteriores gobiernos, para mayor gloria del Equipo
de Gobierno”.

En base a ello, opina que el concepto que, finalmente, tienen de servicio público en una
televisión pública, no deja de ser otro que el mismo que tienen las derechas. Que, afirma, es el
de ponerlos al servicio de los intereses propios, o que el derecho a la información 

solamente debe dejarse en manos privadas.  Es decir,  privatizar  los servicios públicos o los
derechos fundamentales.

También entiende que esta decisión política conlleva, sin lugar a dudas, una pérdida de
patrimonio. Es por eso que afirma que las víctimas no son solo las que hoy están presentes en
el  Salón  de  Plenos,  que  han motivado un momento  difícil  que  entiende es  completamente
comprensible por la situación a la que se van a tener que enfrentar, sino que los jiennenses son
víctimas también por haber perdido un patrimonio.

Sobre el particular, el Sr. Ureña Olivera, añade:

“Porque hoy lo que se pretende es apagar la voz de los jiennenses. Una ciudad que está en retroceso.
No olvidemos que es la única capital de provincia que pierde población en Andalucía. Una capital que se vacía,
y que empieza a ser olvidada. Que no puede permitirse perder, a día de hoy, un medio que nos pone en el
mundo, que nos da voz especial  y específica.  Cosa que no hacen otros medios específicos,  otros medios
públicos, otros medios de comunicación.

Todos sabemos que es muy fácil que un chico, o que una chica de cualquier barrio de nuestra ciudad
conozca, más fácilmente, a la alcaldesa de Barcelona que al alcalde de nuestra ciudad. Aunque, claro, si no le
conoce es difícil que se le pueda pedir cuentas.

Y se esconde en lo que el PP ha hecho con este servicio. Se esconde en muchas ocasiones en lo que
el PP ha podido hacer con este servicio para ocultar, a lo mejor, lo que es una incapacidad y también pocas
ganas de poner en marcha un servicio útil y, socialmente, rentable. 

Porque Onda Jaén y su equipo de profesionales tiene un enorme potencial, y así hay que reconocerlo.
Y hoy, se pretende enterrar ese potencial. Un potencial técnico y de profesionales, con años de experiencia, a
los que se podría haber escuchado para saber qué se podría haber hecho con un área de comunicación, o de
contenidos multimedia, que redunde en beneficio de la ciudad. Potencial para ayudar a los comercios locales a
posicionarse. Potencial para difundir la labor de las asociaciones, de los colectivos o de las organizaciones, sin
ánimo de lucro, de nuestra ciudad. Potencial  para posicionar a nuestra ciudad en el mercado turístico, con
contenidos que difundan nuestro patrimonio, social, histórico, monumental y paisajístico. Potencial para aportar
material historiográfico y documental para un futuro, para que en un futuro, no se nos esconda como ciudad.”
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Por último, el Sr. Ureña Olivera, alude a que en el informe encargado por el Equipo de
Gobierno al Sr. Espinilla solo se hace referencia a tres posibles soluciones y, que la única que
se refiere al restablecimiento del servicio dice, claramente, que carece de la documentación
necesaria. Por lo tanto, cree que con esta propuesta se les propone tomar una decisión sin
tener la documentación necesaria para adoptar esa decisión.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO.

Expone  que  quiere  dedicar  su  primera  intervención  a  recordar  y  hacer  un  pequeño
homenaje a la que hoy el Equipo de Gobierno del Partido Socialista y de Ciudadanos muy,
presumiblemente, van a poner fin.

Recuerda  que  esta  televisión  comenzó  en  pruebas  en  julio  de  2001.  Y  el  19  de
septiembre, de ese mismo año, daba inicio a sus emisiones con un modelo que, en principio,
apostó por la proximidad difundiendo las tradiciones, la cultura. En definitiva la idiosincrasia que
fue un garante de los datos identitarios de la ciudad de Jaén. Así, ya en 2002, comenzaron las
emisiones de la Semana Santa, en la calle Roldán y Marín se pusieron las cámaras. Y, por
primera vez, se ofreció la salida de Nuestro Padre Jesús desde la Catedral.

Subraya que empezaba así uno de los servicios que, más y mejor, ha prestado esta
televisión. Acercar a los ciudadanos de Jaén los eventos tradicionales, culturales, religiosos,
también deportivos, la vida política. En definitiva, también a todos aquellos ciudadanos que, por
distintas razones, no podían salir de sus casas y que se beneficiaron de este servicio.

Destaca que desde el  principio Onda Jaén ha estado en el  marco de la información
política. Opina que se podrán hacer muchas críticas por la línea editorial, que se tendrán que
asumir, pero, en cualquier caso, cree que nadie podrá discutir que los informativos de Onda
Jaén eran una referencia a la hora de que los jienenses se informaran sobre la situación política
de su ciudad y de este Pleno, con la retransmisión de los Plenos.

Pero,  además,  señala  que  sirvió  de  altavoz  para  colectivos,  organizaciones,
asociaciones. Para profesionales que encontraron en la televisión una forma de reivindicar sus
demandas y hacerlas más visibles.

Añade  que,  además,  también  estuvo  junto  a  los  jiennenses  en  los  momentos  más
alegres como: las celebraciones de la Virgen de la Capilla, de San Lucas, o en las fiestas de la
Romería de Santa Catalina.
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Manifiesta que antes citaba la Semana Santa de Jaén. Opina que, es obvio, que si la
Semana Santa, en las dos últimas décadas, se ha hecho mucho más grande en esta ciudad
desde el sentimiento religioso y también desde el sentimiento tradicional de los jiennenses, lo ha
hecho gracias a las Cofradías de Jaén y a la Agrupación de Cofradías de Jaén. Pero siempre de
la mano y con su pequeña aportación, con el granito de arena de los profesionales de Onda
Jaén que se han volcado en ese evento en beneficio de toda la ciudad.

Alude también a la celebración de la Carrera de San Antón. Subraya que, evidentemente,
la Carrera de San Antón también se ha hecho más grande de la mano de las retransmisiones,
programas de más de cuatro horas. Destaca que todos guardaremos en nuestra memoria las
espectaculares  imágenes  de  la  salida  de  la  Carrera  de  San  Antón  que,  por  desgracia,  la
televisión pública, mucho se teme, no podrá volver a emitir.

Destaca también, que Onda Jaén ha estado con el deporte base. Ha estado con todos
aquellos deportistas de la ciudad de Jaén que sobresalían y que tenían relevancia en la esfera
andaluza y en la nacional. Ha estado al lado del Real Jaén cuando más lo necesitaba, en sus
momentos más difíciles. También en los éxitos, que espera sigan reiterándose en el futuro, del
Jaén Fútbol Sala Paraíso Interior.

Subraya que ha puesto encima de la mesa inéditos formatos, como: el del Certamen
Nacional de Cortometrajes, “De corto Deán”. O un programa muy exitoso que fue premiado a
nivel  nacional,  “La  Vertical”,  donde tres  jóvenes  con  Síndrome de Down opinaban sobre la
actualidad y entrevistaban a personajes de la sociedad jiennense. Y ha puesto encima de la
mesa series documentales como, “La transición”, que recomienda a todos los que hoy ejercen la
política en el Salón de Plenos Municipal la revisen porque, sin duda alguna, muchos aprenderán
de lo que hicieron los políticos durante la transición y en la ciudad de Jaén. Reflejado fielmente
en ese documental. Sobre el particular, manifiesta que, por desgracia, a todo esto se le va a
poner fin en unos días.

A continuación, el Sr. Bonilla Hidalgo, alude a lo manifestado por la Sra. Colomo Jiménez
en su intervención anterior, con respecto a que había una causa de fuerza mayor y que esta era
una decisión inevitable. Y aducía a la Ley de Sostenibilidad Financiera.

Sobre el particular, el Sr. Bonilla Hidalgo, responde:

“Las leyes se usan como se quiere. El Equipo de Gobierno del Partido Popular se sustentó en la Ley de
Sostenibilidad y Racionalización, precisamente, para hacer la subrogación y para municipalizar el servicio.

Tienen ustedes otros muchos organismos autónomos que asumen competencias impropias.

¿Qué van a hacer?
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¿Los van a cerrar, señores del Equipo de Gobierno?

Qué van a hacer, por ejemplo, con el IMEFE que ejerce un servicio, claramente, incompetente para este
Ayuntamiento.

¿Lo van a cerrar también?

¿Y van a echar a sus trabajadores?

¿Es lo que piensan hacer con ellos?

¿Lo van a justificar?

Y si mañana hay un incendio en el IMEFE, ¿lo van a hacer también?

¿Y en otras sociedades municipales?

Ha dicho usted que se había quedado acreditada la fuerza mayor con los informes del
mes de agosto. Los informes del mes de agosto acreditan la situación que había. Este grupo
estuvo hace  unos días  visitando las  instalaciones  y  pudimos comprobar  que  los  daños,  en
absoluto, son de la entidad que ustedes han puesto de manifiesto.

Pero es que, además, no hay certeza. Hablan ustedes de que no se pueden hacer inversiones.

¿Qué inversiones, Sra. Colomo?

¿Qué inversiones?

¿Sabe usted, qué inversiones?

 ¿Qué partida es la que usar?

¿Sabe usted, cuánto cuesta arreglar la televisión?

¿Cuánto cuesta reponer, si es que hay algún daño en las cámaras y en el material eléctrico?.

No lo tenemos encima de la mesa. Esta es una decisión política. El Partido Socialista lleva en su ADN, a
nivel local, la destrucción del servicio de Onda Jaén. Lo intentaron en el mandato 2007-2011, por cierto, con la
ayuda de Izquierda Unida. Lo intentaron, no lo consiguieron. Y, ahora, se aprovechan de un incendio. Yo lo he
definido como la mayor cobardía histórica que ha vivido esta ciudad en la historia de la democracia.”

A continuación,  el  Sr.  Alcalde  vuelve  a  dar  la  palabra  a  la  portavoz  del  Equipo  de
Gobierno para cerrar el primer turno de intervenciones.

La Sra. Colomo Jiménez, expone que al Grupo Municipal Popular se le llena la boca de 
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hablar en el Salón de Plenos de servicio público, de libertad de expresión, y de un montón de
palabras rimbombantes. Y le parece perfecto.

Pero  le  parece que,  simplemente,  con echar  la  vista  atrás  y  acordarse  de  la  última
campaña de las Elecciones Municipales tiene más que suficiente para saber la forma en la que
el Partido Popular ha utilizado a su antojo a Onda Jaén.

Sobre el particular, la Sra. Colomo Jiménez, afirma:

“A los integrantes de esta candidatura se nos despreciaba públicamente, día sí, día también, en los
informativos de Onda Jaén. No solamente eso, a mí incluso se me llegó a llamar “la cuota femenina del Partido
Socialista”. Y eso, precisamente, motivó una queja al Consejo Audiovisual de Andalucía, que se pronunció. Y yo
es que creo que el Sr. Bonilla no ha tenido, ni siquiera, el gusto de leer esa resolución. Se la voy a decir para
que  la  busque  y  la  pueda  leer.  La  resolución  es  la  2/2019,  de  25  de  abril,  que  se  denomina:  “Sobre
imparcialidad, pluralismo político y falta de veracidad en varios informativos de Onda Jaén”. Y, textualmente,
señalaba lo siguiente: “Se han encontrado suficientes indicadores que evidencian una falta de imparcialidad
informativa y de pluralismo político en la presentación ante la audiencia de noticas de naturaleza política que
dañan la imagen de una formación política, y de su candidato, en un periodo próximo a las elecciones. La
televisión  municipal  debe,  por  tanto,  adoptar  pautas  de  conducta  que  corrijan  la  falta  de  imparcialidad,
pluralismo y veracidad, detectada en la transmisión de la información a la audiencia. Al comunicar la noticia, los
presentadores  y  los  periodistas  deben abstenerse  de  opinar  sobre asuntos  controvertidos,  presentando  la
información  sin  prejuicios  o  sesgos  subjetivos  y  manteniendo  la  independencia  editorial  del  canal  que
representan. Evitando interpretaciones que puedan quebrar el Principio de Independencia Editorial.”

Esto es lo que ustedes no tienen ningún empacho en señalar como servicio público. Un servicio público
que, por cierto, ni siquiera fue capaz de organizar un debate electoral y nos obligó, a todas las formaciones, a
desplazarnos a otras provincias. 

Pero, lamentablemente, este servicio público que usted denomina y que yo entrecomillo, fue creado
hace  casi  veinte  años  y  mantenido  de  manera  interesada  por  su  formación,  por  el  Partido  Popular,
sobredimensionándolo. Le recuerdo que llegaron ustedes a sesenta y dos trabajadores, haciendo una utilización
retorcida y a la medida de sus intereses partidistas. 

También, me permito recordarles el informe sobre pluralismo político correspondiente al periodo 2017-
2018 del Consejo Audiovisual de Andalucía en el que se cuestionaba, precisamente, esa falta de pluralismo en
esta televisión, y se indicaba que Onda Jaén destinaba el 84,1% del tiempo de voz al Equipo de Gobierno, el
13,9% a la Oposición y el 2% a otros grupos o partidos. Lejos del escenario de referencia de máximo 60% para
el Equipo de Gobierno, mínimo 35% para la Oposición y 5% para otros partidos. 

A este servicio lo denominan ustedes, público, cuando era otra cosa. Y es a lo que, precisamente, se
intenta poner coto.  Desde luego, aquí hay de todo menos cobardía.  Y lo  que nos mueve es resolver una
situación que, desde luego, no hemos creado nosotros. La han generado ustedes. La Generaron ustedes en
2001 y la han venido manteniendo, sobredimensionándola, a la medida de sus necesidades. Y desde el año
2013, le guste o no le guste, tenían que haber aplicado la Ley de Racionalización y de Estabilidad que les
obligaba a haber disuelto y liquidado la empresa. Y sus trabajadores no tenían que haber sido subrogados por el
Ayuntamiento. 
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Ustedes, que tanto hablan de chiringuitos, ¡lo tenían debajo de sus narices!. Una entidad, por cierto, que
desde el año 2015 tenía que haber estado desarrollando actividades de liquidación, y no una gestión ordinaria. 

Una entidad, una sociedad, que en vez de presentar las cuentas anuales, formuladas por el Presidente
de un Consejo de Administración que ni siquiera existía, tenían que haberlas presentado los liquidadores. El Sr.
Contreras,  ¡se  acuerda del  Sr.  Conteras!,  lo  tengo yo de compañero en Diputación ahora.  Un proceso de
extinción y liquidación, con más sobras que luces, y del que seguramente vamos a tener que seguir hablando en

los próximos Plenos.

Y, desde luego, le voy a contestar al Grupo VOX, porque hablaba de la necesidad de esclarecer qué
medidas rodeaban al incendio. Desde luego, el Equipo de Gobierno es el primer interesado en que se aclaren
las circunstancias que rodearon el incendio. Porque somos, junto con los trabajadores, lógicamente, que se ven
abocados a esta situación, los mayores interesados. Y somos los mayores interesados porque desde el mes de
agosto se están vertiendo constantemente, en medios y en redes sociales, informaciones que nos ponen en el
punto de mira.

Esa es la realidad, y somos los principales interesados en que no hay la menor sombra de duda acerca
de la autoría.

 ¡Ya nos gustaría a nosotros saber quién fue!

Y por eso el Ayuntamiento se personó, inmediatamente, en esas Diligencias Previas. Precisamente,
para poder estar  al  tanto de lo que ocurría allí.  Unas Diligencias que se instruyen, ya se lo indico,  por un
incendio que fue intencionado y que la Policía Nacional emitió una rectificación porque, inicialmente, aparecía
como un incendio accidental cuando, en realidad, querían decir que era un incendio intencionado.

Y,  además,  los  principales  interesados  porque  en  ese  incendio,  además,  es  posible  que  se  haya
destruido información que pueda servir para ver si los procedimientos de municipalización del servicio y el de
cambio de gestión, se tramitaron correctamente, o no.”

Concluida la intervención de la Sra. Colomo Jiménez, portavoz del Equipo de Gobierno,
el Sr. Alcalde da inicio a un segundo turno de intervenciones.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX.

Toma  la  palabra,  D.  MANUEL UREÑA CONTRERAS,  para  manifestar  que  a  raíz  de  la
intervención  de  la  Sra.  Colomo Jiménez,  esperan  que,  efectivamente,  no  sea  el  ajuste  de
cuentas uno de los motivos enmascarados.

Expone  que  tienen  dudas  a  la  hora  de  saber  qué  es  lo  que  va  a  pasar  con  los
trabajadores. Y, sobre el particular, se pregunta si van a ser los tribunales lo que, finalmente,
decidan sobre esta cuestión.
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También se pregunta si el Equipo de Gobierno suprime un servicio de comunicación con
el objetivo de, posteriormente, colaborar en la creación de otro paralelo que sea más afín, o
vaya a ser más afín a sus intereses políticos. Y que constituya un altavoz mucho más adecuado
para sus objetivos.

Sobre el particular, el Sr. Ureña Conteras, pregunta al Equipo de Gobierno:

“¿Y qué pasará con la defensa del interés público en cuanto al uso, o mal uso, de los fondos públicos?

Es decir, cuando se está retribuyendo a unos trabajadores que no prestan sus servicios, porque no se
les ofrece una ocupación efectiva.

¿Han pensado ustedes que de aquí  puede derivarse una responsabilidad administrativa,  o  incluso,
penal, por ello?

¿Hasta dónde nos está llevando a nosotros todo esto?

Y, por supuesto, al Partido Popular sí que les diríamos que, efectivamente, consideramos que aunque el
servicio público no sería de los obligatorios que ha de prestar el Ayuntamiento, estamos de acuerdo con ellos y
con el resto de concejales de esta Corporación. Entendemos que la trayectoria de Onda Jaén ha sido adecuada
en cuanto a la divulgación de la cultura y determinados aspectos de las tradiciones en la puesta en valor de la
ciudad, de las asociaciones, etc., como un modo de acercar a muchos ciudadanos lo que ocurría en nuestro
entorno. Efectivamente, en este acuerdo por eso lo apoyamos y aunque no sea obligatorio este servicio sí que
consideramos que es adecuado el que se pudiera seguir manteniendo. Pero que, en el debe de ellos, de su
gestión, debe de estar el hecho de que todos estos años no han contenido el desborde de esta sociedad, por
así decir, de este servicio, el no haberlo contenido, el que esté sobredimensionado y el no haber atajado quizá,
bueno, una gestión más bien defectuosa desde el punto de vista económico que ha tendido a ir en galope y que,
por supuesto, ha ido en detrimento de las arcas de este Ayuntamiento. Podría haberse actuado de otro modo y,
quizá, en los mandatos de mayoría absoluta del Partido Popular, pues, haber ofrecido otro tipo de soluciones
para que ahora no nos veamos abocados a esta situación tan lamentable que ahora tenemos que afrontar
todos.”

A continuación, el Sr. Acalde da la palabra al Grupo Municipal Adelante Jaén.

Toma  la  palabra,  D.  JAVIER UREÑA OLIVERA,  que  sigue  señalando  la  responsabilidad
política sobre la decisión concreta de que el Ayuntamiento de Jaén se deshaga de un servicio
público que entiende responde, claramente, a un derecho de la ciudadanía. 

Tras la  intervención  del  portavoz del  Grupo Municipal  Popular,  el  Sr.  Ureña Olivera,
manifiesta:

“Los servicios públicos se defienden cuando se gobierna. Y se defienden, a través, de un servicio que
sea sostenible, y que sea útil socialmente. Los medios de comunicación deben estar al servicio de la ciudadanía
y, no del Alcalde, ni del Equipo de Gobierno, ni del Partido Político para el que sirve. 

PÁGINA 27/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Y esto no lo hicieron ustedes mientras gobernaron. Y se olvidaron de gestionar el medio con criterios de
profesionales de independencia y de pluralidad. Y son las mismas personas que han trabajado en Onda Jaén
las que nos lo reconocen, y nos lo dicen así claramente. Como desde el Ayuntamiento se daban indicaciones
políticas sobre el contenido, y sobre los tiempos y formas.

Y lo vemos muy claro en el vergonzoso informe, en el vergonzoso informe que hemos tenido que sufrir
del  Consejo  Audiovisual  de  Andalucía  en  el  que  se  señala,  claramente,  la  falta  de  pluralismo  político,
responsabilidad del Equipo de Gobierno del Partido Popular, sobre el uso político de este medio por parte de
este. El 76,6% del tiempo de pantalla era para el Equipo del PP, no solamente, de gobierno. Y eso lo que deja
claro es que fueron ustedes los que compraron la gasolina para que bastara solamente un chispa y el PSOE, a
día de hoy, decida acabar con el servicio público. Eso no podía dejar de decirlo. 

Pero aquí el Equipo de Gobierno ha hecho referencia a esta utilización inaceptable refiriéndose a la
sobredimensión y al uso partidista que se ha hecho del servicio. Y, nuevamente, se esconde una incapacidad de
poner  en  marcha  un  servicio  realmente  público  y  útil  socialmente,  detrás  de  una  gestión,  lamentable  e
inaceptable, del Partido Popular. Pero no nos olvidemos de que vuelve a ser esconder su incapacidad de poder
poner en marcha este servicio, realmente, útil.

Anteriormente, decía la Sra. Colomo, que ellos tenían intención de poner en marcha este servicio. Pero,
recientemente, ha justificado que debía haberlo cerrado el PP. Entonces, debía haberlo cerrado el PP, o querían
ponerlo en marcha. ¿Cuál de las dos cosas?.

Yo creo que, realmente, lo que señala es que no ha habido nunca intención de poner en marcha un
servicio de comunicación, realmente útil, que sirva para todos. Así que, mientras ustedes intentan poner coto a
lo que ha podido estar haciendo el Partido Popular durante estos ocho años, han decidido que es mejor cortar
de raíz.

Lamentablemente hoy  perdemos gran  parte  de  nuestro  patrimonio,  no  solo  presente,  sino  también
futuro de nuestra ciudad. Como decía una ciudad que se está apagando, que se está borrando y que puede
caer en el olvido. Y hoy ponemos una pica más. Nuestro voto será en contra de este propuesta.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  que se dirige tanto a la  Sra.
Colomo Jiménez como al Sr. Ureña Olivera, porque ambos han hecho referencia a los informes
del Consejo Audiovisual de Andalucía, para manifestar lo siguiente:

“Se olvidan ustedes de los informes que hacía el  Consejo Audiovisual de Andalucía en el mandato
2007-2011. Eran igual de perjudiciales, o igual de negativos, que los que ustedes nos espetan ahora, y nos
reprochan. Y gobernaban allí Izquierda Unida con el PSOE. No se olvide, Sr. Ureña, Izquierda Unida está en su
formación política y ustedes están representando a Izquierda Unida.

¡Así que no se pongan, ni muy finos, ni muy estupendos!, porque aquí sacar pecho sobre manipulación,
o sobre no manipulación de medios de comunicación, desde luego, la izquierda en este país no puede sacarlo.
Y  me remito  a  lo  que  ha venido  haciendo  durante  cuarenta  años  el  Partido  Socialista  con  Canal  Sur  en
Andalucía. Por tanto, sacar pecho de no hacer manipulación y lecciones de eso, desde luego, ustedes ninguna. 

PÁGINA 28/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sra. África Colomo, nos lo ha dejado usted muy claro. Ni hay fuerza mayor, ni hay nada. Esto es una 

ejecución, fría y calculada, de una venganza política, ¡ya está!. Es un medio que ustedes no controlaban. Es un
medio que ustedes no conseguían controlar, o no han conseguido controlar. Y han decidido, sencillamente, 

cargárselo y despedir a los trabajadores, que es lo peor. Y ahora hablaremos de eso. 

Porque aquí nadie habla del ERE que presentaron ustedes, con nocturnidad y alevosía. El día 23 de
diciembre, víspera de Nochebuena, echan a 45 familias a la calle. De eso no se habla.

Y cuando hablan del Consejo Audiovisual de Andalucía tampoco hablan de que el Consejo Audiovisual
les pidió, en una declaración expresa, que no cerraran la televisión en el mes de septiembre. De eso tampoco
hablan, Sra. África Colomo. 

Tampoco hablan ustedes de que están incumpliendo su palabra. Me refiero a los dos grupos, también a
Ciudadanos, y al Partido Socialista de forma expresa. 

¿Recuerdan ustedes lo que se votó en este Pleno el 27 de septiembre de este año?

Recuerdan que en la moción que presentó el Partido Popular, y que se aprobó por unanimidad, en los
puntos segundo y tercero se decía, expresamente, que nos comprometíamos, todos, a garantizar los puestos de
trabajo  de  todos  y  cada  uno  de  los  trabajadores  de  este  Ayuntamiento  incluyendo,  expresamente,  a  los
trabajadores de Onda Jaén.

¿Ya se han olvidado de eso?

¿Tienen ustedes encima de la mesa algún informe que acredite, efectivamente, cuánto cuesta poner en
marcha la televisión?

No lo tienen. Y no lo tienen porque no quieren tenerlo. Porque esta es una decisión, lo he dicho antes,
meramente política. Tienen ustedes competencias, es legítimo desde el punto de vista político. 

¿Por qué no lo propusieron ustedes, Ciudadanos y PSOE, en sus programas electorales?

Unos y otros, Ciudadanos y PSOE, ninguno lo propuso. No se atrevieron a hacerlo. Y no se atrevieron a
hacerlo porque sabían que era impopular. Tan impopular como que los trabajadores han conseguido recabar
13.000 firmas de 13.000 jiennenses que apuestan por esta televisión, y a los que ustedes hoy les dicen que no.
No les hacen ni caso, tiran a la basura esas firmas, y cierran esta televisión.

Y es que detrás de esto lo que se esconde, como he dicho antes, es una venganza. Y una venganza
política en toda regla. Se va a echar a la calle a 45 familias, a 45 trabajadores, repito. Y se hace, además, sin
ningún informe jurídico detrás. Más allá del informe que ustedes encargaron, que le ha costado 6.000 euros a
este  Ayuntamiento.  Un  informe  que  se  le  podía  haber  encargado,  perfectamente,  al  Secretario  del
Ayuntamiento. Ahora que hablan de sostenibilidad.

Y resulta que ese informe lo que hace es un compendio sistemático de las distintas opciones legales
que hay en derecho laboral para tratar esta crisis. Pero no hace nada más. Y, repito, no tenemos encima de la 
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mesa ningún informe que acredite que, efectivamente, hay que gastarse, 20, 30… ¿Cuánto dinero hay que
gastarse de inversión?

 ¿Qué partida hay que usar de inversión o de gasto corriente?, porque lo que nosotros vimos el otro día,
era que se podía arreglar un falso techo, que había que pintar, que había que quitar hollín, que había que 

reponer una parte del tejado que es metálico, que ni siquiera tiene estructura de hormigón. Y el estado de los 

medios técnicos; de las cámaras, del sistema eléctrico, del sistema electrónico, del sistema audiovisual.

¡No se ha hecho!, no se ha hecho, ninguna valoración y, directamente, ustedes presentan el ERE y
mandan a los trabajadores a su casa.

Sinceramente, sinceramente, hoy es un día muy triste. Y quiero finalizar ya, tampoco quiero dilatarme
demasiado, es un día triste porque, como he dicho anteriormente, 13.000 jiennenses que poyaron la televisión y
la sociedad civil en su conjunto, pues, son 13.000 firmas que se van a la basura.

Ustedes ostentan el privilegio y la responsabilidad de gobernar nuestra ciudad,  hacen oídos sordos al
clamor de los jiennenses, y ponen fin a una historia de casi 18 años que, con sus luces y con sus sombras, nos
pertenece a todos los jiennenses, ¡a todos!, y a todos su desaparición atañe.

Y es que esta, premeditada, decisión política de acabar con Onda Jaén también, sin duda, acaba con
una parte de los jiennenses, con una parte de nosotros mismos. Aquella que nos acerca a nuestras esencias, a
nuestra identidad, a nuestra historia, a nuestro orgullo, y a nuestra latinidad como pueblo. 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra a la portavoz del Equipo de Gobierno, para
cerrar el debate.

La Sra. Colomo Jiménez, responde al Grupo Municipal VOX, que preguntaba si se había
abonado la indemnización por parte del seguro:

 “El Equipo de Gobierno, ni siquiera, tiene informe del seguro. Con lo cual, ni hay informe del seguro, ni
se ha pagado ningún tipo de indemnización derivada del siniestro. Y, desde luego, no tenemos ningún tipo de
intención de crear ningún tipo de medio de comunicación. Así que dejen ustedes de sembrar esa sombra de la
sospecha porque, desde luego, estamos hablando de cuestiones totalmente diferentes.”

Acto seguido, la Sra. Colomo Jiménez, responde al Grupo Municipal Popular:

“Y esto no es una cuestión de revanchismo. Esto es hablar y poner sobre la mesa, negro sobre blanco.
No es otra cuestión, por mucho que ustedes intenten darle la vuelta a los argumentos.

Evidentemente, la propuesta de supresión del Servicio de Comunicación Audiovisual, lógicamente, es
una decisión política, ¡si es que eso no escapa a nadie!, pero es una decisión política que se fundamenta en la
capacidad de autoorganización y de gestión que tiene el Ayuntamiento. 
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Como usted decía, Sr. Bonilla, aquí se trata de tomar decisiones, y eso es lo que estamos haciendo. Y, 

además,  estamos  tomando  decisiones  respetando  incluso  criterios  que  el  propio  Tribunal  Supremo  viene
estableciendo desde el año 79, en base a los criterios de oportunidad y de buena gestión. Esa de la que ustedes
no pueden sacar pecho. 

Y esta decisión, desde luego, se podían haber evitado si desde el principio, la situación y la gestión de
Onda Jaén, hubiera sido otra. Y no intente echar balones fuera, ni decir que si el PSOE e Izquierda Unida 

tenemos algún tipo de gestión. Ustedes, de los últimos veinte años, han estado aquí gobernando dieciséis.
Entonces no sé a cuento de qué viene intentar echarnos responsabilidades, son ustedes los que tienen esa
responsabilidad de haber mantenido esta situación. Esa mala gestión, lo que ha provocado es que Onda Jaén
ha tenido un coste de más de 60 millones de euros para la ciudad. Con 60 millones de euros podríamos haber
tenido para tres DUSI, para solucionar problemas de vivienda, y hacer un montón de inversiones en la ciudad
que no se han podido realizar. Esos 60 millones de euros suponen casi el 15% de la deuda municipal. 

Y, desde luego, de esto no tienen culpa los trabajadores. La culpa, si hay que buscarla, habrá que
buscarla en el lado del Partido Popular. Y, desde luego, esto hubiera sido mucho más fácil si las cosas se
hubieran hecho de otra manera.

Y, desde luego, lo que no les voy a aceptar, bajo ningún concepto, es que se tache la actuación de este
Equipo de Gobierno como de persecución a los trabajadores o de vulneración de sus derechos laborales. En
primer  lugar,  porque  fueron  ustedes  los  responsables  de  la  creación  de  la  Sociedad,  que  no  supieron
gestionarla,  que la  sobredimensionaron y  que cuando tuvieron que poner soluciones,  o no quisieron,  o no
supieron hacerlo bien. Y, desde luego, por la política. Esa política de, “pegarle la patada a la lata”, que tantas
veces les hemos afeado en este Salón de Plenos.

Y así en 2015, con el cambio del modelo de gestión de la televisión municipal, ustedes mismos se
comprometieron a realizar un plan de reorganización, con carácter previo, a la subrogación de los trabajadores
que conllevara el cumplimiento de los objetivos de eficacia y de eficiencia dentro del Servicio de Comunicación,
y que debía llevar aparejada la reubicación del personal en otras áreas municipales. Nada de esto hicieron,
saltándose los propios acuerdos municipales, y subrogando directamente a los trabajadores, simplemente, por
cobardía política. Así que, hombre Sr. Bonilla, no venga usted a hablarme aquí de mociones incumplidas porque
en eso son, bastante, expertos ustedes. No solamente en incumplir las mociones que aprueban en este Salón
del Plenos sino también en incumplir sus propios acuerdos.

Y así llegamos al día 6 de agosto, que les guste o no, se produce una situación que ni nosotros hemos
generado,  ni  somos  los  responsables.  Y a  partir  de aquí,  hemos  trabajado  para  intentar  salvaguardar  los
derechos de los trabajadores, dentro del marco legal. Y por encima de todo, intentando salvaguardar el interés
general de la ciudad.

Desde el día siguiente, los trabajadores se encuentran en una situación de permiso laboral retribuido
porque no podían acceder y prestar el servicio que venían haciendo hasta ese momento. Y este Equipo de
Gobierno le ha intentado ofrecer una salida a los trabajadores, pero ya les digo, dentro del marco legal. Y, en
este sentido, aún sabiendo los mimbres que teníamos y las dificultades de la reubicación de los trabajadores,
precisamente, por las especialidades en los puestos de trabajo que venían desarrollando, se ha intentado. Se
les convocó a una Mesa General de Negociación en la que los sindicatos, que allí manifestaron que hablaban
en nombre  de todos  los  trabajadores,  rechazaron  el  procedimiento  de reubicación propuesto,  avocando  al
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Equipo de Gobierno a la presentación de un ERE por causa de fuerza mayor.

Este Equipo de Gobierno no actúa, ni ocultándose, ni amparándose en absolutamente nada. Se dijo,
desde un primer momento, que la opción primera era la reubicación, y que si no se podía, pues lógicamente,
pues no tenemos más remedio que acudir a un ERE. Que es otra cuestión, diferente a la que estamos hablando
en este momento.

Como les decía, este Equipo de Gobierno por lo que apuesta es por el interés general. Por el interés
general de la ciudadanía, por encima de unos pocos. Porque, desde luego, ya se lo he dicho antes, si nos
acordamos de cómo la televisión municipal trataba al Equipo de Gobierno del Partido Popular, para este Equipo
de Gobierno hubiera sido mucho más sencillo mantener un Servicio de Comunicación teniendo una cuota de 
pantalla del 84%.

Pero, desde luego, nos corresponde esa tarea de gobierno, esa responsabilidad. Y valorando todas las
opciones  que  teníamos sobre  la  mesa  dentro  de esa capacidad de autoorganización,  entendemos que la
decisión más favorable para los intereses de la ciudad es la supresión del Servicio de Comunicación de este
Ayuntamiento.”

Finalizado el debate, el Sr. Alcalde somete a votación el asunto.

Sometida a votación la propuesta de la Alcaldía-Presidencia, el Excmo. Ayuntamiento
Pleno,  por  mayoría,  con el  voto a favor de los Concejales,  Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,   D.
FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ

(Ciudadanos),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª.  Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ (PSOE),  y el voto en contra de  Dª SALUD ANGUITA

VERÓN,  D.  MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  Dª.  LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ,  D. JAVIER UREÑA

OLIVERA (Adelante  Jaén),  D.  FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO

BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JESÚS MANUEL

ORTEGA MORALES,  D.  ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª.  Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D.  MANUEL

PALOMARES HERRERA (PP). No asiste a la sesión plenaria, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). En
total 14 votos a favor y 12 votos en contra, lo que representa el voto favorable de la
mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

Aprobar la supresión del Servicio de Comunicación Audiovisual del Excmo. Ayuntamiento
de Jaén.
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NÚMERO  CINCO.-  DACIÓN  DE  CUENTA  DEL  DECRETO  DE  LA  ALCALDÍA  DE
FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 2019,  SOBRE NUEVA COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN
MUNICIPAL INFORMATIVA PERMANENTE DE MOVILIDAD.

Se da  cuenta  al  Pleno  de  la  Resolución  de  la  Alcaldía-Presidencia  de  fecha  18  de
diciembre de 2019 sobre nueva composición de la Comisión Municipal Informativa Permanente
de Movilidad:
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De la dación de cuentas efectuada quedan enterados los miembros de la Corporación
Local asistentes a la sesión, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, (VOX),  Dª. LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ,
D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén),  Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ

RÁEZ, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , D. FRANCISCO
JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª.
Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª

DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ
MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL

CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ (PSOE). No
asiste a la sesión plenaria D. Francisco Chica Jiménez (PSOE).

DE LA COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA DE PRESIDENCIA, RÉGIMEN INTERIOR,

PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN

NÚMERO SEIS.- PROPUESTA DE SUSPENSIÓN DEL PLAZO DE TRAMITACIÓN DEL

EXPEDIENTE DE REVISIÓN DE OFICIO DEL DECRETO DE FECHA 25 DE JULIO DE 2005 Y

SOLICITUD DE DICTAMEN AL CONSEJO CONSULTIVO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

ANDALUZA.  SERVICIO DE TRANSPORTE URBANO EN AUTOBÚS DE LA CIUDAD DE

JAÉN. (Expediente Nº 10/2019/AS-Oficina de Control de Contratos).

Previo dictamen favorable de la Comisión Municipal Informativa de Presidencia,

Régimen Interior, Patrimonio y Contratación, en sesión ordinaria celebrada el día 19 de

diciembre de 2019.

Vista la  propuesta de  acuerdo  formulada por  el  Concejal  Delegado de Contratación,

Control de Servicios Públicos y Proyectos Municipales, con fecha 12 de diciembre de 2019, y el

informe emitido con fecha 11 de diciembre de 2019 por la Jefe de la Oficina de Control de

Contratos:
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra a D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS,  Concejal de
Contratación, Control de Servicios Públicos y Proyectos Municipales, para posicionar al Equipo
de Gobierno.

Toma  la  palabra  el  Sr.  Lechuga  que,  en  primer  lugar,  felicita  a  los  técnicos  del
Ayuntamiento  de  Jaén,  es  especial,  a  la  autora  del  informe  de  la  desestimación  de  las
alegaciones como último paso del procedimiento administrativo antes de remitir el expediente
completo al Consejo Consultivo. Al tiempo, que van a solicitar al Excmo. Ayuntamiento Pleno
que apruebe la suspensión del procedimiento.

Recuerda que el pasado 15 de octubre de 2019, el Pleno Municipal aprobó el acuerdo de
inicio de expediente de revisión de oficio del Decreto de 25 de julio de 2005. Y, posteriormente,
se estableció un trámite de audiencia por plazo de quince días a las partes interesadas donde
medió  también  una  ampliación  del  plazo  para  presentar  alegaciones  por  siete  días  más,
solicitado por Herederos de José Castillo Castillo, S.L., atendiendo a la complejidad técnica de
la materia sobre la que versa la decisión municipal y la conveniencia del estudio de toda la
documentación cuya copia se requiere.  Y con fecha 28 de noviembre de 2019 se presenta
escrito de alegaciones por los representantes de “Jaén en Común”, y la formación política “Jaén,
sentido y común”.

Expone que en base al acuerdo adoptado por el Pleno Municipal  y al análisis de las
alegaciones,  se  emite  un  informe  proponiendo  la  desestimación  de  todas  las  alegaciones
efectuadas por las partes.

Sobre el particular, el Sr. Lechuga, añade:

“Aunque el análisis jurídico del contenido de las alegaciones y de las razones para su desestimación
está contenido de forma exhaustiva en el informe redactado por la Jefa de la Oficina de Control de Contratos,
con objeto de que todos conozcan el motivo de sus desestimación, paso a reproducir, brevemente, el contenido
de las mismas:

Las alegaciones presentadas por los representantes de Herederos de José Castillo, básicamente, son
cinco:

En la primera de ellas, plantean que no se da el supuesto de vicio de nulidad referido al órgano que
dictó el acto, porque puede ser convalidado en cualquier momento. Dicha posibilidad no puede tener lugar toda
vez que la convalidación es de aplicación respecto a actos anulables, no a actos nulos como ocurre en este
supuesto. No existe, en ningún caso, relación de jerarquía entre el Alcalde y el Pleno, órganos completamente
diferenciados. Y, en ningún caso, tenía el Alcalde, en aquel momento, la facultad para modificar un contrato
celebrado con anterioridad por otro órgano distinto.
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En la  segunda  alegación,  plantean  que  no  se  da el  supuesto  de  vicio  de  nulidad,  atribuyendo  al
contratista facultades o derechos cuando se carecía de los requisitos esenciales para su adquisición. En este
sentido, la prórroga otorgada en el año 2005, resulta contraria tanto al interés público, como al ordenamiento
jurídico y a los principios de buena administración. Por tres cuestiones básicas:

En  primer  lugar,  contrario  al  interés  público,  porque  ha  impedido  que  un  servicio  tan  sensible  e
importante como el transporte urbano, sea licitado conforme a los más elementales principios de publicidad y
transparencia. Eludiendo, por tanto, la libre concurrencia.

En  segundo  lugar,  contrario  al  ordenamiento  jurídico,  toda  vez  que  supone  una  vulneración  de  lo
previsto en la Ley de Ordenación del Transporte Terrestre,  y la  entonces vigente Ley de la  Defensa de la
Competencia.

En tercer lugar, contrario a los principios de la buena administración, ya que, en ningún momento, se ha
requerido al contratista para que acreditara su solvencia técnica, ni siquiera, la viabilidad técnica y la capacidad
de la empresa para implantarla. Lo que se ha producido, a día de hoy, es una consecuencia de la falta de
verificación  de  la  solvencia  y  capacidad  del  contratista.  Prueba  de  ello,  es  que  el  servicio  automático  de
explotación, a día de hoy, no se encuentra funcionando.

En la tercera alegación, la empresa alega que no se da el supuesto de vicio de nulidad, según lo cual, el
Ayuntamiento  habría  dictado  el  acto  que  se  quiere  revisar  prescindiendo  del  procedimiento  legalmente
establecido. 

Se  montó  un  “pseudo-expediente”,  a  partir  de  una  solicitud  que  realiza  el  propio  contratista
adelantándose  seis  años al  vencimiento  del  plazo concesional  establecido.  La Corporación de entonces lo
despachó, únicamente con un informe del Interventor que textualmente indica que el periodo de amortización
“parece  razonable”,  y  un informe del  Secretario  que señala  que:  “El  SAE con respecto  a  los  usuarios  del
servicio, van a ser los grandes beneficiados de este sistema, dado que la información vendrá a suponer una
avance dentro de la modernización del servicio, transmitiendo en tiempo real la situación de cada vehículo,
frecuencia… etc”, sin entrar en qué órgano era el competente para adoptar dicho acuerdo. Todo ello, sin que
hay ni un solo informe técnico que avale la implantación del servicio. 

En este caso, un estudio económico presuntamente elaborado por el contratista (ya que carece de una
firma legible), uniendo un presupuesto de la empresa suministradora en fotocopia y con una firma ilegible, se
consideraron suficientes, al parecer, para adoptar un acuerdo de esta relevancia. No hay ni un solo informe que
fiscalice el expediente y el gasto. No olvidemos que, año tras año, este Ayuntamiento debe abonar un déficit
tarifario provocado por la diferencia entre la recaudación de los billetes y las tarjetas de bonobús. Es decir, tiene
un coste para la Administración.

En la cuarta alegación, alega la parte recurrente que se dan los presupuestos para limitar el ejercicio de
la potestad de revisión de oficio del acuerdo de 25 de julio de 2005, dictado hace 15 años. Señalando a su
criterio, en base a lo recogido en algunas sentencias, un plazo razonable de 10 años.

La ampliación del plazo concesional se realiza seis años antes de finalizar lo anterior. Yo creo que eso
pone de manifiesto que no existía buena fe por parte del contratista, en este caso. Tiempo más que suficiente
para que el Ayuntamiento hubiera tramitado el expediente de concesión de servicio público.
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Por tanto, es cierto, que han pasado quince años desde el dictado del acto nulo, pero no podemos
olvidar que lleva, tan solo, nueve años desplegando los efectos. Como tampoco podemos obviar que, todavía,
son 16 años adicionales los que faltarían para poder someter la presente contratación a los principios básicos
que rigen la contratación administrativa.”

En la quinta alegación, alega el recurrente que la revisión de oficio incurre en desviación de poder, ya
que lo que busca realmente el Ayuntamiento de Jaén, no es otra cosa que la resolución del contrato.

Decir en este caso, que el que pone el foco en este asunto es, precisamente, la Cámara de Cuentas de
Andalucía. E incluso, el Equipo de Gobierno anterior de este Ayuntamiento, fue el que pidió el informe que
nosotros retomamos recién iniciado el mandado. Por tanto, no ha lugar.

Y bueno, pues, decir también que con respecto a las alegaciones presentadas por “Jaén en Común”, las
mismas versan, básicamente, en requerir la incorporación al expediente de determinados documentos relativos
a  la  historia  y  sucesivos  avatares  de  la  concesión  desde  1.961  hasta  la  fecha  actual.  Incluso,  solicita  la
comparecencia de un funcionario ya jubilado. No se trata de retrotraernos al año 61, sino que el objeto de este
acuerdo es, exclusivamente, plantear la posible nulidad de pleno derecho de la resolución de 25 de julio de
2005, y el subsiguiente expediente de revisión de oficio.

Con todo ello, se propone la desestimación de las alegaciones y remisión del expediente completo al
Consejo Consultivo. Al tiempo que se acuerda suspender el plazo de tramitación del expediente de revisión de
oficio del Decreto de 25 de julio de 2005, dictado en el expediente de contratación 108/2005, por el tiempo que
media entre la solicitud de dictamen al Consejo Consultivo de la Comunidad Autónoma y la recepción de este,
plazo que nunca podrá superar los tres meses en aplicación de lo establecido en el artículo 22.1 d) de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX.

Toma la palabra,  Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, para pedir al Sr. Alcalde que, por favor, se
tenga más cuidado con el tiempo, ya que para leerles este informe se han utilizado dos minutos
y medio más del tiempo del que luego ellos disponen.

Acto seguido, la Sra. Anguita se dirige al Sr. Lechuga para decirle:

“Me parece bien que felicite usted a los técnicos, pero no se le olvide que los técnicos, por supuesto,
hacen un excelente trabajo pero siempre bajo la instrucción política. Se puede contestar tanto sí, como no. Y los
que somos letrados lo sabemos, que lo mismo se puede defender un informe que se puede acusar.

Tengo que decirle que lo que, realmente,  usted ha leído es el  informe en el  cuál  se deniegan las
alegaciones. Pero yo me voy a poner en la otra parte, y le voy a decir lo que bien ha hecho el informe de la
empresa Castillo. Ya le dijimos cuando llegó esta suspensión del Decreto que esto iba a llegar a un contencioso
y que esto iba a terminar en los tribunales en un proceso largo en el que, posiblemente, ninguno de los que
estamos aquí sentados estemos cuando venga esa resolución. Y, sin duda, lo que aquí se deduce, fácilmente,
es que el Ayuntamiento busca poner fin a la vigencia del contrato.
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Desde el Grupo Municipal de VOX, ya le dijimos que lo suyo hubiera sido ser valiente e ir directamente
a una extinción del contrato. Ir viendo cuando se habían producido incumplimientos. 

Sabemos que el servicio de autobús de la ciudad de Jaén se puede mejorar. Para eso no hace falta
hacer ningún informe, simplemente, basta con salir a la calle, coger la línea de autobús y darse una vuelta por la
ciudad de Jaén, para ver que este servicio se puede mejorar. 

¿Entonces, por qué sabiéndolo no se va directamente a extinguirlo?

En uno de los escritos que presenta el Sr. Castillo al Ayuntamiento de Jaén, solicita dos cosas muy
claras, y que van a ser esclarecedoras de cuál ha sido la situación de este Ayuntamiento, a lo largo de los años,
en relación con Castillo:

Y una es, las penalizaciones o sanciones por incumplimientos que hubieran. Déjeme que le diga que si
no ha habido ninguna penalización o sanción por este Ayuntamiento, ¿qué queremos decir?, que no se ha
vigilado por parte del Ayuntamiento, o que el servicio de autobús ha sido estupendo, con lo cual, no había
ninguna penalización, ni ninguna sanción.

¿Y si se demuestra que desde que se realizó este contrato no ha existido, por parte del Ayuntamiento,
ninguna penalización o sanción para seguir extinguiendo el servicio o para rescindirlo?

 ¿Qué es lo que vamos a hacer, alegar también el interés general?

Interés general de guión, de los 70 trabajadores de la empresa Castillo que los vamos a ver ya mismo
aquí también en el Pleno defendiendo su puesto de trabajo.

 ¿También vamos a alegar interés general de unos cuantos?. 

O sea, el interés general porque, a lo mejor, hay alguna otra empresa que a este Equipo de Gobierno,
de PSOE y Ciudadanos, le interesa más que venga a la concesión de los autobuses. Y no sea el interés de
Castillo.

La verdad es que este escrito nos va a sacar de muchas dudas a muchos ciudadanos de Jaén porque
vamos a ver si, como bien se dice, hay un interés general en parte de mejorar el servicio de autobús, o resulta
que es que el  Ayuntamiento desde el  año 61 en el  que se inició,  no ha sancionado, ni  ha hecho ninguna
inspección a lo largo de los años a la empresa de autobuses Castillo.

En fin, esto como ya dijimos desde el Grupo Municipal de VOX, poco a poco se va ir viendo si lo que
queremos es quitar a una serie de empresas, no mejorar el servicio. Que vuelvo a repetir que es mejorable, que
nosotros estamos en esa opción y que es mejorable. Pero no sabemos si lo que queremos es, como bien ha
pasado en Onda Jaén cuando se decía que un simple incendio donde no había afectado… porque ustedes
acaban de reconocer que tampoco tienen el informe del seguro, imposibilita una fuerza mayor de no volver el
servicio. Vamos a ver si lo que están haciendo aquí es, exactamente, igual. Alegamos fuerza mayor o alegamos
interés general que no sabemos de quien.”
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Adelante Jaén.

Toma  la  palabra,  Dª LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ,  que  expone  que  le  ha  llamado
poderosamente la tención el comentario que ha hecho la Sra. Anguita en su intervención. Afirma
que como letrada que se ha  definido,  ha dicho que los funcionarios  de este Ayuntamiento
emiten informes según las pautas políticas que se le marcan. Y le parece una acusación muy
fuerte  poner  en  duda  el  trabajo  de  los  técnicos,  ya  que  considera  que  lo  hacen  con
profesionalidad. Por lo que considera que no ha sido un comentario acertado. 

Dicho esto, la Sra. Real Martínez, expone que le ha costado mucho entender que se
solicitara un turno de palabra para este punto del orden del día porque, tal y como se denomina,
pareciera que las intervenciones van a ir  encaminadas a esclarecer o cuestionar la  Ley de
Procedimiento Administrativo Común.

Señala que esta Ley ofrece la posibilidad de suspender la tramitación de un expediente
en algunos supuestos, como es el caso del que hoy les ocupa. En concreto el de revisión del
Decreto de Alcaldía de 25 de julio de 2005 por el que se acordaba la ampliación del plazo de
concesión del Servicio de Transporte Urbano de la ciudad de Jaén por un periodo de 25 años. Y
esta ley así lo ofrece en el punto 1 d) del Artículo 22. Y lo ofrece hasta tanto se emita un informe
preceptivo  para  la  tramitación  de  este  expediente.  Informe  que  ha  de  emitir  el  Consejo
Consultivo de Andalucía, por el tiempo que medie entre la solicitud de la emisión del mismo y la
emisión de este, no superándose un plazo máximo de tres meses.

Sobre el particular, expone que les parece muy positiva la posibilidad que ofrece la Ley
de Procedimiento Administrativo. Y están, totalmente, de acuerdo con ella, y les parece muy
interesante. Pero creen que no van a ir por ahí los derroteros, de hecho afirma que ya están
viendo que no van a ir por ahí, y piensan que se va a utilizar este foro para otras cuestiones. En
base a ello, manifiesta que ella también lo va a utilizar. 

Sobre el particular, la Sra. Real, manifiesta:

“Probablemente, el transporte público urbano de la ciudad de Jaén y los problemas que este transporte
nos viene dando,  forman ya parte de nuestras vidas.  No creo que exista ninguna persona en esta ciudad
(excepción hecha con las personas que conforman la empresa Castillo), que se encuentren, medianamente,
satisfechas con el Servicio de Transporte Urbano de la ciudad de Jaén.

Y lo más penoso de todo ha sido que gobierno tras gobierno de esta ciudad se  ha consentido esta
situación. Es más, se le ha garantizado a esta empresa, con muchos años de anticipación a la finalización de
cualquier periodo de contrato, una prórroga del mismo.
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Desde  el  Grupo  Municipal  Adelante  Jaén  apostamos  y  creemos  en  una  municipalización  de  este
servicio. Porque recordemos que jamás ha sido prestado de manera directa por este Consistorio. Sabemos que
es posible hacerlo con un coste más bajo y un servicio pensado para las personas, y no para el beneficio de un
empresario.

Se nos presenta ahora una ocasión única de hacerlo público y con una gestión pública que garantice la
comunicación y el transporte de las personas dentro de nuestra ciudad. Y que ayude, de esta manera, a una
mejor movilidad y a una menor emisión de gases efecto invernadero. Y en definitiva, a una mejor vida dentro de
nuestro Jaén.

Este es el mejor momento de municipalizar este servicio. No vamos a disponer de otra ocasión como
esta. Si se vuelve a poner en manos privadas el transporte de nuestra ciudad, volveremos a padecer los mismos
males que venimos padeciendo.

Y rogaría, encarecidamente, a este Equipo de Gobierno y a este Pleno, que cuando llegue el momento,
que creo que no es ahora,  seamos capaces de adoptar  una postura pensando en las personas que sí  se
mueven dentro de nuestra ciudad utilizando el transporte público, y no pensando en quienes pretenden hacer
negocio con la movilidad de los jaeneros y de las jaeneras. En cualquier caso, vamos a votar que sí a esta
propuesta.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra, D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, para exponer que, realmente, va a
coincidir con la Sra. Real. Entiende, en nombre del grupo municipal al que representa, que este
es  un  debate  innecesario  ya  que  en  su  momento,  concretamente  en  el  Pleno  Municipal
celebrado el pasado 15 de octubre de 2019, ya se pronunciaron todos.

Sobre el particular, añade:

“Nuestro pronunciamiento fue claro y contundente. Ahora parece que, aprovechando que el Pisuerga
pasa por Valladolid y después del problemón que tenemos con Onda Jaén, pues, parece que queremos mitigar
este tema. Pero, realmente, aquí el único acuerdo que hay que adoptar es, pues, puro trámite, pura tramitación.
Es si se suspende el plazo por razón de la caducidad, o no. Y claro que hay que suspenderlo, pero no cabe ya,
nuevamente. Y yo no voy a aprovechar, como decía la Sra. Real, ahora de decir que entendemos que fue un
acuerdo precipitado, que estamos hablando de hace muchísimo tiempo, que hay un informe al que quiero volver
a hacer alusión del profesor Jiménez Blanco. Por cierto, el Consejo Consultivo, ahora tenemos la suerte de que
una  paisana  nuestra  haya  sido  designada  presidenta.  Y  es,  precisamente,  especialista  en  derecho
administrativo.  Y entendemos que el  Consejo Consultivo de Andalucía va a resolver en conciencia,  y va a
resolver bien.

Por tanto, nosotros nada tenemos que alegar, nada más que esto. Sino ratificarnos en nuestra postura
que consta en aquél Pleno. Y si hay que suspender, evidentemente, habrá que suspender, que es el acuerdo.
No vamos a hacer más matizaciones.”

PÁGINA 52/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra a D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Concejal de
Contratación, Control de Servicios Públicos y Proyectos Municipales, para cerrar el debate.

Toma la palabra, el Sr. Lechuga, para exponer que está de acuerdo con el Sr. Carazo y
entiende que el debate cuando tenía que haber tenido lugar fue en el momento de incoar el
expediente. Pero matiza que algún grupo ha requerido que hubiera debate y por eso se ha
permitido la licencia, y se ha excedido en el tiempo por lo que pide disculpas, para exponerlo
con detalle.

Dicho esto, el Sr. Lechuga, expone:

“Pero sí quería decirle a la Sra. Anguita, que yo no sé a qué prácticas estará usted habituada en la
administración pública. Yo soy funcionario de carrera de la Diputación Provincial de Jaén, llevo ejerciendo 28
años, y jamás he permitido que me den ninguna instrucción de carácter político en la emisión de mis informes, y
tampoco lo voy a hacer aquí. Por eso, le pido que rectifique lo que ha dicho. Le pido que rectifique.

Y, únicamente por cerrar, porque creo que no es momento ya para más debatir. Siguiendo un poco su
intervención, que considero lamentable, recordar que se están llevando a cabo tareas de control del servicio.
Las vuelvo a recordar. Una vez que se aprobó en el Pleno del mes de octubre la incoación del expediente de
revisión de oficio de nulidad, lo primero que hicimos fue nombrar a un responsable de contratos. Un Ingeniero
Técnico Industrial  capacitado, con titularidad adecuada para establecer este control. En este Pleno también
vamos a someter a su consideración un refuerzo de los servicios técnicos, económicos y administrativos que
permita, pues, mejorar el servicio, al tiempo que esto, pues, lleve su recorrido, su procedimiento administrativo.
Y ya llegará el momento cuando tengamos que adoptar el acuerdo, y esperemos al Dictamen. Que hay que ser
respetuosos  con  la  función,  con  la  tarea  que  tiene  que  desempeñar  el  Consejo  Consultivo,  y  esperar.  Y,
mientras tanto, trabajar codo con codo con la empresa concesionaria, porque no nos queda otra por razones de
interés público. Los usuarios no deben de ver un detrimento de la calidad del servicio porque, paralelamente, se
haya  estado  instruyendo  un  procedimiento,  que  para  eso  está  establecido  en  la  Ley  de  Procedimiento
Administrativo.

A continuación,  Dª SALUD ANGUITA VERÓN portavoz del Grupo Municipal Vox, solicita la
palabra al Sr. Alcalde, para intervenir por alusiones.

El Sr. Alcalde da la palabra a la Sra. Anguita, que manifiesta:

“Bien, yo no he dicho, no he puesto en valor, en duda, el trabajo de los técnicos. Ha sido lo primero que
he dicho al principio.

Mire, en primer lugar, yo no he trabajado nunca en la Administración Púbica. 

En segundo lugar, usted, donde ha trabajado imagino que no ha tenido nunca ese problema porque
sigue siendo la misma orientación del PSOE. 
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Lo que he dicho es que cualquier persona que trabajamos, un letrado, ha sido lo que he especificado.
Un letrado, puede trabajar y puede hacer tanto un informe positivo o negativo dependiendo de la parte que
trabaje. Y aquí hay varios letrados que lo saben. Uno puede defender, o no. Yo no he dicho que el informe esté
hecho, yo he dicho que se da una orientación, y la orientación ha sido contestar estas alegaciones dentro de la
base legal.”

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por  mayoría, con el
voto a favor de, Dª. LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ, D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén), Dª.
MARÍA CANTOS ALCÁZAR,   D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,  Dª. Mª

REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,
D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE,
Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,
D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ (PSOE),  y la abstención de Dª SALUD

ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª

REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,
D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,
D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asiste a la sesión Plenaria D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ

(PSOE). En total 16 votos a favor y 10 abstenciones, lo que representa el voto favorable de la
mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA

PRIMERO:  Suspender el plazo de tramitación del expediente de revisión de oficio del
Decreto  de  Alcaldía  de  fecha  25  de  julio  de  2005,  dictado  en  expediente  de  contratación
108/2005, por el tiempo que media entre la solicitud de dictamen al Consejo Consultivo de la
Comunidad Autónoma y la recepción de este, plazo que nunca podrá superar los tres meses en
aplicación  de lo  establecido en el  artículo  22.1 d)  de la Ley 30/2015,  de 1 de octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

SEGUNDO: Notificar  el  acuerdo  adoptado a la  mercantil  Herederos  de José  Castillo
Castillo, S.L., y  a “Jaén en Común”.

TERCERO:  Una  vez  practicada  la  notificación,  solicitar  el  preceptivo  dictamen  del
Consejo Consultivo de la Comunidad Autónoma Andaluza.

NÚMERO  SIETE.-  PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  LA  DECLARACIÓN  DE  LA
CADUCIDAD  DEL  PROCEDIMIENTO  EN  EXPEDIENTE  DE  REVISIÓN  DE  OFICIO  DEL
ACUERDO  PLENARIO  DE  FECHA  10  DE  JULIO  DE  1.997  Y  CONVENIO  DE  4  DE
NOVIEMBRE DE 2002,  EN MATERIA DE GESTIÓN Y RECAUDACIÓN DE LA TASA DE
BASURA POR AQUALIA, S.A. (Expediente Nº 1-2023-Oficina de Control de Contratos)
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Previo dictamen favorable de la Comisión Municipal Informativa de Presidencia,
Régimen Interior, Patrimonio y Contratación, en sesión ordinaria celebrada el día 19 de
diciembre de 2019.

Vista la  propuesta de  acuerdo  formulada por  el  Concejal  Delegado de Contratación,
Control de Servicios Públicos y Proyectos Municipales, con fecha 2 de diciembre de 2019, y el
informe emitido con fecha 2 de diciembre de 2019 por la  Jefe de la Oficina de Control  de
Contratos:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por  mayoría, con el
voto a favor de, Dª. LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ, D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén), Dª.
MARÍA CANTOS ALCÁZAR,   D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,  Dª. Mª

REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos), D.  FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JESÚS
MANUEL ORTEGA MORALES,  D.  ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª.  Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D.
MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª.
ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D.
FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ (PSOE), y el voto en contra de Dª SALUD

ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX). No asiste a la sesión Plenaria D. FRANCISCO
CHICA JIMÉNEZ (PSOE). En total 24 votos a favor y 2 votos en contra, lo que representa el voto
favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA

PRIMERO:  A la vista del dictamen emitido por el Consejo Consultivo de la Comunidad
Autónoma Andaluza, vistos los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 95 de la misma, declarar la caducidad
del  procedimiento  incoado  bajo  el  expediente  número  1-2023,  sobre  revisión  de  oficio  del
acuerdo plenario de fecha 10 de julio de 1.997 y Convenio de 4 de noviembre de 2002, en
materia de gestión de la Tasa de Basura por a AQUALIA, S.A. Expediente 1-2023.

SEGUNDO: Notificar el acuerdo adoptado a la mercantil FCC AQUALIA, S.A.

NÚMERO OCHO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE INICIO DE EXPEDIENTE DE
REVISIÓN DE OFICIO DEL CONVENIO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JAÉN Y
AQUALIA,  GESTIÓN  INTEGRAL  DEL  AGUA,  S.A.,  EN  MATERIA  DE  GESTIÓN  Y
RECAUDACIÓN DE LA TASA DE BASURA POR AQUALIA.  (Expediente Nº 1-2023 bis-
Oficina de Control de Contratos).

Previo dictamen favorable de la Comisión Municipal Informativa de Presidencia,
Régimen Interior, Patrimonio y Contratación, en sesión ordinaria celebrada el día 19 de
diciembre de 2019.

Vista la  propuesta de  acuerdo  formulada por  el  Concejal  Delegado de Contratación,
Control de Servicios Públicos y Proyectos Municipales, con fecha 3 de diciembre de 2019, y el
informe emitido con fecha 2 de diciembre de 2019 por la  Jefe de la Oficina de Control  de
Contratos:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por  mayoría, con el
voto a favor de, Dª. LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ, D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén), Dª.
MARÍA CANTOS ALCÁZAR,   D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,  Dª. Mª

REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos), D.  FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JESÚS
MANUEL ORTEGA MORALES,  D.  ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª.  Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D.
MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, 
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D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE,
Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,
D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ (PSOE),  y la abstención de Dª SALUD

ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX). No asiste a la sesión Plenaria D. FRANCISCO
CHICA JIMÉNEZ (PSOE). En total 24 votos a favor y 2 abstenciones, lo que representa el voto
favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA

1.- Iniciar nuevo expediente administrativo para la revisión del Acuerdo Plenario de fecha 10 de Julio de 1997,
aprobatorio del Convenio entre el Excmo. Ayuntamiento de Jaén y la empresa SERAGUA S.A en materia de
gestión y recaudación de la Tasa de Basura y de la Recaudación Ejecutiva del Precio Público del Agua y las
Tasas de Alcantarillado y Depuración de Aguas Residuales por parte del  Ayuntamiento,  así como para la
revisión del Convenio suscrito por la Alcaldía-Presidencia, de fecha 4 de Noviembre de 2002, en materia de
gestión y recaudación de la Tasa de Basura por Aqualia S.A.

2.- Incorporar al expediente los siguientes trámites y documentos cuyo contenido se hubiera mantenido igual
de no haberse producido la caducidad:

- Oficio del Jefe de Sección de Gestión Tributaria de fecha 25 de septiembre de 2018.
- Copia del convenio suscrito entre el Ayuntamiento de Jaén y Seragua SA en materia de gestión y

recaudación de la tasa de basura de fecha 24/9/1997.
- Certificación del Acuerdo del Pleno de 10 de julio de 1997, en materia de gestión y recaudación de la

Tasa  de  Basura  y  de  la  Recaudación  Ejecutiva  del  Precio  Público  del  Agua  y  las  Tasas  de
Alcantarillado y Depuración de Aguas Residuales por parte del Ayuntamiento.

- Convenio de fecha 4 de noviembre de 2002, entre el Excmo. Ayuntamiento de Jaén y Aqualia, Gestión
Integral del Agua S.A, en materia de gestión y recaudación de la tasa de basura.

- Informe del Sr. Interventor, de fecha 22/11/2017, sobre la legalidad del referido convenio
- Informe de la Sra. Tesorera Municipal, de fecha 19/12/2017, sobre la legalidad del referido convenio.
- Informe del Sr. Secretario General, de fecha 23/11/2017, remitiéndose a los informes de Tesorería y

de Intervención Municipal.
- Nuevo informe del Sr. Interventor de fecha 8/2/2018, sobre la legalidad del referido convenio.
- Nuevo informe de la  Sra.  Tesorera Municipal,  de fecha 23/3/2018,  sobre la  legalidad  del  referido

convenio.
- Copia del escrito presentado por el Grupo Municipal Jaén en Común para la recuperación municipal

de la tasa de basura, de fecha 20 de octubre de 2017.
- Informe- propuesta de la Jefa de la Oficina de Control de Contratos de fecha 20 de Marzo de 2019,

con nota de conformidad de la Secretaría General de fecha 25 de Marzo de 2019.
- Escrito de la mercantil FCC AQUALIA S.A de fecha 15 de Mayo de 2019.
- Escrito de alegaciones de la mercantil de fecha 23 de Junio de 2019.

3.- Disponer  la  apertura  del  trámite de de audiencia  durante  un  plazo  de quince días  a contar  desde el
siguiente al de la recepción de la notificación del acuerdo adoptado, al objeto de que la mercantil interesada
pueda comparecer  y,  en su caso,  presentar  las alegaciones que considere  oportunas en defensa de sus
derechos e intereses legítimos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de
Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.- Solicitar, evacuados dichos trámites, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 106.1 de dicho texto
legal, el dictamen preceptivo del Consejo Consultivo de Andalucía, en los términos previsto en la Ley 4/2005,
de 8 de abril.
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NÚMERO  NUEVE.-  PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  RATIFICACIÓN  DE  LA

RESOLUCIÓN  DE  LA  TENENCIA  DE  ALCALDÍA  DE  PRESIDENCIA,  DE  FECHA  9  DE

OCTUBRE DE 2019, RELATIVA A LA MUTACIÓN DEMANIAL EXTERNA, A FAVOR DEL

SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO, DE LA PARCELA DE TITULARIDAD MUNICIPAL SA-1

DEL SECTOR SUNP-1, FINCA 46403 DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Nº 1 DE JAÉN,

CATASTRAL  nº  0727401VG3802N0001YB,  CON  UNA  SUPERFICIE  DE  2.400  METROS.

(Expediente  Nº  392/2019  del  Negociado  de  Cometidos  Especiales  y  Nº  141/2019  del

Negociado de Patrimonio).

Previo dictamen favorable de la Comisión Municipal Informativa de Presidencia,

Régimen Interior, Patrimonio y Contratación, en sesión ordinaria celebrada el día 19 de

diciembre de 2019.

Vista  la  propuesta  de  acuerdo  formulada  por  la  Teniente  de  Alcalde  Delegada  de

Presidencia, con fecha 16 de diciembre de 2019, y la resolución de esa Tenencia de Alcaldía de

fecha 9 de octubre de 2019:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, con el
voto a favor de, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  Dª. LUCÍA MARÍA

REAL MARTÍNEZ,  D.  JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante  Jaén), Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,   D.
FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ

(Ciudadanos), D.  FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA

MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES

HERRERA (PP),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ (PSOE). No asiste a la sesión Plenaria D. FRANCISCO
CHICA JIMÉNEZ (PSOE). 

ACUERDA

1º Ratificar la Resolución de la Teniente de Alcalde Delegada de Presidencia de fecha 9
de octubre de 2019,  relativa  a mutación  demanial  externa  a favor  del  Servicio  Andaluz  de
Empleo de la parcela de titularidad municipal SA-1 del sector SUNP-1, finca 46403 del Registro
de la Propiedad Nº 1 de Jaén, catastral nº 0727401VG3802N0001YB, con una superficie de
2.400 metros.

2º  Dar  traslado  del  acuerdo  adoptado al  Servicio  Andaluz  de  Empleo,  a  los  efectos
oportunos.

3º Facultar al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Jaén para que
firme cuantos documentos sean precisos en orden a la ejecución de este acuerdo. 

NÚMERO DIEZ.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE SOLICITUD A UNICEF-COMITÉ

ESPAÑOL  SOBRE  EL  INICIO  DE  LOS  TRÁMITES  PARA  LA  OBTENCIÓN  DEL

RECONOCIMIENTO A JAÉN COMO “CIUDAD AMIGA DE LA INFANCIA”. (Expediente Nº

390/2019 del Negociado de Cometidos Especiales).

Previo dictamen favorable de la Comisión Municipal Informativa de Presidencia,

Régimen Interior, Patrimonio y Contratación, en sesión ordinaria celebrada el día 19 de

diciembre de 2019.
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Vista  la  propuesta  de  acuerdo  formulada  por  la  Teniente  de  Alcalde  Delegada  de
Presidencia, con fecha 16 de diciembre de 2019:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, con el
voto a favor de, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  Dª. LUCÍA MARÍA

REAL MARTÍNEZ,  D.  JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante  Jaén), Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,   D.
FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ

(Ciudadanos), D.  FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA

MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES

HERRERA (PP),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ (PSOE). No asiste a la sesión Plenaria D. FRANCISCO
CHICA JIMÉNEZ (PSOE). 

ACUERDA:

Solicitar  a  UNICEF-Comité  Español,  iniciar  los  trámites  para  la  obtención  del
reconocimiento a Jaén como “Ciudad amiga de la Infancia”, así como contar con su posterior
apoyo y colaboración para el desarrollo, la mejora continua y la innovación de las políticas de
infancia y adolescencia en la ciudad de Jaén.

NÚMERO ONCE.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE SOLICITUD A LA JUNTA DE
ANDALUCÍA PARA LA CESIÓN GRATUITA AL AYUNTAMIENTO DE JAÉN DEL SOLAR Y
LA ESTRUCTURA EXISTENTE EN EL “ANTIGUO PALACIO DE LOS URIBE”,  POR UN
PERIODO NO INFERIOR A 50 AÑOS, CON DESTINO A LA FUTURA CONSTRUCCIÓN DEL
MUSEO  CIUDAD  DE  JAÉN,  EN  EL  MARCO  DE  LA  ESTRATEGIA  DE  DESARROLLO
URBANO  SOSTENIBLE  “JAÉN  HÁBITAL”.  (Expediente  Nº  391/2019  del  Negociado  de
Cometidos Especiales).

Previo dictamen favorable de la Comisión Municipal Informativa de Presidencia,
Régimen Interior, Patrimonio y Contratación, en sesión ordinaria celebrada el día 19 de
diciembre de 2019.

Vista  la  propuesta  de  acuerdo  formulada  por  la  Teniente  de  Alcalde  Delegada  de
Presidencia, con fecha 16 de diciembre de 2019:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, con el
voto a favor de, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  Dª. LUCÍA MARÍA

REAL MARTÍNEZ,  D.  JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante  Jaén), Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,   D.
FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ

(Ciudadanos), D.  FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA

MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES

HERRERA (PP),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ (PSOE). No asiste a la sesión Plenaria D. FRANCISCO
CHICA JIMÉNEZ (PSOE). 

ACUERDA:

PRIMERO: Solicitar a la Junta de Andalucía la cesión gratuita a este Ayuntamiento, por
un periodo no inferior a 50 años, del solar y de la estructura existente del antiguo Palacio de los
Uribe, situado entre la Plaza Santa Luisa de Marillac y la C/ Los Uribe de la ciudad de Jaén.

SEGUNDO:  Destinar  dicho  solar  y  la  estructura,  caso  de  que  sea  cedido,  a  la
construcción del futuro “Museo Ciudad de Jaén”.

TERCERO: Dar traslado del presente acuerdo a la Consejería de Hacienda, Industria y
Energía y a la Consejería de Educación y Deporte, a los efectos oportunos.

CUATRO: Facultar al Ilmo. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Jaén para
que firme cuantos documentos sean necesarios en orden a la ejecución de este acuerdo.

NÚMERO  DOCE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE
CONTRATACIÓN  INSTRUIDO  PARA  EL  CONTRATO  DE  SERVICIOS  DOCENTES
EXTERNOS PARA LA IMPARTICIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS, EN EL ÁMBITO DEL
PROYECTO  “EMPLE@JAÉN  III”,  EN  EL  MARCO  DEL  PROGRAMA  DE  AYUDAS  DEL
FONDO SOCIAL EUROPEO, PREVISTAS EN EL PROGRAMA OPERATIVO DE EMPLEO,
FORMACIÓN  Y  EDUCACIÓN,  DESTINADAS  A  ENTIDADES  LOCALES  PARA  LA
INSERCIÓN DE LAS PERSONAS MÁS VULNERABLES (AP-POEFE) ORGANIZADAS POR
EL  INSTITUTO  MUNICIPAL  DE  EMPLEO  Y  FORMACIÓN  EMPRESARIAL  DEL  EXCMO.
AYUNTAMIENTO  DE  JAÉN  (19  LOTES),  DISPONIENDO  LA  APERTURA  DEL
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SUJETO A
REGULACIÓN ARMONIZADA.
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Previo dictamen favorable de la Comisión Municipal Informativa de Presidencia,
Régimen Interior, Patrimonio y Contratación, en sesión ordinaria celebrada el día 19 de
diciembre de 2019.

Vista la propuesta de acuerdo formulada por el Presidente del IMEFE, con fecha 17 de
diciembre de 2019:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de, Dª. LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ, D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén), Dª. MARÍA

CANTOS ALCÁZAR,  D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, Dª. Mª REFUGIO

OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D.  JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª.  Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª.
ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D.
FRANCISCO LECHUGA ARIAS,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ (PSOE),  y la abstención de Dª SALUD

ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª

REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,
D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,
D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asiste a la sesión Plenaria D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ

(PSOE). En total 16 votos a favor y 10 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la
mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

La aprobación del  expediente  de contratación instruido para el  Contrato de Servicios
Docentes  Externos  para  la  impartición  de  acciones  formativas,  en  el  ámbito  del  Proyecto
“EMPLE@JAÉN III”, en el marco del Programa de Ayudas al Fondo Social Europeo, previstas
en el Programa Operativo de Empleo, Formación y Educación, destinadas a Entidades Locales
para la inserción de las personas más vulnerables  (AP-POEFE) organizadas por el Instituto
Municipal de Empleo y Formación Empresarial del Excmo. Ayuntamiento de Jaén (19 Lotes),
disponiendo  la  apertura  del  procedimiento  de  adjudicación,  mediante  procedimiento  abierto
sujeto a regulación armonizada.

A  continuación,  el  Sr.  Alcalde  expone  que,  tal  y  como  se  acordó  en  la  Junta  de
Portavoces por los distintos grupos municipales, se van a tratar de forma conjunta los puntos del
orden del día: 13 al 19, 21 y 22, 25 al 45 y 47. Todos propuestas de reconocimiento extrajudicial
de crédito.

Acto seguido da la palabra a la Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ, Tte. Alcalde Delegada del
Área de Economía y Hacienda, para posicionar al Equipo de Gobierno.

Toma la palabra, La Sra. Orozco.

 Expone  que  solamente  va  a  explicar  un  poco  el  procedimiento  del  reconocimiento
extrajudicial de crédito.

Explica que es un procedimiento legalmente establecido en el artículo 176 y siguientes
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales. Y sirve, simplemente, para 
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reconocer una obligación de la administración, ex lege, cuando exista un acto administrativo que
se declara nulo. Pero existe el principio de no enriquecimiento injusto, es decir, hay que pagarle
a un tercero que ha prestado un servicio a la administración porque ha realizado un servicio.

Afirma que, normalmente, no debería ser un procedimiento tan normalizado como el que
se tiene en el Ayuntamiento de Jaén. Pero todos saben cuáles son las cifras que barajan, y esto
provoca que esos procedimientos de gasto se retrasen muchísimo. Explica que, normalmente,
son facturas de años anteriores que se reconocen en el año presupuestario que coincide con el
año temporal. Con lo cual, si un servicio se ha prestado en un año anterior, se reconoce en el
presupuesto del año siguiente.

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX.

Toma la palabra, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, para hacer un apunte:

“Como bien ha dicho, son reconocimientos extrajudiciales que, evidentemente, estoy de acuerdo en que
las personas que prestan un servicio deben cobrarlo. Porque eso es así. Pero, en referencia a lo que se me ha
aclarado antes  por  parte  del  PSOE,  bien se está  diciendo por  la  Viceinterventora  que este  procedimiento
debería ser solamente puntual, y que no debería ser utilizado como un procedimiento común. Y bien, que como
por esas instrucciones políticas, se levantan incluso los reparos cuando vienen informes y reconocimientos
extrajudiciales con reparos técnicos.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Adelante Jaén.

Toma  la  palabra  su  portavoz,  Dª LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ,  para  exponer  que  su
intervención  es debido  a que le  sorprende que se tenga esta mecánica  de funcionamiento
dentro del Ayuntamiento de Jaén, porque de los 49 puntos que tiene el orden del día de este
Pleno, 32 son de aprobación de reconocimientos extrajudiciales de crédito.

Señala que algunas de estas facturas son del año 2016, y, además, están presentadas
fuera de plazo. Por lo que se pregunta cómo es posible que un Ayuntamiento, con la economía
tan precaria que tiene, funcione administrativamente de esta manera. Subraya que es algo que
le llama poderosamente la atención.

Añade que de todos estos reconocimientos extrajudiciales de crédito existen informes de
la Intervención, salvo en el último. Y subraya que solo en cuatro de ellos no se detectan por
parte de la Interventora inconvenientes, mientras que en el resto sí que pone reparos. Y en
algunos tan contundentes como que no consta contrato, y que se traen gastos recurrentes y
repetitivos que se deducen periódicamente.

Sobre el particular, añade:
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“Es decir, desde la Intervención se ve que esta manera de funcionar administrativamente en el tema
económico o en el tema de pagos, no es correcta. Creo que este Ayuntamiento tiene que hacerse ver esa
cuestión. Y así es como está funcionando la economía de este Ayuntamiento. Creo que ya es hora de que se le
ponga fin a esta manera de funcionar. Estamos hablando de una mala gestión administrativa que considero que
no puede ser achacada, creo, a la falta de personal. Creo, igual estoy equivocada. Si es así que se me corrija. Y
ruego al Equipo de Gobierno que ataje esta pésima situación, a la mayor brevedad posible. Y que estas malas
costumbres no terminen siendo, como parece que lo son, la norma general de gestionar las arcas de este
Ayuntamiento.

Y paralelamente a esto, como he tenido la santa paciencia de leérmelo todo, pues, hay que revisar el
Decreto de Presidencia, que coincide con el punto Nº 29 del Orden del Día porque se habla de una factura del
Grupo ADL, mientras que el texto que desarrolla este Decreto lo hace sobre una factura de CEMSA Seguridad,
S.L. Entonces, sería interesante que, bueno, si quieren le dejo copia para que vean cuál es que, probablemente,
algo ha pasado ahí al transcribir este Decreto.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra su portavoz,  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  que expone que
interviene para posicionar el sentido del voto de su grupo municipal,  y también para aclarar
alguna cosa:

“Como ya ha dicho la actual concejal de Hacienda, evidentemente, este mecanismo se usa. Se usa en
todas las administraciones. Es verdad que aquí se usa más porque, es verdad que, durante muchos años los
mecanismos de control de gasto no han sido los más eficientes. Nosotros adoptamos algunas medidas, y se
aprobó la creación de la Oficina de Control de Contratos y su refuerzo en el año 2018. Y, finalmente, después
de haberla creado (se creó previamente en el año 2011), se reforzó en 2013 y se volvió a reforzar en 2015. Y la
última remodelación que hicimos (en este Pleno se lleva una nueva remodelación que, además, estaba en parte
planificada  por  el  anterior  Equipo  de  Gobierno),  yo  creo  que  ha  dado  bastante  buen  resultado  y  está
consiguiendo racionalizar el gasto.

Yo quiero recordar aquí, que del Capítulo II que suele estar anualmente en torno a los 30 millones de
euros, una vez que finalicen todos los procesos de licitación que estaban previstos, que se solicitaron a lo largo
del  ejercicio  2019 y comienzo de 2020, prácticamente,  el  10% de este  gasto  va a  quedar suficientemente
acreditado,  justificado,  licitado.  Y,  evidentemente,  deberá de  ir  rebajándose  el  número  de  reconocimientos
extrajudiciales.

Lo que sí le puedo decir a la Sra. Lucía Real, es que tampoco se puede poner usted tan estupenda.
Porque  cuando  ha  reprochado  a  este  Equipo  de  Gobierno,  y  le  reprocha  al  anterior,  que  se  traen
sistemáticamente facturas que no se ajustan a los procedimientos, etc, etc. Pues, mire, yo también tengo en mí
la costumbre de mirarlo todo, y nuestro grupo lo ha hecho. Y entre las resoluciones que hemos visto de Alcaldía,
hemos visto una resolución de la Sra. Orozco, precisamente, que el otro día hablaba de posibles facturas en el
cajón de un medio de comunicación en la Comisión de Hacienda. No estaban en el cajón, porque la realidad es
que el Jefe de Protocolo del Ayuntamiento las certificó y las pudo conformar debidamente. Otra cuestión, es que
tuvieran un cierto retraso en su tramitación.
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¡Esto sí son facturas en el cajón!, yo tengo aquí dos facturas de un medio de comunicación local (no voy
a decir el nombre) que me consta que en los ocho años que ha gobernado el Partido Popular ha intentado que
se reconocieran en  Pleno,  y  no  se  pudieron traer  a  reconocimiento  extrajudicial.  Lo digo porque  ustedes,
Izquierda Unida gobernaba en ese mandato corporativo, y este tipo de facturas llegaron. Llegaron, se intentaron
reconocer, no se pudo porque ningún funcionario en esos ocho años quiso asumir el conforme de esas facturas,
y este medio de comunicación se tuvo que ir al juzgado y reclamar. Son dos facturas de 31 de agosto de 2007,
31  de  agosto  de  2009,  en  importe  aproximado  de  10.000  euros.  Y  esas  facturas  ahora  ha  tenido  que
reconocerlas, en virtud de sentencia judicial firme, la Sra. Orozco. Facturas de ese mandato. Facturas que no
quería conformar ningún técnico municipal,  ningún funcionario de este Ayuntamiento porque, sencillamente,
quien las había encargado en ese momento ya no estaba. Seguramente, sería personal de confianza, o quien
fuera en ese momento, algún responsable político, y no se quiso conformar. Luego, aquí ponernos estupendos
con este procedimiento…, decir, poco más o menos, que es un procedimiento que viene del Partido Popular.
No, mire, los reconocimientos extrajudiciales se seguirán aplicando. Se aplican en la Diputación, es verdad, que
en menor medida. Y lo que tenemos es que colaborar todos para que dejen de usarse.

Y lo que sí le digo al Sr. Alcalde, es que vamos a posicionar nuestro voto. Hemos hablado antes de ello,
nosotros nos abstenemos porque usted me ha planteado que muchos reconocimientos, que traen ustedes a
este Pleno para su aprobación, son de nuestro mandato. Es verdad, pero yo le quiero recordar que el Partido
Socialista,  en  su  momento,  cuando  nosotros  durante  ocho  años  hemos  traído  muchos  reconocimientos
extrajudiciales de crédito de facturas del mandato 2007-2011, ha votado incluso en contra de alguno de esos
gastos.  Nosotros  no  vamos a  votar  en  contra.  Votaron  en contra,  incluso,  de  que  se  pagaran  sentencias
judiciales firmes. Casi 40 millones de euros de más de 70 que se financiaron con el Fondo de Ordenación, ¡y
votaron en contra!. 

Nosotros no vamos a hacer eso. Nosotros nos vamos a abstener Sr. Alcalde, y no vamos a bloquear la
votación de ninguno de estos reconocimientos extrajudiciales. Pero, tampoco vamos a votar a favor, porque
entiendo que quien gobierna tiene la responsabilidad de asumir en este momento, pues, la responsabilidad de
gestionar y de traer esos reconocimientos.  No votaremos a favor pero,  desde luego, no vamos a bloquear
ningún reconocimiento extrajudicial.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra a la Sra. Orozco, para cerrar el turno de
intervenciones.

Toma la palabra, la Sra. Orozco, para puntualizar:

“Creo que ha sido la  Sra.  Anguita,  la  que ha dicho que se levantan los reparos  por  instrucciones
políticas. En absoluto se levantan los reparos por instrucciones políticas. Normalmente los reparos que pone la
Viceinterventora  en  estas  facturas  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito,  son  facturas  que  no han
seguido el procedimiento establecido en la Oficina de Control de Contratos, y que no han sido licitados. Por eso
pone que son servicios recurrentes y estima que así debe ser, que tienen que seguir un proceso de licitación.
Pero son servicios que por lo que quiera que sea, en el 2016-2017 la Oficina no estaba establecida y se seguían
haciendo a través de este tipo de contratación, ¿vale?.

Se levantan porque se tienen que levantar, no es una instrucción política. Porque el proveedor tiene que
cobrar su factura y no se ha seguido el procedimiento. Simple y llanamente. Y no es una instrucción política, ni
de Ciudadanos,  ni  del  Partido  Popular,  ni  del  Partido Socialista,  ni  de  nada.  Es,  simplemente,  un  trámite
administrativo que hay que seguir adelante. Eso para empezar.
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Cuando la Sra. Real ha dicho que se hace este tipo de procedimiento porque se le achaca a falta de
personal.  No se achaca a falta de personal, se achaca a que hay un procedimiento que no se ha seguido
correctamente y el acto administrativo nace nulo. Pero existe una obligación, ex lege, de pagar las facturas por
los servicios que se han prestado. Simple y llanamente. Está recogido, perfectamente, en la ley. Y punto.

Sí que es verdad que todas las facturas que estamos trayendo son facturas de la Corporación anterior.
A mí me gustaría que el sentido del voto del Partido Popular sea mucho más acorde, puesto que estamos
asumiendo  responsabilidades  que  adquirieron  ellos.  Pero  ahí,  yo  no  me  voy  a  meter,  ya  que  actúen  en
conciencia con lo que quieran.”

Finalizado el debate, el Sr. Alcalde somete a votación los puntos del orden del día: Nº 13
al 19, 21 y 22, 25 al 30, 32 al 45 y 47. Todos ellos reconocimientos extrajudiciales de crédito.

DE LA COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y COMISIÓN
ESPECIAL DE CUENTAS

NÚMERO  TRECE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO Nº 82/19, A FAVOR DE ABACO, C.E

INFORMÁTICOS, S.L.

Previo  dictamen  favorable  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de  Economía,

Hacienda y Comisión Especial de Cuentas, en sesión ordinaria celebrada el día 20 de

diciembre de 2019.

Vista la propuesta de acuerdo formulada por la Tte. Alcalde Delegada de Economía y

Hacienda con fecha 11 de  noviembre de 2019,  y  el  informe emitido por la  Intervención  de

Fondos Municipal, con fecha 11 de noviembre de 2019:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de, Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,   D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  D.  MIGUEL CASTRO

GUTIÉRREZ,  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),   D.  JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª.  Mª DE

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ
MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL

CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ (PSOE), el
voto en contra de Dª. LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ, D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén), y la
abstención de Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. FRANCISCO JAVIER
CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª

ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª.  Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asiste a la sesión Plenaria D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). En total 14 votos a favor, 2 votos en contra y 10 abstenciones,
lo que representa el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la
Corporación
 

ACUERDA:

Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de ABACO, C.E
INFORMÁTICOS, S.L. (CIF.: B-17039276), por importe de 478,08 euros, de la factura que se
detalla en la propuesta de acuerdo que antecede.

NÚMERO  CATORCE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO  Nº  84/19,  A  FAVOR  DE  HELVETIA

COMPAÑÍA SUIZA, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS.

Previo  dictamen  favorable  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de  Economía,

Hacienda y Comisión Especial de Cuentas, en sesión ordinaria celebrada el día 20 de

diciembre de 2019.

Vista la propuesta de acuerdo formulada por la Tte. Alcalde Delegada de Economía y

Hacienda con fecha 18 de  noviembre de 2019,  y  el  informe emitido por la  Intervención  de

Fondos Municipal, con fecha 18 de noviembre de 2019:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de, Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,   D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  D.  MIGUEL CASTRO

GUTIÉRREZ,  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),   D.  JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª.  Mª DE

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ
MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL

CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ (PSOE), el
voto en contra de Dª. LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ, D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén), y la
abstención de Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. FRANCISCO JAVIER
CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª

ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª.  Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asiste a la sesión Plenaria D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). En total 14 votos a favor, 2 votos en contra y 10 abstenciones,
lo que representa el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la
Corporación
 

ACUERDA:

Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de HELVETIA
COMPAÑÍA SUIZA, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS (CIF.: A-41003864), por importe de
1.546,17 euros, de la factura que se detalla en la propuesta de acuerdo que antecede.

NÚMERO  QUINCE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO Nº 85/19, A FAVOR DE FCC AQUALIA,

S.A.

Previo  dictamen  favorable  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de  Economía,

Hacienda y Comisión Especial de Cuentas, en sesión ordinaria celebrada el día 20 de

diciembre de 2019.

Vista la propuesta de acuerdo formulada por la Tte. Alcalde Delegada de Economía y

Hacienda con fecha 21 de  noviembre de 2019,  y  el  informe emitido por la  Intervención  de

Fondos Municipal, con fecha 21 de noviembre de 2019:

PÁGINA 110/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 111/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 112/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 113/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 114/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 115/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 116/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de, Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,   D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  D.  MIGUEL CASTRO

GUTIÉRREZ,  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),   D.  JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª.  Mª DE

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ
MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL

CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ (PSOE), el
voto en contra de Dª. LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ, D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén), y la
abstención de Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. FRANCISCO JAVIER
CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª

ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª.  Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asiste a la sesión Plenaria D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). En total 14 votos a favor, 2 votos en contra y 10 abstenciones,
lo que representa el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la
Corporación
 

ACUERDA:

Aprobar  el  expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  a  favor  de  FCC
AQUALIA, S.A. (CIF.: A-26019992), por importe de 18.388,86 euros, de la factura que se detalla
en la propuesta de acuerdo que antecede.

NÚMERO  DIECISÉIS.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO Nº 86/19, A FAVOR DE TELEFÓNICA

DE ESPAÑA, S.A.U.

Previo  dictamen  favorable  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de  Economía,

Hacienda y Comisión Especial de Cuentas, en sesión ordinaria celebrada el día 20 de

diciembre de 2019.

Vista la propuesta de acuerdo formulada por la Tte. Alcalde Delegada de Economía y

Hacienda con fecha 27 de  noviembre de 2019,  y  el  informe emitido por la  Intervención  de

Fondos Municipal, con fecha 27 de noviembre de 2019:

PÁGINA 117/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 118/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 119/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 120/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 121/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 122/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 123/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de, Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,   D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  D.  MIGUEL CASTRO

GUTIÉRREZ,  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),   D.  JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª.  Mª DE

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ
MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL

CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ (PSOE), el
voto en contra de Dª. LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ, D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén), y la
abstención de Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. FRANCISCO JAVIER
CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª

ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª.  Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asiste a la sesión Plenaria D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). En total 14 votos a favor, 2 votos en contra y 10 abstenciones,
lo que representa el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la
Corporación
 

ACUERDA:

Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de TELEFÓNICA
DE ESPAÑA,  S.A.U.  (CIF.:  A-82018474),  de  las  facturas  que  se  detallan,  en  los  términos
contenidos en la propuesta de acuerdo que antecede.

NÚMERO  DIECISIETE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO Nº 87/19, A FAVOR DE PERIÓDICOS

GRATUITOS VIVA, S.L.U.

Previo  dictamen  favorable  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de  Economía,

Hacienda y Comisión Especial de Cuentas, en sesión ordinaria celebrada el día 20 de

diciembre de 2019.

Vista la propuesta de acuerdo formulada por la Tte. Alcalde Delegada de Economía y

Hacienda con fecha 27 de  noviembre de 2019,  y  el  informe emitido por la  Intervención  de

Fondos Municipal, con fecha 27 de noviembre de 2019:

PÁGINA 124/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 125/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 126/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 127/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 128/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 129/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 130/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de, Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,   D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  D.  MIGUEL CASTRO

GUTIÉRREZ,  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),   D.  JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª.  Mª DE

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ
MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL

CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ (PSOE), el
voto en contra de Dª. LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ, D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén), y la
abstención de Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. FRANCISCO JAVIER
CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª

ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª.  Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asiste a la sesión Plenaria D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). En total 14 votos a favor, 2 votos en contra y 10 abstenciones,
lo que representa el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la
Corporación
 

ACUERDA:

Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de PERIÓDICOS
GRATUITOS VIVA, S.L.U. (CIF.: B-11792587), de la factura que se detalla en la propuesta de
acuerdo que antecede.

NÚMERO  DIECIOCHO.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO Nº 83/19, A FAVOR DE GESTIÓN DE

MEDIOS JIENNENSES, S.L.

Previo  dictamen  favorable  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de  Economía,

Hacienda y Comisión Especial de Cuentas, en sesión ordinaria celebrada el día 20 de

diciembre de 2019.

Vista la propuesta de acuerdo formulada por la Tte. Alcalde Delegada de Economía y

Hacienda con fecha 18 de  noviembre de 2019,  y  el  informe emitido por la  Intervención  de

Fondos Municipal, con fecha 18 de noviembre de 2019:

PÁGINA 131/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 132/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 133/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 134/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 135/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 136/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 137/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de, Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,   D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  D.  MIGUEL CASTRO

GUTIÉRREZ,  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),   D.  JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª.  Mª DE

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ
MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL

CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ (PSOE), el
voto en contra de Dª. LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ, D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén), y la
abstención de Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. FRANCISCO JAVIER
CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª

ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª.  Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asiste a la sesión Plenaria D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). En total 14 votos a favor, 2 votos en contra y 10 abstenciones,
lo que representa el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la
Corporación
 

ACUERDA:

Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de GESTIÓN DE
MEDIOS JIENNENSES, S.L. (CIF.: B-23452402), de la factura que se detalla en los términos
contenidos en la propuesta de acuerdo que antecede.

NÚMERO  DIECINUEVE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO Nº 88/19, A FAVOR DE FCC AQUALIA,

S.A.

Previo  dictamen  favorable  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de  Economía,

Hacienda y Comisión Especial de Cuentas, en sesión ordinaria celebrada el día 20 de

diciembre de 2019.

Vista la propuesta de acuerdo formulada por la Tte. Alcalde Delegada de Economía y

Hacienda con fecha 12 de diciembre de 2019, y el informe emitido por la Intervención de Fondos

Municipal, con fecha 12 de diciembre de 2019:

PÁGINA 138/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 139/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 140/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 141/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 142/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 143/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de, Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,   D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  D.  MIGUEL CASTRO

GUTIÉRREZ,  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),   D.  JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª.  Mª DE

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ
MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL

CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ (PSOE), el
voto en contra de Dª. LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ, D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén), y la
abstención de Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. FRANCISCO JAVIER
CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª

ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª.  Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asiste a la sesión Plenaria D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). En total 14 votos a favor, 2 votos en contra y 10 abstenciones,
lo que representa el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la
Corporación
 

ACUERDA:

Aprobar  el  expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  a  favor  de  FCC
AQUALIA, S.A (NIF.: A-26019992)  por importe de 214.255,80 €, de la factura que se detalla en
los términos contenidos en la propuesta de acuerdo que antecede.

NÚMERO VEINTE.- PROPUESTA DE ACUERDO RELATIVO A LA APLICACIÓN DE

LA MODALIDAD DE FISCALIZACIÓN PREVIA LIMITADA DE REQUISITOS BÁSICOS EN

GASTOS Y CONTROL INHERENTE A TOMA DE RAZÓN EN INGRESOS.

Previo  dictamen  favorable  de  la  Comisión  Municipal  de  Economía,  Hacienda  y

Comisión Especial de Cuentas, en sesión ordinaria celebrada el día 20 de diciembre de

2019.

Vista la propuesta de acuerdo formulada por la 3ª Tte. de Alcalde Delegada del Área de

Economía y Hacienda,  con fecha 12 de diciembre de 2019,  y el  informe de la Intervención

Municipal emitido con fecha 12 de diciembre de 2019:

PÁGINA 144/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 145/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 146/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 147/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 148/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 149/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 150/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 151/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 152/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 153/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 154/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 155/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 156/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 157/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 158/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 159/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 160/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de, Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), Dª.  MARÍA CANTOS

ALCÁZAR,  D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, Dª. Mª REFUGIO OROZCO

SAÉNZ (Ciudadanos), D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA

MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES

HERRERA (PP),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ (PSOE),   y la abstención de Dª. LUCÍA MARÍA REAL

MARTÍNEZ, D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén). No asiste a la sesión Plenaria D. FRANCISCO
CHICA JIMÉNEZ (PSOE). En total 24 votos a favor, 2 abstenciones, lo que representa el voto
favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación. 

ACUERDA:

Aprobar  la  aplicación  de  la  modalidad  de  fiscalización  previa  limitada  de  requisitos
básicos en gastos y control inherente a toma de razón en ingresos, en los términos contenidos
en la propuesta de acuerdo de fecha 12 de diciembre de 2019, que antecede.

NÚMERO  VEINTIUNO.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO Nº 80/19 Y REPARO DE LEGALIDAD

765/19, A FAVOR DE FECADA, S.L.

Previo  dictamen  favorable  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de  Economía,

Hacienda y Comisión Especial de Cuentas, en sesión ordinaria celebrada el día 20 de

diciembre de 2019.

Vista la propuesta de acuerdo formulada por la Tte. Alcalde Delegada de Economía y

Hacienda con fecha 17 de diciembre de 2019, y el informe emitido por la Intervención de Fondos

Municipal, con fecha 17 de diciembre de 2019:

PÁGINA 161/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 162/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 163/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 164/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 165/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 166/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 167/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 168/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de, Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,   D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  D.  MIGUEL CASTRO

GUTIÉRREZ,  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),   D.  JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª.  Mª DE

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ
MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL

CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ (PSOE), el
voto en contra de Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), Dª. LUCÍA MARÍA

REAL MARTÍNEZ,  D.  JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén),  y la abstención  de  D.  FRANCISCO
JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª.
Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asiste a la sesión Plenaria
D.  FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). En  total  14  votos  a  favor,  4  votos  en  contra  y  8
abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de
miembros de la Corporación.

ACUERDA:

PRIMERO:  Aprobar  el  expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  a  favor
FECADA, S.L. (NIF.: B-23515752),  por importe de 1.028,50  €, de la factura que se detalla en la
propuesta de acuerdo que antecede.

SEGUNDO: Levantar el reparo de legalidad 765/2019 formulado por la Intervención de
Fondos.

NÚMERO  VEINTIDÓS.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO Nº 72/19 Y REPARO DE LEGALIDAD

764/19, A FAVOR DE FECADA, S.L.

Previo  dictamen  favorable  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de  Economía,
Hacienda y Comisión Especial de Cuentas, en sesión ordinaria celebrada el día 20 de
diciembre de 2019.

Vista la propuesta de acuerdo formulada por la Tte. Alcalde Delegada de Economía y
Hacienda con fecha 17 de diciembre de 2019, y el informe emitido por la Intervención de Fondos
Municipal, con fecha 17 de diciembre de 2019:

PÁGINA 169/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 170/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 171/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 172/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 173/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 174/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 175/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 176/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de, Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,   D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  D.  MIGUEL CASTRO

GUTIÉRREZ,  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),   D.  JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª.  Mª DE

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ
MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL

CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ (PSOE), el
voto en contra de Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), Dª. LUCÍA MARÍA

REAL MARTÍNEZ,  D.  JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén),  y la abstención  de  D.  FRANCISCO
JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª.
Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asiste a la sesión Plenaria
D.  FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). En  total  14  votos  a  favor,  4  votos  en  contra  y  8
abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de
miembros de la Corporación.

ACUERDA:

PRIMERO:  Aprobar  el  expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  a  favor
FECADA, S.L. (NIF.: B-23515752),  por importe de 738,10  €, de la factura que se detalla en la
propuesta de acuerdo que antecede.

SEGUNDO: Levantar el reparo de legalidad 764/2019 formulado por la Intervención de
Fondos.

DEL CONSEJO RECTOR DEL PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA, TURISMO
Y FIESTAS

NÚMERO VEINTITRÉS.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL CALENDARIO DE LAS
FIESTAS LOCALES PARA 2021.

Previo dictamen favorable del Consejo Rector del Patronato Municipal de Cultura,
Turismo y Fiestas, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de noviembre de 2019.

Vista la propuesta de acuerdo formulada por el Presidente del Patronato Municipal de
Cultura, Turismo y Fiestas, con fecha 29 de octubre de 2019:

PÁGINA 177/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 178/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de, Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  Dª.  MARÍA CANTOS

ALCÁZAR,  D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, Dª. Mª REFUGIO OROZCO

SAÉNZ (Ciudadanos), D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA

MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES

HERRERA (PP),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ (PSOE),  y la abstención de Dª. LUCÍA MARÍA REAL

MARTÍNEZ, D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén). No asiste a la sesión Plenaria D. FRANCISCO
CHICA JIMÉNEZ (PSOE). En total 24 votos a favor y 2 abstenciones, lo que representa el voto
favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

Aprobar el siguiente calendario para las fiestas locales del próximo año 2021:

� Día 11 de junio, viernes (Virgen de la Capilla)
� Día 18 de octubre, lunes (San Lucas)

NÚMERO  VEINTICUATRO-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  INICIO  DE

PROCEDIMIENTO PARA LA CONCESIÓN DE LA MEDALLA DE ORO DE LA CIUDAD A LA

GUARDIA CIVIL CON MOTIVO DEL CLXXV ANIVERSARIO DE SU FUNDACIÓN.

Previo dictamen favorable del Consejo Rector del Patronato Municipal de Cultura,

Turismo y Fiestas, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de noviembre de 2019.

Vista  la  propuesta  de  acuerdo  formulada  por  el  Presidente  del  Consejo  Rector  del

Patronato Municipal de Cultura, Turismo y Fiestas, con fecha 25 de noviembre de 2019, y del

Decreto del Ilmo. Alcalde de fecha 17 de septiembre de 2019:

PÁGINA 179/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 180/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 181/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 182/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de, Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  Dª.  MARÍA CANTOS

ALCÁZAR,  D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, Dª. Mª REFUGIO OROZCO

SAÉNZ (Ciudadanos), D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA

MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES

HERRERA (PP),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ (PSOE), y el voto en contra de Dª. LUCÍA MARÍA REAL

MARTÍNEZ, D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén). No asiste a la sesión Plenaria D. FRANCISCO
CHICA JIMÉNEZ (PSOE). En total 24 votos a favor y 2 votos en contra, lo que representa el voto
favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar el inicio del procedimiento de concesión de la Medalla de Oro de la
Ciudad a la Guardia Civil de Jaén.

SEGUNDO.-  Aprobar  la  composición  de  la  Comisión  Instructora  del  Expediente  que
queda compuesta por:

Presidenta: Sr. Concejal Presidente del Patronato de Cultura, Turismo y Fiestas.

Concejales: Concejal del Grupo Municipal Popular

Concejal del Grupo Municipal Socialista 

Concejal de Adelante Jaén

Concejal de Vox

Concejal de Ciudadanos

Medalla de Oro de la Ciudad: Representante de la Escuela de Arte José Nogué

Proponente: Ilmo. Sr. Coronel Jefe de la Comandancia de la Guardia Civil.

Secretario: Sr. Secretario General del Excmo. Ayuntamiento de Jaén 

DEL CONSEJO RECTOR DEL PATRONATO MUNICIPAL DE ASUNTOS SOCIALES

NÚMERO  VEINTICINCO.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO, A FAVOR DE CEMSSA SEGURIDAD,
S.L.

PÁGINA 183/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Previo dictamen favorable del Consejo Rector del Patronato Municipal de Asuntos

Sociales, en sesión ordinaria celebrada el día 4 de diciembre de 2019.

Vista la propuesta de acuerdo formulada por la Presidenta del Patronato Municipal de

Asuntos Sociales con fecha 25 de octubre de 2019, y el informe emitido por la Intervención de

Fondos Municipal, con fecha 25 de octubre de 2019:

PÁGINA 184/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 185/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 186/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 187/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 188/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 189/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 190/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de, Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,   D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  D.  MIGUEL CASTRO

GUTIÉRREZ,  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),   D.  JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª.  Mª DE

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ
MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL

CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ (PSOE), el
voto en contra de Dª. LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ, D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén), y la
abstención de Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. FRANCISCO JAVIER
CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª

ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª.  Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asiste a la sesión Plenaria D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). En total 14 votos a favor, 2 votos en contra y 10 abstenciones,
lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la
Corporación.

ACUERDA:

PRIMERO:  Aprobar  el  expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  a  favor
CEMSSA SEGURIDAD,  S.L.,  por  importe de 270,50  €,  de la factura que se detalla  en la
propuesta de acuerdo que antecede.

SEGUNDO: Dar cuenta a la Intervención Municipal para la contabilización del acuerdo
adoptado.

NÚMERO  VEINTISÉIS.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO, A FAVOR DE ECOFERSA SISTEMAS

INTEGRADES, SL.

Previo dictamen favorable del Consejo Rector del Patronato Municipal de Asuntos

Sociales, en sesión ordinaria celebrada el día 4 de diciembre de 2019.

Vista la propuesta de acuerdo formulada por la Presidenta del Patronato Municipal de

Asuntos Sociales con fecha 25 de octubre de 2019, y el informe emitido por la Intervención de

Fondos  Municipal, con fecha 25 de octubre de 2019:

PÁGINA 191/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 192/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 193/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 194/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 195/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 196/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 197/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de, Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,   D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  D.  MIGUEL CASTRO

GUTIÉRREZ,  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),   D.  JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª.  Mª DE

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ
MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL

CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ (PSOE), el
voto en contra de Dª. LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ, D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén), y la
abstención de Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. FRANCISCO JAVIER
CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª

ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª.  Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asiste a la sesión Plenaria D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). En total 14 votos a favor, 2 votos en contra y 10 abstenciones,
lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la
Corporación.

ACUERDA:

PRIMERO:  Aprobar  el  expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  a  favor
ECOFERSA SISTEMAS INTEGRALES, S.L., por importe de 520,30  €, de la factura que se
detalla en la propuesta de acuerdo que antecede.

SEGUNDO: Dar cuenta a la Intervención Municipal para la contabilización del acuerdo
adoptado.

NÚMERO  VEINTISIETE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO, A FAVOR DE Dª DOLORES CASTRO

LÓPEZ.

Previo dictamen favorable del Consejo Rector del Patronato Municipal de Asuntos
Sociales, en sesión ordinaria celebrada el día 4 de diciembre de 2019.

Vista la propuesta de acuerdo formulada por la Presidenta del Patronato Municipal de
Asuntos Sociales con fecha 25 de octubre de 2019, y el informe emitido por la Intervención de
Fondos  Municipal, con fecha 25 de octubre de 2019:

PÁGINA 198/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 199/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 200/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 201/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 202/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 203/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 204/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de, Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,   D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  D.  MIGUEL CASTRO

GUTIÉRREZ,  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),   D.  JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª.  Mª DE

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ
MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL

CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ (PSOE), el
voto en contra de Dª. LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ, D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén), y la
abstención de Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. FRANCISCO JAVIER
CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª

ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª.  Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asiste a la sesión Plenaria D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). En total 14 votos a favor, 2 votos en contra y 10 abstenciones,
lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la
Corporación.

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de Dª
Mª Dolores Castro  López,  por  importe de 448,50  €,  de las facturas que se detallan en la
propuesta de acuerdo que antecede.

SEGUNDO: Dar cuenta a la Intervención Municipal para la contabilización del acuerdo
adoptado.

NÚMERO  VEINTIOCHO.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO, A FAVOR DE CEMSSA SEGURIDAD,

S.L.

Previo dictamen favorable del Consejo Rector del Patronato Municipal de Asuntos
Sociales, en sesión ordinaria celebrada el día 4 de diciembre de 2019.

Vista la propuesta de acuerdo formulada por la Presidenta del Patronato Municipal de
Asuntos Sociales con fecha 29 de octubre de 2019, y el informe emitido por la Intervención de
Fondos  Municipal, con fecha 29 de octubre de 2019:

PÁGINA 205/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 206/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 207/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 208/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 209/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 210/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 211/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de, Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,   D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  D.  MIGUEL CASTRO

GUTIÉRREZ,  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),   D.  JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª.  Mª DE

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ
MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL

CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ (PSOE), el
voto en contra de Dª. LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ, D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén), y la
abstención de Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. FRANCISCO JAVIER
CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª

ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª.  Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asiste a la sesión Plenaria D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). En total 14 votos a favor, 2 votos en contra y 10 abstenciones,
lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la
Corporación.

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de
CEMSSA  SEGURIDAD,  S.L.,  por  importe  de  28,32  €,  de  la  factura  que  se  detalla  en  la
propuesta de acuerdo que antecede.

SEGUNDO: Dar cuenta a la Intervención Municipal para la contabilización del acuerdo
adoptado.

NÚMERO  VEINTINUEVE.-  PROPUESTA DE APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO, A FAVOR DE GRUPO ADL SOCIEDAD

COOPERATIVA ANDALUZA.

Previo dictamen favorable del Consejo Rector del Patronato Municipal de Asuntos

Sociales, en sesión ordinaria celebrada el día 4 de diciembre de 2019.

Vista la propuesta de acuerdo formulada por la Presidenta del Patronato Municipal de

Asuntos Sociales con fecha 29 de octubre de 2019, y el informe emitido por la Intervención de

Fondos  Municipal, con fecha 29 de octubre de 2019:

PÁGINA 212/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 213/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 214/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 215/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 216/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 217/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 218/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de, Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,   D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  D.  MIGUEL CASTRO

GUTIÉRREZ,  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),   D.  JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª.  Mª DE

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ
MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL

CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ (PSOE), el
voto en contra de Dª. LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ, D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén), y la
abstención de Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. FRANCISCO JAVIER
CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª

ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª.  Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asiste a la sesión Plenaria D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). En total 14 votos a favor, 2 votos en contra y 10 abstenciones,
lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la
Corporación.

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de
GRUPO ADL SDA. COOPERATIVA ANDALUZA, por importe de 8.645,28  €, de las facturas
que se detallan en la propuesta de acuerdo que antecede.

SEGUNDO: Dar cuenta a la Intervención Municipal para la contabilización del acuerdo
adoptado.

NÚMERO  TREINTA.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO, A FAVOR DE MACROSAD SOCIEDAD

COOPERATIVA ANDALUZA.

Previo dictamen favorable del Consejo Rector del Patronato Municipal de Asuntos

Sociales, en sesión ordinaria celebrada el día 4 de diciembre de 2019.

Vista la propuesta de acuerdo formulada por la Presidenta del Patronato Municipal de

Asuntos Sociales con fecha 29 de octubre de 2019, y el informe emitido por la Intervención de

Fondos  Municipal, con fecha 29 de octubre de 2019:

PÁGINA 219/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 220/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 221/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 222/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 223/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 224/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 225/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de, Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,   D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  D.  MIGUEL CASTRO

GUTIÉRREZ,  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),   D.  JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª.  Mª DE

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ
MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL

CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ (PSOE), el
voto en contra de Dª. LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ, D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén), y la
abstención de Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. FRANCISCO JAVIER
CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª

ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª.  Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asiste a la sesión Plenaria D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). En total 14 votos a favor, 2 votos en contra y 10 abstenciones,
lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la
Corporación.

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de
MACROSAD, SOCIEDAD COOPERATIVA ANDALUZA, por importe de 9.203,04 €, de la factura
que se detalla en la propuesta de acuerdo que antecede.

SEGUNDO: Dar cuenta a la Intervención Municipal para la contabilización del acuerdo
adoptado.

NÚMERO TREINTA Y UNO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO, A FAVOR DE FECADA, S.L.

Previo dictamen favorable del Consejo Rector del Patronato Municipal de Asuntos

Sociales, en sesión ordinaria celebrada el día 4 de diciembre de 2019.

Vista la propuesta de acuerdo formulada por la Presidenta del Patronato Municipal de

Asuntos Sociales con fecha 29 de octubre de 2019, y el informe emitido por la Intervención de

Fondos  Municipal, con fecha 29 de octubre de 2019:

PÁGINA 226/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 227/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 228/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 229/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 230/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 231/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 232/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de, D.  JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª.  Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  D.  CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ (PSOE),  el voto en contra de Dª. LUCÍA MARÍA REAL

MARTÍNEZ, D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén),  Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D. FRANCISCO
JAVIER DÍAZ RÁEZ, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  y la
abstención de Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. FRANCISCO JAVIER
CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª

ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª.  Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asiste a la sesión Plenaria D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). 

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de
FECADA, S.L.,  por  importe de 1.704,48 €,  de la factura que se detalla en la propuesta de
acuerdo que antecede.

SEGUNDO: Dar cuenta a la Intervención Municipal para la contabilización del acuerdo
adoptado.

NÚMERO TREINTA Y DOS.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO, A FAVOR DE SERUNION, S.A.U.

Previo dictamen favorable del Consejo Rector del Patronato Municipal de Asuntos

Sociales, en sesión ordinaria celebrada el día 4 de diciembre de 2019.

Vista la propuesta de acuerdo formulada por la Presidenta del Patronato Municipal de

Asuntos Sociales con fecha 29 de octubre de 2019, y el informe emitido por la Intervención de

Fondos  Municipal, con fecha 29 de octubre de 2019:

PÁGINA 233/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 234/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 235/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 236/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 237/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 238/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 239/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de, Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,   D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  D.  MIGUEL CASTRO

GUTIÉRREZ, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA

COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL

HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN

ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ (PSOE), el voto en
contra  de Dª.  LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ,  D.  JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante  Jaén),  y  la
abstención de Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. FRANCISCO JAVIER
CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª

ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª.  Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP).  No asiste a la sesión Plenaria D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). En total 14 votos a favor, 2 votos en contra y 10 abstenciones,
lo que representa el voto favorable del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de
SERUNION, S.A.U., por importe de 453,96 €, de la factura que se detalla en la propuesta de
acuerdo que antecede.

SEGUNDO: Dar cuenta a la Intervención Municipal para la contabilización del acuerdo
adoptado.

DEL CONSEJO RECTOR DEL CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO, JARDINES Y
NATURALEZA

NÚMERO TREINTA Y TRES.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO, A FAVOR DE GUILLERMO GARCÍA

MUÑOZ, S.L.

Previo  dictamen  favorable  del  Consejo  Rector  del  Centro  Especial  de  Empleo,
Jardines y Naturaleza, en sesión ordinaria celebrada el día 19 de diciembre de 2019.

Vista  la  propuesta  de  acuerdo  formulada  por  la  Presidenta  del  Centro  Especial  de
Empleo, Jardines y Naturaleza con fecha 5 de diciembre de 2019, y el informe emitido por la
Intervención de Fondos  Municipal, con fecha 5 de diciembre de 2019:

PÁGINA 240/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 241/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 242/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 243/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 244/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 245/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de, Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,   D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  D.  MIGUEL CASTRO

GUTIÉRREZ, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA

COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL

HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN

ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ (PSOE), el voto en
contra  de Dª.  LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ,  D.  JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante  Jaén),  y  la
abstención de Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. FRANCISCO JAVIER
CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª

ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª.  Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asiste a la sesión Plenaria D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). En total 14 votos a favor, 2 votos en contra y 10 abstenciones,
lo que representa el voto favorable del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial  de crédito a favor de Guillermo
García Muñoz, S.L., por importe de 8.581,90 €, de las facturas que se detallan en la propuesta
de acuerdo que antecede.

NÚMERO TREINTA Y CUATRO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE

DE  RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO,  A  FAVOR  DE  JOSÉ  AGUILAR

GONZÁLEZ, S.L.

Previo  dictamen  favorable  del  Consejo  Rector  del  Centro  Especial  de  Empleo,

Jardines y Naturaleza, en sesión ordinaria celebrada el día 19 de diciembre de 2019.

Vista  la  propuesta  de  acuerdo  formulada  por  la  Presidenta  del  Centro  Especial  de

Empleo, Jardines y Naturaleza con fecha 5 de diciembre de 2019, y el informe emitido por la

Intervención de Fondos  Municipal, con fecha 5 de diciembre de 2019:

PÁGINA 246/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 247/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 248/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 249/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 250/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 251/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 252/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de, Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,   D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  D.  MIGUEL CASTRO

GUTIÉRREZ, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA

COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL

HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN

ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ (PSOE), el voto en
contra  de Dª.  LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ,  D.  JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante  Jaén),  y  la
abstención de Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. FRANCISCO JAVIER
CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª

ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª.  Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asiste a la sesión Plenaria D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). En total 14 votos a favor, 2 votos en contra y 10 abstenciones,
lo que representa el voto favorable del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de José Aguilar
González, S.L., por importe de 107,63 €, de las facturas que se detallan en la propuesta de
acuerdo que antecede.

NÚMERO TREINTA Y CINCO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE

DE  RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO,  A  FAVOR  DE  JOSÉ  CARLOS

MESA VALLE.

Previo  dictamen  favorable  del  Consejo  Rector  del  Centro  Especial  de  Empleo,

Jardines y Naturaleza, en sesión ordinaria celebrada el día 19 de diciembre de 2019.

Vista  la  propuesta  de  acuerdo  formulada  por  la  Presidenta  del  Centro  Especial  de

Empleo, Jardines y Naturaleza con fecha 5 de diciembre de 2019, y el informe emitido por la

Intervención de Fondos  Municipal, con fecha 5 de diciembre de 2019:

PÁGINA 253/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 254/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 255/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 256/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 257/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de, Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,   D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  D.  MIGUEL CASTRO

GUTIÉRREZ, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA

COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL

HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN

ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ (PSOE), el voto en
contra  de Dª.  LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ,  D.  JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante  Jaén),  y  la
abstención de Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. FRANCISCO JAVIER
CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª

ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª.  Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asiste a la sesión Plenaria D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). En total 14 votos a favor, 2 votos en contra y 10 abstenciones,
lo que representa el voto favorable del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de José Carlos
Mesa Valle, por importe de 242,00 €, de la factura que se detalla en la propuesta de acuerdo
que antecede.

NÚMERO TREINTA Y SEIS.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO, A FAVOR DE FERNANDO EXPÓSITO

SEGOVIA.

Previo  dictamen  favorable  del  Consejo  Rector  del  Centro  Especial  de  Empleo,

Jardines y Naturaleza, en sesión ordinaria celebrada el día 19 de diciembre de 2019.

Vista  la  propuesta  de  acuerdo  formulada  por  la  Presidenta  del  Centro  Especial  de

Empleo, Jardines y Naturaleza con fecha 5 de diciembre de 2019, y el informe emitido por la

Intervención de Fondos  Municipal, con fecha 5 de diciembre de 2019:

PÁGINA 258/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 259/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 260/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 261/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 262/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de, Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,   D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  D.  MIGUEL CASTRO

GUTIÉRREZ, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA

COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL

HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN

ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ (PSOE), el voto en
contra  de Dª.  LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ,  D.  JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante  Jaén),  y  la
abstención de Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. FRANCISCO JAVIER
CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª

ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª.  Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asiste a la sesión Plenaria D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). En total 14 votos a favor, 2 votos en contra y 10 abstenciones,
lo que representa el voto favorable del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial  de crédito a favor de Fernando
Expósito Segovia, por importe de 3.242,80 €, de la factura que se detalla en la propuesta de
acuerdo que antecede.

NÚMERO TREINTA Y SIETE.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE

RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO,  CON  REPARO  DE  LEGALIDAD,  A

FAVOR DE MARÍA DOLORES ORTEGA SÁNCHEZ.

Previo  dictamen  favorable  del  Consejo  Rector  del  Centro  Especial  de  Empleo,

Jardines y Naturaleza, en sesión ordinaria celebrada el día 19 de diciembre de 2019.

Vista  la  propuesta  de  acuerdo  formulada  por  la  Presidenta  del  Centro  Especial  de

Empleo, Jardines y Naturaleza con fecha 17 de diciembre de 2019, y el informe emitido por la

Intervención de Fondos  Municipal, con fecha 17 de diciembre de 2019:

PÁGINA 263/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 264/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 265/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 266/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 267/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 268/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 269/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de, Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,   D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  D.  MIGUEL CASTRO

GUTIÉRREZ, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA

COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL

HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN

ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ (PSOE), el voto en
contra  de Dª.  LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ,  D.  JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante  Jaén),  y  la
abstención de Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. FRANCISCO JAVIER
CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª

ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª.  Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asiste a la sesión Plenaria D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). En total 14 votos a favor, 2 votos en contra y 10 abstenciones,
lo que representa el voto favorable del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

PRIMERO:  Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de
María Dolores Ortega Sánchez por importe de 1.794,02 €, de las facturas que se detallan en la
propuesta de acuerdo que antecede.

SEGUNDO:  Levantar  el  reparo  de  legalidad  formulado  por  la  Intervención  Municipal
según las razones expuestas en la propuesta de acuerdo que antecede.

TERCERO: Dar cuenta a la Intervención Municipal para la contabilización del acuerdo
adoptado.

NÚMERO TREINTA Y OCHO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE
RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO,  CON  REPARO  DE  LEGALIDAD,  A
FAVOR DE LIMPIEZA Y PULIMENTOS GARES, S.L.

Previo  dictamen  favorable  del  Consejo  Rector  del  Centro  Especial  de  Empleo,
Jardines y Naturaleza, en sesión ordinaria celebrada el día 19 de diciembre de 2019.

Vista  la  propuesta  de  acuerdo  formulada  por  la  Presidenta  del  Centro  Especial  de
Empleo, Jardines y Naturaleza con fecha 17 de diciembre de 2019, y el informe emitido por la
Intervención de Fondos  Municipal, con fecha 17 de diciembre de 2019:

PÁGINA 270/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 271/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 272/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 273/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 274/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 275/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de, Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,   D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  D.  MIGUEL CASTRO

GUTIÉRREZ, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA

COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL

HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN

ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ (PSOE), el voto en
contra  de Dª.  LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ,  D.  JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante  Jaén),  y  la
abstención de Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. FRANCISCO JAVIER
CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª

ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª.  Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asiste a la sesión Plenaria D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). En total 14 votos a favor, 2 votos en contra y 10 abstenciones,
lo que representa el voto favorable del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

PRIMERO:  Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de
LIMPIEZA Y PULIMENTOS GARES, S.L., por importe de 83,01 €, de la factura que se detalla
en la propuesta de acuerdo que antecede.

SEGUNDO:  Levantar  el  reparo  formulado  por  la  Intervención  Municipal,  según  las
razones expuestas en la propuesta de acuerdo que antecede.

TERCERO: Dar cuenta a la Intervención Municipal para la contabilización del acuerdo
adoptado.

NÚMERO TREINTA Y NUEVE.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE
DE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO, CON REPARO DE LEGALIDAD, A
FAVOR DE GUILLERMO GARCÍA MUÑOZ, S.L.

Previo  dictamen  favorable  del  Consejo  Rector  del  Centro  Especial  de  Empleo,
Jardines y Naturaleza, en sesión ordinaria celebrada el día 19 de diciembre de 2019.

Vista  la  propuesta  de  acuerdo  formulada  por  la  Presidenta  del  Centro  Especial  de
Empleo, Jardines y Naturaleza con fecha 17 de diciembre de 2019, y el informe emitido por la
Intervención de Fondos  Municipal, con fecha 17 de diciembre de 2019:

PÁGINA 276/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 277/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 278/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 279/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 280/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 281/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de, Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,   D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  D.  MIGUEL CASTRO

GUTIÉRREZ, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA

COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL

HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN

ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ (PSOE), el voto en
contra  de Dª.  LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ,  D.  JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante  Jaén),  y  la
abstención de Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. FRANCISCO JAVIER
CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª

ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª.  Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asiste a la sesión Plenaria D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). En total 14 votos a favor, 2 votos en contra y 10 abstenciones,
lo que representa el voto favorable del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

PRIMERO:  Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de
GUILLERMO GARCÍA MUÑOZ, S.L., por importe de 356,45 €, de la factura que se detalla en la
propuesta de acuerdo que antecede.

SEGUNDO:  Levantar  el  reparo  formulado  por  la  Intervención  Municipal,  según  las
razones expuestas en la propuesta de acuerdo que antecede.

TERCERO: Dar cuenta a la Intervención Municipal para la contabilización del acuerdo
adoptado.

NÚMERO  CUARENTA.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE
RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO,  CON  REPARO  DE  LEGALIDAD,  A
FAVOR DE QUESADA ELICHE, S.L.

Previo  dictamen  favorable  del  Consejo  Rector  del  Centro  Especial  de  Empleo,
Jardines y Naturaleza, en sesión ordinaria celebrada el día 19 de diciembre de 2019.

Vista  la  propuesta  de  acuerdo  formulada  por  la  Presidenta  del  Centro  Especial  de
Empleo, Jardines y Naturaleza con fecha 17 de diciembre de 2019, y el informe emitido por la
Intervención de Fondos  Municipal, con fecha 17 de diciembre de 2019:

PÁGINA 282/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 283/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 284/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 285/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 286/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 287/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 288/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de, Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,   D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  D.  MIGUEL CASTRO

GUTIÉRREZ, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA

COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL

HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN

ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ (PSOE), el voto en
contra  de Dª.  LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ,  D.  JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante  Jaén),  y  la
abstención de Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. FRANCISCO JAVIER
CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª

ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª.  Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asiste a la sesión Plenaria D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). En total 14 votos a favor, 2 votos en contra y 10 abstenciones,
lo que representa el voto favorable del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

PRIMERO:  Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de
QUESADA ELICHE, S.L.,  por  importe  de 2.082,78 €,  de las  facturas  que se detallan en la
propuesta de acuerdo que antecede.

SEGUNDO:  Levantar  el  reparo  formulado  por  la  Intervención  Municipal,  según  las
razones expuestas en la propuesta de acuerdo que antecede.

TERCERO: Dar cuenta a la Intervención Municipal para la contabilización del acuerdo
adoptado.

NÚMERO CUARENTA Y UNO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE
DE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO, CON REPARO DE LEGALIDAD, A
FAVOR DE MAQUINARIA Y SERVICIOS GARMO, S.L.

Previo  dictamen  favorable  del  Consejo  Rector  del  Centro  Especial  de  Empleo,
Jardines y Naturaleza, en sesión ordinaria celebrada el día 19 de diciembre de 2019.

Vista  la  propuesta  de  acuerdo  formulada  por  la  Presidenta  del  Centro  Especial  de
Empleo, Jardines y Naturaleza con fecha 17 de diciembre de 2019, y el informe emitido por la
Intervención de Fondos  Municipal, con fecha 17 de diciembre de 2019:

PÁGINA 289/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 290/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 291/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 292/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 293/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 294/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 295/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de, Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,   D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  D.  MIGUEL CASTRO

GUTIÉRREZ, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA

COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL

HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN

ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ (PSOE), el voto en
contra  de Dª.  LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ,  D.  JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante  Jaén),  y  la
abstención de Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. FRANCISCO JAVIER
CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª

ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª.  Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asiste a la sesión Plenaria D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). En total 14 votos a favor, 2 votos en contra y 10 abstenciones,
lo que representa el voto favorable del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

PRIMERO:  Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de
MAQUINARIA Y SERVICIOS GARMO, S.L., por importe de 518,73 €, de las facturas que se
detallan en la propuesta de acuerdo que antecede.

SEGUNDO:  Levantar  el  reparo  formulado  por  la  Intervención  Municipal,  según  las
razones expuestas en la propuesta de acuerdo que antecede.

TERCERO: Dar cuenta a la Intervención Municipal para la contabilización del acuerdo
adoptado.

NÚMERO CUARENTA Y DOS.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE
DE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO, CON REPARO DE LEGALIDAD, A
FAVOR DE GUILLERMO GARCÍA MUÑOZ, S.L.

Previo  dictamen  favorable  del  Consejo  Rector  del  Centro  Especial  de  Empleo,
Jardines y Naturaleza, en sesión ordinaria celebrada el día 19 de diciembre de 2019.

Vista  la  propuesta  de  acuerdo  formulada  por  la  Presidenta  del  Centro  Especial  de
Empleo, Jardines y Naturaleza con fecha 17 de diciembre de 2019, y el informe emitido por la
Intervención de Fondos  Municipal, con fecha 17 de diciembre de 2019:

PÁGINA 296/366
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SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 299/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 300/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 301/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de, Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,   D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  D.  MIGUEL CASTRO

GUTIÉRREZ, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA

COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL

HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN

ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ (PSOE), el voto en
contra  de Dª.  LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ,  D.  JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante  Jaén),  y  la
abstención de Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. FRANCISCO JAVIER
CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª

ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª.  Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asiste a la sesión Plenaria D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). En total 14 votos a favor, 2 votos en contra y 10 abstenciones,
lo que representa el voto favorable del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

PRIMERO:  Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de
GUILLERMO GARCÍA MUÑOZ, S.L., por importe de 5.509,61 €, de las facturas que se detallan
en la propuesta de acuerdo que antecede.

SEGUNDO:  Levantar  el  reparo  formulado  por  la  Intervención  Municipal,  según  las
razones expuestas en la propuesta de acuerdo que antecede.

TERCERO: Dar cuenta a la Intervención Municipal para la contabilización del acuerdo
adoptado.

CUARENTA  Y  TRES.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE
RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO,  CON  REPARO  DE  LEGALIDAD,  A
FAVOR DE LIMPIEZAS Y PULIMENTOS GARES, S.L.

Previo  dictamen  favorable  del  Consejo  Rector  del  Centro  Especial  de  Empleo,
Jardines y Naturaleza, en sesión ordinaria celebrada el día 19 de diciembre de 2019.

Vista  la  propuesta  de  acuerdo  formulada  por  la  Presidenta  del  Centro  Especial  de
Empleo, Jardines y Naturaleza con fecha 17 de diciembre de 2019, y el informe emitido por la
Intervención de Fondos  Municipal, con fecha 17 de diciembre de 2019:

PÁGINA 302/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
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SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 304/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 305/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 306/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 307/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de, Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,   D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  D.  MIGUEL CASTRO

GUTIÉRREZ, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA

COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL

HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN

ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ (PSOE), el voto en
contra  de Dª.  LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ,  D.  JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante  Jaén),  y  la
abstención de Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. FRANCISCO JAVIER
CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª

ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª.  Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asiste a la sesión Plenaria D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). En total 14 votos a favor, 2 votos en contra y 10 abstenciones,
lo que representa el voto favorable del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

PRIMERO:  Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de
LIMPIEZAS Y PULIMENTOS GARES, S.L., por importe de 2.291,63 €, de las facturas que se
detallan en la propuesta de acuerdo que antecede.

SEGUNDO:  Levantar  el  reparo  formulado  por  la  Intervención  Municipal,  según  las
razones expuestas en la propuesta de acuerdo que antecede.

TERCERO: Dar cuenta a la Intervención Municipal para la contabilización del acuerdo
adoptado.

NÚMERO  CUARENTA  Y  CUATRO.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL
EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO, CON REPARO DE
LEGALIDAD, A FAVOR DE HERMANOS MEDINA UNGUETTI, S.L.

Previo  dictamen  favorable  del  Consejo  Rector  del  Centro  Especial  de  Empleo,
Jardines y Naturaleza, en sesión ordinaria celebrada el día 19 de diciembre de 2019.

Vista  la  propuesta  de  acuerdo  formulada  por  la  Presidenta  del  Centro  Especial  de
Empleo, Jardines y Naturaleza con fecha 17 de diciembre de 2019, y el informe emitido por la
Intervención de Fondos  Municipal, con fecha 17 de diciembre de 2019:

PÁGINA 308/366
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SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 311/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 312/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 313/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de, Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,   D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  D.  MIGUEL CASTRO

GUTIÉRREZ, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA

COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL

HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN

ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ (PSOE), el voto en
contra  de Dª.  LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ,  D.  JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante  Jaén),  y  la
abstención de Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. FRANCISCO JAVIER
CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª

ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª.  Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asiste a la sesión Plenaria D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). En total 14 votos a favor, 2 votos en contra y 10 abstenciones,
lo que representa el voto favorable del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

PRIMERO:  Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de
HERMANOS MEDINA UNGUETTI, S.L., por importe de 598,95 €, de la factura que se detalla en
la propuesta de acuerdo que antecede.

SEGUNDO:  Levantar  el  reparo  formulado  por  la  Intervención  Municipal,  según  las
razones expuestas en la propuesta de acuerdo que antecede.

TERCERO: Dar cuenta a la Intervención Municipal para la contabilización del acuerdo
adoptado.

NÚMERO CUARENTA Y CINCO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE
DE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO, CON REPARO DE LEGALIDAD, A
FAVOR DE MAQUINARIA Y SERVICIOS GARMO, S.L.

Previo  dictamen  favorable  del  Consejo  Rector  del  Centro  Especial  de  Empleo,
Jardines y Naturaleza, en sesión ordinaria celebrada el día 19 de diciembre de 2019.

Vista  la  propuesta  de  acuerdo  formulada  por  la  Presidenta  del  Centro  Especial  de
Empleo, Jardines y Naturaleza con fecha 17 de diciembre de 2019, y el informe emitido por la
Intervención de Fondos  Municipal, con fecha 17 de diciembre de 2019:

PÁGINA 314/366
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SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 316/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 317/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 318/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de, Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,   D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  D.  MIGUEL CASTRO

GUTIÉRREZ, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA

COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL

HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN

ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ (PSOE), el voto en
contra  de Dª.  LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ,  D.  JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante  Jaén),  y  la
abstención de Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. FRANCISCO JAVIER
CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª

ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª.  Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asiste a la sesión Plenaria D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). En total 14 votos a favor, 2 votos en contra y 10 abstenciones,
lo que representa el voto favorable del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

PRIMERO:  Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de
MAQUINARIA Y SERVICICIOS GARMO, S.L., por importe de 920,98 €, de la factura que se
detalla en la propuesta de acuerdo que antecede.

SEGUNDO:  Levantar  el  reparo  formulado  por  la  Intervención  Municipal,  según  las
razones expuestas en la propuesta de acuerdo que antecede.

TERCERO: Dar cuenta a la Intervención Municipal para la contabilización del acuerdo
adoptado.

DEL CONSEJO RECTOR DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO

NÚMERO CUARENTA Y SEIS.-  PROPUESTA DE APROBACIÓN DEFINITIVA DEL
ESTUDIO  DE  DETALLE  PRESENTADO  POR  D.  ALBERTO  JOSÉ  GARCÍA  COLLADO
RESPECTO DE LA PARCELA 330 DEL OP-11 (ANTERIOR SUNP-7). (Expediente Nº 109/19
del Área de Planeamiento y Gestión)

Previo  dictamen  favorable  del  Consejo  Rector  de  la  Gerencia  Municipal  de
Urbanismo, en sesión ordinaria celebrada el día 20 de diciembre de 2019.

Vista la propuesta de acuerdo formulada por el  Presidente del  Consejo Rector  de la
Gerencia Municipal de Urbanismo, con fecha 3 de diciembre de 2019:

PÁGINA 319/366
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           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 321/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 322/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de, Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  Dª.  MARÍA CANTOS

ALCÁZAR,  D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, Dª. Mª REFUGIO OROZCO

SAÉNZ (Ciudadanos),   D.  JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª.  Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  D.  CARLOS

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA

PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ (PSOE), y la abstención de Dª. LUCÍA 

PÁGINA 323/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

MARÍA REAL MARTÍNEZ,  D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén),  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO

CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª. Mª ESTHER

ORTEGA CABRERA,  D.  MANUEL PALOMARES HERRERA (PP).  No  asiste  a  la  sesión  Plenaria  D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). En total 16 votos a favor y 10 abstenciones, lo que representa
el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación. 

ACUERDA:

1º.- Aprobar Definitivamente el Estudio de Detalle presentado por D. Alberto José García Collado

respecto de la Parcela 330 del OP-11 (anterior SUNP-7).

2º.- Publicar este acuerdo en el BOP previa su inscripción en el Registro Municipal de  Instrumentos

de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de los Bienes y Espacios Catalogados.

Dar traslado del acuerdo al interesado y conforme al número 5 del Artículo 140 del Reglamento

de Planeamiento, a la Delegación Territorial de la Junta de Andalucía en Jaén de la Consejería de

Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico.

3º.- Significar que contra el Acuerdo de Aprobación Definitiva que agota la vía administrativa, cabe

interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano municipal que lo dicta, en el

plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación, o bien directamente recurso

contencioso-administrativo ante el  Juzgado de lo  Contencioso Administrativo  de Jaén,  en el

plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su notificación; todo ello de conformidad

con los Artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Publicas, y Artículo 46 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

NÚMERO CUARENTA Y SIETE.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE EXPEDIENTE
DE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO, A FAVOR DE FECADA, S.L.

Previo  dictamen  favorable  del  Consejo  Rector  de  la  Gerencia  Municipal  de
Urbanismo, en sesión ordinaria celebrada el día 20 de diciembre de 2019. (Expediente Nº
96/19-E del Área de Administración y Economía).

Vista la propuesta de acuerdo formulada por el  Presidente del  Consejo Rector  de la
Gerencia Municipal de Urbanismo, con fecha 1 de octubre de 2019, y el informe emitido por la
Intervención de Fondos Municipal, con fecha 1 de octubre de 2019:
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SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
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SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 327/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
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SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de, Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,   D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  D.  MIGUEL CASTRO

GUTIÉRREZ,  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),   D.  JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª.  Mª DE

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ
MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL

CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ (PSOE), el
voto en contra de  Dª. LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ, D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén), y la
abstención de Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. FRANCISCO JAVIER
CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª

ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª.  Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asiste a la sesión Plenaria D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). En total 14 votos a favor, 2 votos en contra y 10 abstenciones,
lo que representa el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la
Corporación

ACUERDA:

Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial  de crédito de la factura Nº 410
emitida  el  26 de diciembre  de  2018 por  la  mercantil  FECADA,  S.L.  (CIF:  B23515752),  por
importe de 3.945,33 euros (IVA incluido), en concepto de “trabajos de demolición y adecentado
en vivienda en C/ Buenavista, 22 (Jaén)”.

A continuación, el Sr. Alcalde anuncia que se van a presentar tres asuntos de urgencia
fuera del orden del día circulado:

ASUNTO DE URGENCIA PRIMERO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN INICIAL DEL REGLAMENTO
DE  LA  MESA  GENERAL  DE  NEGOCIACIÓN  DE  LOS  EMPLEADOS  PÚBLICOS  DEL  EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE JAÉN Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS, APROBADA EN LA MESA GENERAL DE
NEGOCIACIÓN CELEBRADA EL 16 DE DICIEMBRE DE 2019.

ASUNTO  DE  URGENCIA  SEGUNDO.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  CATÁLOGO  DE
PUESTOS DE TRABAJO, ORGANIGRAMA, FUNCIONES Y ADSCRIPCIÓN DE EMPLEADOS PÚBLICOS DEL
ÁREA DE CONTRATACIÓN, CONTROL DE SERVICIOS PÚBLICOS Y PROYECTOS MUNICIPALES DEL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JAÉN, APROBADA EN LA MESA GENERAL DE NEGOCIACIÓN CELEBRADA
EL 16 DE DICIEMBRE DE 2019.

ASUNTO DE URGENCIA TERCERO.- PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS DEL
CONSORCIO VÍA VERDE DEL ACEITE.

ASUNTO DE URGENCIA PRIMERO.-  PROPUESTA DE APROBACIÓN INICIAL DE
REGLAMENTO  DE  LA  MESA  GENERAL  DE  NEGOCIACIÓN  DE  LOS  EMPLEADOS
PÚBLICOS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JAÉN Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS,
APROBADA EN LA MESA GENERAL DE NEGOCIACIÓN CELEBRADA EL 16 DE 
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DICIEMBRE DE 2019.

El Ilmo. Alcalde somete a votación la urgencia del asunto para su inclusión en el
orden  del  día  de  la  sesión,  que  queda  ratificada  por  unanimidad  por  el  Excmo.
Ayuntamiento Pleno. (Art. 83 ROF).

Vista la  propuesta de acuerdo formulada con fecha 17 de diciembre de 2019 por  el
Cuarto Teniente de Alcalde Delegado del Área de Recursos Humanos, en asunto de referencia:

PÁGINA 332/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 333/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 334/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 335/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 336/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 337/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 338/366



EXC     EXCMO. AYUNTAMIENTO
           DE JAÉN
         

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

A continuación, el Sr. Alcalde comunica que hay un turno de debate previsto a petición
del Grupo Municipal Popular.

Acto seguido, el Sr. Alcalde da la palabra a D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, 4ºTte. Alcalde
Delegado del Área de Recursos Humanos, para posicionar al Equipo de Gobierno.

El Sr. Alberca toma la palabra para exponer:

“Como  saben,  en  la  última  Mesa  General  de  Negociación  y,  posteriormente,  en  la  Comisión  de
Recursos Humanos, uno de los puntos del orden del día fue la propuesta de Reglamento de la Mesa General de
Negociación  de  los  empleados  públicos  del  Ayuntamiento  de  Jaén,  sus  organismos  autónomos,  y  de  las
empresas públicas del propio Ayuntamiento.

Como saben, la Mesa General de Negociación del Ayuntamiento y de los organismos autónomos, es
competente para la determinación de las condiciones de trabajo de todo el personal, laboral y funcionario, de
esta casa a través de la negociación colectiva. Y el Reglamento lo que pretende es establecer unas normas de
organización y funcionamiento de esta mesa, de ahora en adelante, puesto que nunca hemos tenido la suerte
de contar con un reglamento que defina, de alguna manera: el ámbito o la definición de lo que debe ser  la
mesa, cómo se debe componer esta mesa de acuerdo a la legalidad vigente, materias objeto de negociación,
los  órganos  que  están  representados  en  la  Mesa  General  de  Negociación,  las  normas  generales  de
funcionamiento, como: la convocatoria de las reuniones, el orden del día y la elaboración de las actas, y regular
también los pactos, los acuerdos y las posibles modificaciones que, en el futuro, se hagan de este reglamento.

Lo que se pretende, sin ningún ánimo de entorpecer la funcionalidad de las relaciones laborales y de la
negociación colectiva del personal laboral y funcionario de este Ayuntamiento, es que, con respeto máximo a la
legalidad  vigente,  podamos  racionalizar  las  relaciones  laborales  de  este  Ayuntamiento  para  mejorar  la
prestación de los servicios públicos, como es nuestra obligación”.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX.

Toma la palabra, Dª SALUD ANGUITA VERÓN.

Avanza el sentido del voto, manifestando que su grupo municipal se va a abstener.

Acto seguido, se dirige al Sr. Alberca para formular la siguiente pregunta:

“En  la  representatividad  y  en  la  composición  de  la  mesa  se  dice  que,  efectivamente,  habrá  un
representante por cada uno de los grupos de la Corporación Municipal. Pero quisiera que nos especificara si
vamos a tener voto. Evidentemente, pensamos que si vamos a tener voz, pero si vamos a contar también con
un voto los representantes de los grupos municipales.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Adelante Jaén.
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Toma la palabra, D. JAVIER UREÑA OLIVERA.

Expone que como este punto ha sido debatido, tanto en la Mesa General de Negociación
como en la Comisión correspondiente, simplemente apunta que se alegran de que, por fin, se
ponga en marcha un reglamento para un órgano tan importante.

Sobre el particular, añade:

“Y señalar, precisamente, con lo ocurrido hoy con los compañeros de Onda Jaén. Ellos allí resaltaron
que aquél no era, precisamente, el  espacio para poder debatir  la cuestión de Onda Jaén en cuanto a que
afectaba  específicamente  o,  al  menos  ellos  pedían  que  previamente,  se  pudiera  debatir  con  el  órgano
específico, con el Comité de Empresa.

Quiero señalar que tengamos claro el reglamento, los funcionamientos para los intereses de las propias
trabajadoras y de los trabajadores de esta casa y que, en la medida de lo posible, utilicemos la negociación
como medio necesario para abordar los distintos conflictos que necesariamente se van a dar en esta casa.

Así  que,  bueno,  nuevamente  alegrarnos  de  que  se  ponga  en  marcha  este  reglamento,  que  ya
compartimos y que estuvimos de acuerdo. Se recogieron las propuestas de los distintos grupos sindicales. Y,
bueno, nuestro voto será afirmativo.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra, D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO.

Expone que, como no podía ser de otra forma, su grupo municipal está de acuerdo con
que  se  reglamenten  las  relaciones  laborales  necesarias  entre  el  Ayuntamiento  y  sus
trabajadores.

Sobre el particular, añade:

“Yo, quizá por deformación profesional y me van a perdonar ustedes, he leído con mucho detenimiento
(como me consta que lo habrá hecho todos ustedes también) el reglamento. Y yo tengo que decir que hay que
limarlo un poquito, un poquito más. Estamos todos acostumbrados (y yo me incluyo) a que cuando te encargan
un reglamento, te encargan algo, te vas al de Granada, te vas al de Sevilla, te vas al de tal… Y, realmente, la
situación hay que acoplarla a la situación nuestra, que es la de Jaén.

Y, sobre todo, que no quede incompleto. Y digo incompleto, en tanto en cuanto, no sé, por ejemplo:

 “Nos vamos al Artículo 4 “Materias de Negociación”, se establecen las que establece el Artículo 37 del
Texto  Refundido del Estatuto  Básico,  y tal,  pero  no se dice las que se excluyen. Yo creo que habría que
cambiarlo puesto que no se dicen cuáles son las materias excluidas.

 Cuando se refiere al Presidente, tampoco dice cómo se nombra el Presidente. Sí que se dice cómo se
nombra al Secretario.
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No se establecen sistemas alternativos a lo que es la resolución de conflictos tradicionales, que ya en
casi todos los reglamentos se vienen estableciendo. Y yo creo que eso es bueno.

No se dice tampoco cuando entrará en vigor. ¡Habrá que publicarlo en el Boletín Oficial de la Provincia!. 

En definitiva, nosotros estamos de acuerdo con que se reglamente, pero estas cuestiones tienen que
constar en el reglamento.

Nosotros,  insisto  y  acabo ya,  estamos totalmente de  acuerdo si  es un buen sistema para  que las
relaciones laborales sean buenas. Incluso me han comentado (yo no tuve la oportunidad de estar) que en esta
última mesa y después en la Comisión, se habló de reubicar a los trabajadores de Onda Jaén. Luego no pudo
ser,  no  sé  las  razones… Posiblemente,  si  hubiéramos  tenido  un  reglamento,  pues,  este  problema de  los
trabajadores de Onda Jaén, pues, no lo tendríamos como el que tenemos, ¿no?.

Y, por tanto, nosotros estamos de acuerdo. Pero sí queremos que se planteen estas cuestiones a las
que he hecho alusión de forma breve y que se adapte este reglamento, pues realmente, a lo que deber de ser.
Se complete, porque se entiende que está incompleto. Y, además, se adapte a lo que es nuestra capital de
Jaén.”

A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra a D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, para
cerrar el debate.

Toma la palabra el Sr. Alberca, que expone:

“Muchas gracias a todos los grupos por el  apoyo a la reglamentación. No solo aquí sino todos los
grupos, hay que recordar, que están representados en la Mesa General de Negociación y en la Comisión de
Recursos Humanos, que son los dos pasos previos antes de llegar a este Pleno que ha llevado este reglamento.

Por contestar algunas de las cuestiones que se han suscitado:

A la Sra. Anguita decirle que, desde luego, tienen (yo creo que ha propuesta de los grupos políticos y se
aceptó desde primera hora) la participación en esa Mesa General de Negociación. Sí  es cierto,  que ha de
entender que en la Mesa General de Negociación están representados tanto la Administración, la Corporación,
el Ayuntamiento como empresa, y por otro, la parte social, ¿no?. Entonces los grupos políticos forman parte de
la empresa y los sindicatos forman parte de la parte social, que es la que establecen las dos partes de la
negociación que ha de llevarse a cabo para determinar las condiciones de trabajo de los trabajadores laborales
y funcionarios de este Ayuntamiento.

Por otra parte, al Sr. Ureña sí que quería aclararle, que lo que determinaron los sindicatos  que era
mejor hablar antes con el Comité de Empresa, no era el reglamento. Era el procedimiento de reubicación de los
trabajadores. No tenía que ver con el reglamento. El reglamento, es cierto y recalco sus palabras, de que fueron
recogidas todas y cada una de las propuestas y alegaciones que los sindicatos, e incluso los grupos políticos,
hicieron durante la celebración de la Mesa, donde se realizó el trabajo para afinar el reglamento.

¡Claro  Sr.  Carazo!,  dice:  “Limarlo  y  completarlo”.  Pero  ustedes  tienen  representación  en  la  Mesa
General de Negociación. Es decir, que saben que no hay ningún inconveniente, que nosotros desde que hemos
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empezado con la Mesa General de Negociación, las mesas han cambiado rotundamente. Han pasado de ser un

turno de palabra estéril, a ser un lugar de trabajo donde se afinan y donde se terminan los documentos y las
propuestas que se llevan. Bueno, su grupo no planteó nada que había que limar al documento, ni nada que
hubiera que completar.

Pero de todas formas, que todos los documentos que ayuden a la gestión de este Ayuntamiento y que
mejoren, en este caso, las relaciones laborales del Ayuntamiento y, por ende, el servicio público que prestamos
(no hay que olvidar  que estamos en la  administración pública  y  que nuestro  principal  capital  es el  capital
humano, y que es lo que debe funcionar perfectamente para que los servicios públicos sean adecuados a lo que
la ciudadanía merece) todos los documentos serán vivos, y todos los documentos están abiertos a reformas, a
modificaciones, a reformulaciones.

Y que en estos cuatro años, por lo menos mientras yo esté de Concejal de Personal, se ajuste, lo
máximo posible,  a lo  que necesitan las relaciones laborales de este  Ayuntamiento,  a  lo  que necesitan los
funcionarios y laborales de esta casa para, en definitiva, mejorar la prestación de servicios. Y, por lo tanto,
estamos abiertos a sus propuestas en el futuro.”

Acto seguido, interviene el Sr. Alcalde para matizar:

“En todo caso lo que aprobamos hoy, es la aprobación inicial. Tendrá exposición al público 30 días, por
lo tanto, hay plazo para hacer estas alegaciones, estas mejoras, estas enmiendas, que se podrán incorporar en
el texto para la aprobación definitiva.”

Sometida  a  votación  la  propuesta  de  a  cuerdo  el  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno,  por
mayoría,  con  el  voto  a  favor  de, Dª.  LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ,  D.  JAVIER UREÑA OLIVERA

(Adelante Jaén), Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, D. MIGUEL CASTRO

GUTIÉRREZ, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos), D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª.
Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN

RUBIO, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA

CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO

JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS

LORITE,  Dª.  ESTEFANÍA PLAZA LEÓN,  D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO

MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ (PSOE), y el voto en contra
de Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX).  No asiste a la sesión Plenaria
D.  FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). En total  24  votos a favor y  2 votos en contra,  lo  que
representa  el  voto  favorable  de  la  mayoría  absoluta  del  número  legal  de  miembros  de  la
Corporación.

ACUERDA:

PRIMERO: La aprobación inicial del Reglamento de la Mesa General de Negociación de
los  empleados  públicos  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Jaén  y  sus  organismos  autónomos,
aprobada en la Mesa General de Negociación celebrada el 16 de diciembre de 2019, en los
términos  contenidos  en  la  Propuesta  de  acuerdo  de  fecha  17  de  diciembre  de  2019,  que
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antecede.

SEGUNDO: Someter a información pública el acuerdo adoptado, por plazo de treinta
días, para la presentación de reclamaciones y sugerencias.

TERCERO: Una vez aprobado definitivamente, proceder a su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia.

ASUNTO  DE  URGENCIA  SEGUNDO.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL
CATÁLOGO DE PUESTOS DE TRABAJO, ORGANIGRAMA, FUNCIONES Y ADSCRIPCIÓN
DE EMPLEADOS PÚBLICOS DEL ÁREA DE CONTRATACIÓN, CONTROL DE SERVICIOS
PÚBLICOS  Y  PROYECTOS  MUNICIPALES  DEL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  JAÉN,
APROBADA  EN  LA  MESA  GENERAL  DE  NEGOCIACIÓN  CELEBRADA  EL  16  DE
DICIEMBRE DE 2019.

El Ilmo. Alcalde somete a votación la urgencia del asunto para su inclusión en el orden
del día de la sesión plenaria,  que queda ratificada por mayoría por el Excmo. Ayuntamiento
Pleno (Art. 83 ROF), con el voto a favor de los Sres/as. Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL

UREÑA CONTRERAS (VOX), Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, D. MIGUEL

CASTRO GUTIÉRREZ, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),   D. FRANCISCO JAVIER CARAZO

CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª. Mª ESTHER

ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA

COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL

HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN

ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ (PSOE).  No asiste
a  la  sesión  Plenaria  D.  FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE).  En  total  24  votos  a  favor  y  2
abstenciones lo que representa el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de
miembros de la Corporación

Vista la  propuesta de acuerdo  formulada,  en asunto de referencia,  con fecha 17  de

diciembre de 2019 por el Cuarto Teniente de Alcalde Delegado del Área de Recursos Humanos:
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Sometida  a  votación  la  propuesta  de  acuerdo  el  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno,  por
mayoría, con el voto a favor de, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, D.
MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ,
Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE,
D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª.
Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ

(PSOE),  y la abstención de  Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  Dª.
LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ,  D.  JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante  Jaén), D.  FRANCISCO JAVIER
CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª

ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª.  Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asiste a la sesión Plenaria D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). En total 14 votos a favor y 12 abstenciones, lo que representa
el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

Aprobar  el  Catálogo  de puestos de trabajo,  organigrama,  funciones y adscripción  de
empleados  públicos  del  Área  de  Contratación,  Control  de  Servicios  Públicos  y  Proyectos
Municipales del Excmo. Ayuntamiento de Jaén, aprobada en la Mesa General de Negociación
celebrada el 16 de diciembre de 2019.

ASUNTO DE URGENCIA TERCERO.-  PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE  LOS

ESTATUTOS DEL CONSORCIO VÍA VERDE DEL ACEITE.

El Ilmo. Alcalde somete a votación la urgencia del asunto para su inclusión en el

orden  del  día  de  la  sesión,  que  queda  ratificada  por  unanimidad  por  el  Excmo.

Ayuntamiento Pleno (Art. 83 ROF).

Vista la propuesta de acuerdo formulada con fecha 28 de noviembre de 2019 por la

Concejal Delegada de Medio Ambiente, Sostenibilidad, Agricultura y CEE:
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Sometida  a  votación  la  propuesta  de  acuerdo  el  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno,  por
mayoría, con el voto a favor de, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), Dª.
MARÍA CANTOS ALCÁZAR,   D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,  Dª. Mª

REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D.  FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JESÚS
MANUEL ORTEGA MORALES,  D.  ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª.  Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D.
MANUEL PALOMARES HERRERA (PP),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª.
ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D.
FRANCISCO LECHUGA ARIAS,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ (PSOE),  y la abstención de Dª.  LUCÍA
MARÍA REAL MARTÍNEZ, D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén). No asiste a la sesión Plenaria D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). En total 24 votos a favor y 2 abstenciones, lo que representa
el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación

ACUERDA:

Aprobar la modificación de los Estatutos del Consorcio de la Vía Verde del Aceite en los
términos  contenidos  en  la  propuesta  de  acuerdo  de  fecha 28  de noviembre  de  2019,  que
antecede.

A  continuación  el  Sr.  Alcalde  continúa  con  el  orden  del  día  circulado  de  la  sesión
plenaria.

DEL CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LA GESTIÓN DEL EQUIPO DE GOBIERNO

NÚMERO CUARENTA Y OCHO-  DACIÓN DE CUENTA DE RESOLUCIONES DE LA
ALCALDÍA Y SUS DELEGADOS DICTADAS DURANTE EL MES DE NOVIEMBRE DE 2019,
ASÍ COMO LAS RESOLUCIONES DICTADAS EN FORMATO ELECTRÓNICO EN EL MES
DE NOVIEMBRE DE 2019.

Se da cuenta de las Resoluciones de la Alcaldía y sus Delegados dictadas durante el
mese de noviembre de 2019, según relación facilitada por el Registro General de la Corporación
que  comprende  desde  el  nº  de  asiento:  2019015119  al  2019016369,  así  como  de  las
Resoluciones  dictadas  en  formato  electrónico  en  el  mes  de  noviembre  de  2019,  CSV
12433311007200124053 al 12433310432361667276.
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Sobre el particular,  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS,  Concejal  del Grupo Municipal  VOX,
pregunta:

“De las primeras resoluciones de Alcaldía que nos llegan aparecen reconocimientos de facturas, ¿no?,
que  deben  ser  muy  cuantiosas.  Y  quería  preguntar  si…Por  importe  de  773.000  euros,  una  de  cuatro  de
noviembre de dos mil  diecinueve, Decreto Resolución aprobación de facturas por importe total  de 773.856
euros. Estamos en estas materias en las que son importantes los temas económicos y, bueno, nos preocupa un
poco todo este tema. Sería una numeración de varias o numerosas facturas. Imagino que no será por una sola
factura. Imagino que estará, o podremos consultar. Estará a nuestra disposición en Secretaría.

El Sr. Alcalde, le responde:

“Sí, tienen ocasión.”

El Sr. Ureña, contesta:

“Si, no, respecto a esto.”

A continuación el Sr. Ureña Conteras se dirige a D. Miguel Castro Gutiérrez, Concejal
Delegado  del  Área  de  Seguridad  Ciudadana,  Tráfico  y  Transportes,  con  respecto  a  las
infracciones leves o graves en materia de expedientes sancionadores contra la normativa de
tenencia de animales, para preguntarle si estas cuestiones se refieren al tema, por ejemplo, de
las deposiciones caninas en la calle, o son sobre otro tipo de cuestiones. Lo pregunta a, groso
modo, por saber. Porque a continuación van a preguntar sobre este tema en el turno de Ruegos
y Preguntas.

De la dación de cuentas efectuada quedan enterados los miembros de la Corporación
Local asistentes a la sesión, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  Dª.
LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ,  D.  JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante  Jaén),  Dª.  MARÍA CANTOS

ALCÁZAR,  D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, Dª. Mª REFUGIO OROZCO

SAÉNZ (Ciudadanos) , D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,
D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA

MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES

HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ. No asiste a la sesión plenaria D. FRANCISCO CHICA

JIMÉNEZ (PSOE). 
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NÚMERO CUARENTA Y NUEVE- RUEGOS Y PREGUNTAS

El  Sr.  Alcalde  da  inicio  al  turno  de  Ruegos  y  Preguntas  de  los  miembros  de  la
Corporación, en el control y fiscalización de la gestión del Equipo de Gobierno.

A continuación da la palabra al GRUPO MUNICIPAL VOX.

Toma la palabra,  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, para formular una pregunta en relación
con el problema de las deposiciones caninas en la ciudad. 

Le consta que en el anterior mandato el Sr. Márquez dictó una Ordenanza sobre el tema
de  las  deposiciones  caninas  y  que,  además,  se  dictaron  unos  Bandos.  Expone  que,
inicialmente,  se observaba entre la población que había una disposición al cumplimiento de
estas obligaciones en materia de tenencia de animales, observándose que la gente no solo
llevaba las bolsas para la recogida de deposiciones, sino que, además, llevaban botellitas con
agua  jabonosa  para  echar  y  demás.  Con  el  paso  del  tiempo  han  visto  que  esto  se  está
respetando bastante menos e incluso ya se abandonan las deposiciones caninas. Y que esto
provoca  que  pueda  haber  conflicto  entre  los  vecinos,  porque  la  gente  sabe  que  existe  la
Ordenanza y su cumplimiento es obligatorio, y muchas veces llaman la atención a sus vecinos
para que esto no se produzca. Entiende que esto puede provocar algún conflicto, por lo que,
pregunta si se han impuesto, durante todos estos meses, sanciones por el incumplimiento en
esta materia.  

Pregunta también si esto guarda relación con lo que ha expuesto en el punto Nº 48 del
orden del día de la sesión plenaria en el control y fiscalización de la gestión del Equipo de
Gobierno, sobre las resoluciones de la Alcaldía y sus Delegados, por las que ha preguntado,
con respecto a las infracciones leves o graves en materia de expedientes sancionadores contra
la normativa de tenencia de animales, y si estas se refieren a las deposiciones caninas en la
calle, o si son sobre otro tipo de cuestiones.

Acto seguido, el Sr. Ureña Contreras, formula dos ruegos:

En primer lugar, expone que hace ya dos Plenos desde que solicitaron a la Concejalía de
Empleo, Personal o Contratos, que se les facilitaran los contratos de los gerentes. Señala que a
fecha del actual no se les ha dado traslado de los mismos. Aclara que también lo han solicitado,
formalmente, por escrito. Por lo que reitera que se les entreguen los contratos de los gerentes
para saber el régimen que tienen y demás.

En segundo lugar, expone que observan que cuando han finalizado las obras de la Calle
Roldán y Marín, con anterioridad a la ejecución de las mismas, pasaban por allí los autobuses. 
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Una vez ejecutadas las obras el sistema de tráfico de los autobuses se ha modificado, y ahora
se concentran todos en lo que era la Plaza de la Libertad, Plaza de la Estación de Autobuses, y
les  parece que la  situación que ahora  se plantea  es  bastante caótica porque se producen
verdaderos atascos,  cuellos  de botella  y caos circulatorio  en esa zona.  Sobre el  particular,
pregunta si la Concejalía de Tráfico tiene previsto algunas soluciones en esta materia.

A continuación, toma la palabra Dª SALUD ANGUITA VERÓN, para formular un ruego al Sr.
Concejal Delegado de Policía Local.

Expone que hace tres meses le solicitó que le facilitara los informes de las intervenciones
de la  Policía  Local  en  las que estuvieran involucrados  los  menores del  Centro Carmen De
Michelena. Se lo recuerda para ver si es posible que los tengan para la próxima sesión plenaria.

Acto seguido, el Sr. Alcalde responde a la Sra. Anguita Verón que el Equipo de Gobierno
no pueda facilitar información sobre datos, de carácter personal, de estos menores.

La Sra. Anguita le contesta que no está pidiendo los datos personales de los menores.

El  Sr.  Alcalde  pregunta  a  la  Sra.  Anguita  si  podría  especificar  entonces  sobre  qué
personas, en concreto, quiere que se le informe.

La Sra. Anguita reitera que no está pidiendo los datos personales de los menores.

El Sr. Alcalde, manifiesta:

“Usted, pedía en un informe la nacionalidad de los menores que habían delinquido o que tenían algún
problema”.

La Sra. Anguita, responde:

“No, no. Ni nacionalidad, ni queremos saber los datos personales.”

El Sr. Alcalde, insiste:

“No, usted ha pedido la nacionalidad.”

La Sra. Anguita, reitera:

“No, no. No, porque en el Centro Michelena hay menores de diferentes nacionalidades. No me refiero a
la nacionalidad. Yo me refiero a incidentes de Policía Local: dónde, número, tres, cuatro, este incidente que se
produjo, se produjo allí… Sin datos personales,  ni  tampoco la nacionalidad, sino donde estén involucrados
menores del Centro Michelena.”
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Acto seguido, interviene  D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, Concejal Delegado del Área de
Seguridad Ciudadana, Tráfico, Transportes, Sanidad y Consumo, para manifestar:

“Ya se le ha mandado por escrito a usted. Se le mandó hace, por lo menos, diez o doce días. Y como
bien dice el Alcalde solamente le especifico, me parece, que han sido dos incidentes los que ha habido. De
todas formas han sido de unas situaciones muy leves. Solamente le digo eso porque, como bien dice, son
menores y no le puedo dar más información. Si usted quiere más información está la Policía Nacional a la que
puede dirigirse. Nosotros, como saben ustedes, es un Centro de Protección que nosotros lo único que hacemos
es hacer una vigilancia. Ellos tienen una hora de regreso al centro, si no regresan nos comunican las personas
que no han regresado, hacemos un seguimiento, y una vez que lo localizamos llamamos a su tutor o tutores, se
lo llevan, y nada más”.

A continuación, el Sr. Alcalde, añade:

“Muy bien, ya ha especificado, concretamente, en qué términos lo necesita. Yo le estoy hablando de
otra consulta que hizo, más genérica, respecto a los daños de toda la ciudad.”

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Adelante Jaén.

Toma la palabra, D. JAVIER UREÑA OLIVERA.

Ruega  que  no  se  responda  a  este  tipo  de  peticiones  de  información  que  considera,  claramente,
sesgadas y racistas, y que lo único que pretenden es intimidar a una serie de menores, de niños y de niñas:
“Que están bajo nuestra tutela, de toda la ciudadanía, simplemente, para señalarles. Y que no ocurra como ha
ocurrido en otras ciudades. Así es que, rogaría, que no se atendiera este tipo de preguntas.”

El Sr. Ureña Olivera, formula un segundo ruego dirigido a la Concejal responsable de
Medio Ambiente, sobre un acuerdo plenario entorno a la declaración de emergencia climática
donde  se  acordó  poner  en  marcha una  mesa  en  la  que  participaran  los  distintos  agentes
ecologistas de la ciudad. Ruega que se ponga en marcha, lo antes posible, porque considera
que, como emergencia climática, creen que no se debe dejar pasar un día más sobre este tema.

A  continuación,  toma  la  palabra  Dª.  LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ,  para  formular  una
pregunta:

“Existe un acuerdo de 15 de julio de 2005, del Consejo de Ministros, para la implantación  de una red de
oficinas integradas de atención al ciudadano en colaboración con las comunidades autónomas y las entidades
locales  que  integran  la  Administración  Local.  Y  preveía  este  acuerdo  establecer  un  marco  general  de
obligaciones para permitir, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 38.4.b de la Ley 30/92 del Régimen
Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del  Procedimiento  Administrativo  Común,  que  los  ciudadanos
puedan presentar en los registros de las entidades locales del ámbito territorial de la correspondiente comunidad
autónoma que se adhieran voluntariamente a los convenios,  las solicitudes, escritos y comunicaciones que
dirijan a los órganos y entidades de derecho público de la Administración General del Estado y de la Comunidad
Autónoma.
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En la página web del Gobierno de España vienen 36 ayuntamientos de esta provincia cuyos registros se
han adherido a esto, además, del registro de la Diputación. Quisiera saber si esta información es correcta. El
Ayuntamiento de Jaén no está adherido a esto. Quisiera saber si la información que da esta página está bien. Y
de no ser así, es decir, de no estar adherido, si hay intención por parte de este Equipo de Gobierno de instar
para que el Ayuntamiento se adhiera a esta red de oficinas de atención a la ciudadanía para que de esta
manera puedan las vecinas y los vecinos de Jaén presentar solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidas a la
Administración General del Estado y de la Comunidad Autónoma.”

Por otro lado, le gustaría saber en qué situación, o qué actuaciones se han llevado a
cabo en relación con los colegios públicos con ocasión de las lluvias que se han producido y
que han anegado clases, salones de actos y demás. Por lo que pregunta qué se está haciendo
con respecto a esto.

A continuación, interviene D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, Concejal Delegado del Área de
Educación.

En primer lugar, se dirige a  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  portavoz del Grupo
Municipal Popular, para pedir disculpas a los miembros de su grupo político por las palabras,
que él entiende han malinterpretado, pronunciadas en el audio al que se ha aludido durante el
desarrollo de la sesión plenaria.

Sobre el particular, manifiesta:

“Y quiero terminar el año pidiendo esas disculpas.”

Acto  seguido,  aclara  que  han sido  cuatro  los  colegios  afectados  por  el  temporal  de
lluvias, y los cuatro con distintas patologías de afectación.

Expone  que  el  más  afectado  es  el  colegio  Almadén.  De  hecho,  señala  que  todos
pudieron ver en las redes sociales unos videos en los que llovía más dentro de sus instalaciones
que fuera de las mismas.

En este centro afirma que en el verano pasado, con este Equipo de Gobierno ya, se hace
una intervención desde Mantenimiento Urbano. Señala que se interviene en el módulo antiguo
del  edificio,  en la fachada que da a los patios a todo lo largo. Describe que se trata de la
cubierta de una terraza visitable que tiene un sistema de tela asfáltica autoprotegida donde se
hace una intervención que afirma ha funcionado perfectamente, y no ha provocado ninguna
gotera más. Detalle que la gotera era tan aparatosa, que no era una gotera sino un diluvio.
Explica que se trata de una construcción de hace cuatro años y medio, o cinco años según le
manifestó el propio director del colegio. Porque se personó en el centro para ver qué había 
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ocurrido,  y  el  director  ya  había  puesto  en  conocimiento  de  los  servicios  técnicos  de  la
Delegación de Educación esa circunstancia. 

Afirma que, evidentemente, el Ayuntamiento no tiene ninguna responsabilidad sobre esa
inundación. Describe que se trata de un módulo construido hace cuatro años y medio, o cinco,
perpendicular  al  edificio  antiguo  y  junto  a  la  zona  del  Instituto.  Que  tiene  una  tipología
constructiva muy similar a la que tienen los centros Alfredo Cazaban y Serrano de Haro. Explica
que esta tipología con un tipo de cubierta de chapa plegada que no tiene ninguna estructura de
hormigón debajo, sino unas vigas metálicas sobre las que se apoyan, dado que la cazoleta que
recoge el agua no tuvo capacidad para absorber toda la lluvia, motivó que el agua subiera la
pendiente arriba de la cubierta: “Y entonces, eso era el diluvio universal”.

Sobre el particular, el Sr. Díaz, matiza:

“Hasta  tal  punto  no  tenemos  ninguna  responsabilidad  que  nosotros  ni  siquiera  entiendo  que  sea
necesario que asumamos el coste de la afectación que han tenido los falsos techos. Es decir, nosotros ya lo que
vamos, es un poco, a litigar con los servicios técnicos de la Consejería de Educación.

En  el  caso  del  Alfredo  Cazaban  y  Serrano  de  Haro,  sí  hay  unas  obras  hechas  por  la  anterior
Corporación donde se aplicó,  bajo  mi  punto  de vista  más técnico  (más  por  deformación  profesional),  una
solución inadecuada. Seguramente se hizo en aras de la economía. Y ahí hemos iniciado…, cuando pasen los
días de festividad en los que no podemos entrar en los colegios, pues, el técnico municipal responsable del
contrato en compañía de la empresa que acometió las obras y en mi propia compañía, visitaremos estas obras y
comprobaremos de qué manera podemos llegar a exigirle a esta empresa, pues, que repare lo que no se ha
ejecutado adecuadamente.

Y en el colegio Ruiz Jiménez, también hemos tenido una situación similar. Lo que pasa es que ese
sistema constructivo es distinto. La zona afectada es la zona donde están los niños pequeños, no el módulo que
tenemos a la entrada del colegio a la  derecha,  sino el  de la izquierda. Ahí se intervino,  puntualmente,  en
cazoletas de la cubierta, y tampoco ha funcionado la intervención que se hizo. Igualmente, es la misma empresa
constructora y el técnico responsable del contrato, junto con la empresa, visitarán el colegio para ver de qué
manera podemos hacer responsable de esas obras mal ejecutadas a la empresa, y acometer las reparaciones.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra.  D. MANUEL PALOMARES HERRERA,  que, en primer lugar, traslada al Sr.
Díaz, en nombre del Partido Popular sus condolencias por la reciente pérdida que ha tenido.

A continuación  expone que no estaba en  el  momento en  el  que el  Sr.  Díaz  realizó
aquellas  manifestaciones,  pero  manifiesta  que  le  honra  su  rectificación.  Rectificación  que
aceptan, y le agradecen.
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Acto seguido, expone que con respecto a urbanismo, aunque no esté presente el Sr.
Chica y pide que se lo hagan llegar, han sido muchos los años que desde el Grupo Socialista
han estado pidiendo ciertas cuestiones de modificación y de aplicación escrupulosa del PEPRI.
Todavía no ha llegado la modificación, ni otro tipo de cuestiones, pero sí ruega que revisen
varias infracciones de lo dispuesto en dicho Plan.

Sobre el particular, añade:

“Y qué mejor manera que dar ejemplo con las obras públicas municipales que se realizan desde este
Ayuntamiento.  Lo digo a propósito de la intervención, de la  obra que se ha hecho en la fachada sur,  que
considero  que  está  extraordinaria  para  una  chatarrería  de  un  polígono  industrial  pero  no  para  una  Casa
Consistorial. Y que, además, incumple los Artículos 52 y 53 del PEPRI.”

Acto seguido interviene el Sr. Alcalde:

“¿En qué sitio, perdón?”.

El Sr. Palomares responde:

“La fachada sur.”

El Sr. Alcalde pregunta:

“¿Pero qué fachada sur?”.

El Sr. Palomares, describe:

“Aquí detrás. Justo aledaño a las cocheras que antes ocupaban Los Bomberos, que estaban todas en
madera.”

El Sr. Alcalde pregunta:

“Pero del Ayuntamiento, ¿no?”.

El Sr. Palomares contesta:

“Es decir, las que están, no sé si enfrente del Palacio de los Condes de Corbull, ¿no?.

Habían quedado extraordinariamente bien, y la ciudad de Jaén aplaudió la intervención que se hizo,
además, muy acorde y muy ajustada al PEPRI. Aquella intervención del Sr. Márquez en la Carrera de Jesús. Y
la que han realizado, ahora, ustedes podrán comprobar que no se ajusta a esta zona. Por lo que ruego que, por
lo menos, se ajuste al PEPRI”.
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A continuación, interviene D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, que manifiesta:

“Para  aclarar  lo  que  ha  manifestado  mi  compañero,  el  Sr.  Palomares.  Es  la  puerta  metálica  del
transformador. Se licitó ahí un transformador nuevo que se ha puesto en la puerta metálica.  Y esa puerta
metálica, bueno, se puede pintar, o se pueda cambiar.”

El Sr.  Alcalde le  responde que recogen el  ruego y la propuesta formulados sobre el
particular por el Grupo Municipal Popular.

A continuación, el Sr. Bonilla Hidalgo, igualmente traslada las condolencias de su grupo
municipal al Sr. Díaz. Al tiempo que le agradece el gesto que ha tenido: “Para nosotros es un
episodio del que pasamos nota, y no hay más historia.”

Acto seguido, formula una pregunta al Sr. Alcalde que entiende deberá contestar la Sra.
Orozco, Concejal Delegado del Área de Hacienda y Economía:

“Quisiera saber, en primer lugar, cuando ha tenido la Concejalía de Hacienda conocimiento de la subida
del IBI, del 3% en valores catastrales que, habitualmente, suele comunicar el Catastro con carácter previo a la
Concejalía de Hacienda. Y también, cuando tenía previsto informar sobre ella.

Para que tenga claridad sobre esta cuestión me remito al Decreto Ley 18/2019, de 27 de diciembre,
donde se aprueba la subida para determinados municipios del IBI, del 3% del valor catastral. Y en la Orden de
Hacienda 1257/2019 que se publicó el día 28 de diciembre, el Ayuntamiento de Jaén se incluía en la relación de
los 16 municipios a los que se sube el IBI, adicionalmente, un 3%.

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra a la Concejal Delegada del Área de Hacienda
y Economía, para responder al Sr. Bonilla Hidalgo.

La Sra. Orozco Sáenz, responde:

“Pues, mire usted Sr. Bonilla, tengo conocimiento de la subida del 3% del IBI, ayer por la noche, a
través de los medios de comunicación. Me pongo en contacto con el Sr. Alcalde que se queda lo mismo de
estupefacto que yo porque no habíamos sabido de esa subida del IBI hasta ayer por la noche.

Esta mañana, a primera hora, me pongo en contacto con el gerente del Catastro, Sr. Mario Gilabert, y
me comenta que él tampoco tenía conocimiento de la actualización de los coeficientes de la ponencia catastral
de Jaén. Se enteró también por los medios de comunicación.

¿Qué nos lleva a pensar esto?

Nos  lleva  a  pensar,  según  palabras  textuales  del  Sr.  Gilabert:  “Que  la  Dirección  General  de
Financiación Autonómica y Local, parece ser, que tiene relaciones, o pocas relaciones, con la Dirección General
del Catastro”. Y me comenta que cuando hay municipios, como el municipio de Jaén o el Ayuntamiento de Jaén,
que están bajo la tutela del Ministerio de Hacienda a través de los Planes de Ajuste y existen reiterados 
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incumplimientos a los mismos actúan de oficio, y actualizan los coeficientes catastrales de oficio. ¿De acuerdo?,
y no nos han informado de eso.

Pero es que, además, tengo una carta del 25 de febrero de 2013 del Sr. Alcalde de la época que solicita
que se actualicen los coeficientes para el  año 2014,  así  como los sucesivos,  por  la Ley de Presupuestos
Generales  del  Estado.  Con  lo  cual,  estamos  dentro  de  los  municipios  que  solicitan,  expresamente,  ese
coeficiente. Sin tener nosotros, este grupo, conocimiento de ello.

Yo, desde luego, cuando tuve la primera reunión con el Sr. Gilabert para ver si estos coeficientes se
podían actualizar y no tener que tocar el tipo, ¿vale?, ¿de acuerdo?, que corresponde al Ayuntamiento, me dijo
que era prácticamente imposible porque los coeficientes de la ponencia catastral de Jaén estaban dentro de la
horquilla del 45% al 55%, y eran imposibles de ser actualizados. Y se han actualizado, bien de oficio por el
Ministerio de Hacienda, bien porque tenemos una carta del Alcalde del PP solicitándole que se actualice.”

De los  ruegos y preguntas formulados  en el  control  y  fiscalización de la  gestión del
Equipo de Gobierno, quedan enterados los Concejales asistentes a la sesión, Dª SALUD ANGUITA

VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  Dª. LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ, D. JAVIER UREÑA

OLIVERA (Adelante Jaén),  Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, D. MIGUEL

CASTRO GUTIÉRREZ, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , D. FRANCISCO JAVIER CARAZO

CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª. Mª ESTHER

ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA

COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL

HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN

ANGULO MONTORO,  D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ.  No asiste a la
sesión plenaria,  D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las once horas y
cincuenta y nueve minutos, de lo que se extiende la presente acta que firma el ILMO. SR. ALCALDE

conmigo el Secretario.- Doy fe.
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